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S U M A R I O

F a r t e o S e i a L

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto promoviendo á la plaza de Ma

gistrado de la Aiídíencia Provincial de 
Almería á B. José Ramírez Cárdenas y 
Baeza, Juez de vrimera instancia de Ciu
dad ReaL—Página 66,

[^leiisterla de Hacienda:
Real decreto nombrando Ordenador de pa

gos por Obligaciones del Ministerio ‘de 
Marina, al Intendente D, Manuel de Ar- 
jona y Subiela, y disponiendo cese en el 
mencionado cargo D, Juan Ozalla y Ruiz 
de Valdivia,—Página 66,

ffinisterio de Instraeeiin PúMiea j  Bellas irtes:
Real decreto aprobando el Reglamento para  

el régimen y gobierno del Colegio Nacio
nal de Sordomudos,—Páginas 66 á 71,

Otro aprobando el Reglamento para él régi
men y gobierno del Colegio Nacional de 
Ciegos,—Páginas 71 y 76,

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Página 76,

filnisterío de Instruíeloi ráblica y Bellas irtei:
Real orden disponiendo se publiquen los 

Cuestionarios formulados por el Claustro 
de la Escuela Central de hitendShteS Mer
cantiles, para que, interinamente y du
rante el curso de 1915 á 1916, se amolden 
á ellos las enseñanzas en las Escuelas de 
Comercio—Páginas 76 á 66.

Otra disponiendo que él Subsecretario de 
esté Ministerio cese m  él despacho ordi-

, nüHo dé los asumios de este Departamen- 
io,— Página 86,

Otra disponiendo que el Director general de 
BellojS Artes cese en el desempeño de las 
funciones anexas á la Subsecreiaria de 
este Ministerio,—Página 86,

Adníilíilstracién Central:
E stad o .-—Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—Anunciando que el Boletín Ofi
cial de Leyes y Decretos para el territo
rio belga ocupado por Alemania, ha pu
blicado un Decreto del Gobernador general 
relativo á pasaportes para la entrada y 
salida en dicho territorio de particulares, 
cualquiera que sea su nacionalidad,—Pá
gina 86.

Advirtíendo que los súbditos españoles que 
deseen importar de Alemania, vía Holan
da, las mercancías mencionadas en los 
anuncios publicados en este periódico ofi
cial en 29 de Septiembre y 1.̂  del actual, 
deben consignar, además de los datos ex
presados en referidos anuncios, el valor 
de cada mercancía.—Página 86.

Grac ia  y  J u stic ia  . - -  Subsecretaría. — 
Fijando un plazo de quince días para que 
completen los requisitos exigidos en la 
convocatoria los Aspirantes á la Judica 
tura y al Ministerio Fiscal que figuran 
en la lista publicada en este periódico ofi
cial,—Página 86.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado. — resoluiuria del re
curso gubernativo interpu esto por el Nota
rio D. Antonio Monasterio, contra una 
nota del Registrador de la propiedad de 
Tortosa suspendiendo la inscripción de 
una escritura de venta.—Página 86. ,

T rib u n a l SüPREMO.-^Bala de lo Conten- 
cioso-Administrativo.-—Relación de los 
pleitos incoados ante esta S a la ,— Pá
gina 87,

I nstrucción  P ú blic a .—Súbsécretaría.— 
Nombramientos de personal administra
tivo y subalterno dependiente de este Mi
nisterio,—Página 9fi»

F om ento .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal y Asuntos genera
les.—Autorizando á los Ingenieros depen
dientes de este Ministerio para que pue

dan concurrir, siempre que las atenciones 
del servicio lo consientan, al Congreso que 
la Asociación Española para el progreso 
de las Ciencias ha de celebrar en Valla* 
dolid en el mes actual,—Página 93

Carreteras.—Disponiendo que antes del 1^ 
de Noviembre próximo den cusnia las Je
faturas de Obras Públicas de los tramos 
de carreteras en conservación que tengan 
á su cargo correspondientes á otra pro-' 
vincia, y de las que cualquiera de las li
mítrofes tenga á su cuidado en térriiorio 
de la suya.-—Página 93,

AgVíhS.—Resolviendo el expediente incoado 
por D. Juan Uria para abastecimiento ds 
aguas de Nava y Gijón y producción^ de 
energía eléctrica,—Página 93,

Comisaría general de Seguros.—Anun
ciando haber sido autorizada la entidad 
de seguros La Mutualidad Española para  
invertir las sumas que recaude en las 
nuevas Obligaciones del Tesoro al cuatro 
y medio por ÍúO,—Página 95.

A nkno  i.®—B o lsa .—Ob s^kvatorio  Ge n - 
TRAL Meteorológioo .— Opo sic io n es .—  
SUBASrAS. — Adm jnistración  P r o v in - 
Cía l .—A n u n c io s  o fic ia les  de la Junta  
Sindical del polegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de Madrid, y del Comptoir 
National d’Esco^npte de París,—S a n to 
r a l .— E spec tác u lo s .

A n exo  2 .°—E dictos.— Cu ad r o s  e st a d ís
ticos d e

Con sejo  Suprem o  d e  Gu e r r a  y  Ma r in a . 
Relación nominal de las clasificaciones 
de haber pasivo hechas por este Alto 
Cuerpo al personal que se indica.

I n strucción  P ú blic a .—Dirección Gene
ral dél Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Dsiado de ios nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en las 
capitales de España en el mes de Agosto 
dél afio actual.

Idem de ja s  defunciones, clnsiflcadas por 
sus causas, ocurridas e? igs capitales dé 
España durante et mee de Agosto del co
rriente añg.
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- PARTE_OFíC!AL

fS E S M C U  m  C93SEJ6 91 imSTEOS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real Fa
m ilia.

■1 MII i.ii III   ■

filIlSTEEfO DE GftWIA Y J ü S tiC ii

' .........  BEIAL DEOBEi'TO
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
6l 4.  ̂del Real decreto de 30 de Marzo úl
timo,

Vengo en . promover, en el tui-nro p ri
mero, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Almería, vacante 
por fallecimiento de D. Manuel Barros, 
á D. José Ramírez Cárdenas y Baeza, Juez 
de prim era instancia de Ciudad Real, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á siete de Octubre de 
m il novecientos quince.

ALF0K80. 
f il Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mozo.
Méritos y servicios de D. José Ramírez 

Cárdenas y Baeza.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 20 de Julio 
de 1888, habiendo ejercido la profesión 
©n Arcos de la Frontera desdé el 16 de 
Agosto de dicho año á 13 de Agosto de 

- 1889.
Ha desempeñado el cargo de Juezm u- 

M nicipal de la misma localidad durante el 
: bienio de 1889 á 91. \

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
v irtud  de oxiosición, Aspirante á  la Ju d i
catura con el número 108 en la escala del 
Cuerpo.

En 22 de Mayo de 1897, nombrado, en 
tu rno  segundo. Juez de prim era intánciá 
de Mora de Rubielps, tomando posesión 
©n 20 de Junio.

En 29 de p ide inb re  ídem, traslada.do, 
á  sus deseos, al de Casas Ibáfíéz; polesión 
©n 10 de Febrero de 1898.

En 10 de Agosto de 1901, la Sala de go
bierno de la Audiencia de Teruel acordó 
m anifestar á este funcionario su satisfac
ción por el celo, actividad y acierto des- 

\ plegado en la causa que se instruyó en 
©1 Juzgado de Mora de R úbidqs por el 
delito de doble homicidio cometido en el 
pueblo de Alcalá de la §elva.

En 26 de ju lio  de Í9Ó4, trasladad.o, á 
»u solicitud, al de Ayamonte* posesión 
• n  9 de Agosto.

En 13 de Marzo de 1908, ídem al de Ho
yos, del que se posesionó en 27 de Abril.

En 20 de Junio del mismo año, promo
vido, en turno primero, al de Berja, del 
que tomó posesión en 16 de Julio  si
guiente.

En 21 de Febrero de 1912, promovido, 
•n  el turno cuarto, al de Ciudad Real, del 
f  ue se posesionó en 15 de Marzo.

j MMSTERIO DE HACIEDÍDA

I REAT, DECRETO
¡ A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de conformidad con lo determinado en 
el artículo 14 del Reglamento dé Ordena
ción de pagos del Estado do ’4 de Mayo 
de 1891,

Vengo en nom brar Ordenador de pa
gos por Obligaciones del Ministerio de 
Marina al Intendente D. Manuel de Arjo- 
na y Siibiela, disx>oniendo cese en el men
cionado cargo D. Juan  Ozalla y Ruiz de 
Valdivia.

 ̂ Dado en Palacio á siete de Octubre
de mil novecientos quince.

í ALFOHSO.
El Ministro de Hacienda,

« Bjigalíal

i l lS T E R IO  DE lASTRlCCíé» PÜBIICA 
* Y BEllAS ARTES

B M A um  D m a n m o ñ  
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en aprobar e l adjunto Regla

mento para el régimen y gobierno del 
! Colegio Nacional de Sordomudos, 
i Dado en Palacio á dos do Octubre de 
I mil novecientos quince.
¡ ADEONSO. ;
; El Ministro de Instrucción Pública j
i y Bellas Artes, i

i Satufnúw) idebaii '̂iqael j i

i B E f tA M S N Í 'O  I
I p a r a  ^1 ré g im q n  y gobiesfno d©i €o- •

le  g io  l^aexonal d© Sordoniudos?. .

I CAPITULO PRIMERO ^
i DEL COLEGIO
í ■ ' ;
! ■ ■ I • '

Objeto del Colegio.  ̂ ^
Artículo 1.° El Colegio Nacional de ; 

Sordomudos es un establecimiento ofi
cial de educación y de enseñanza, soste- ¡ 
nido Con fondos dél Estado, y cuyo prin- j 
cipal objeto es facilitar á los niños y jó- j 
yenes dé iino ú otro sexo, que carezcan j 
del don d é la  palabra, la enseñanza reli- 1 
giosa, literaria, científica, industrial y ar- | 
tística suficientes para proporcionarles 
la cultura necesaria ©n la vida spcial y 
los medios dé subsistencia á su salida del 
Colegio, mediante la práctica de la pro^ 
fesión que dentro de él aprendan.

Art. 2.̂  ̂ El Colegip servirá también de 
Escuela pr4ctica, para que en ella apren
dan los métodos y procedimientos edu- 
catiyos especiales aplicables á los sordó- 
mudós los alumnos del Seminario de 
Maestros del Instituto Central de Anor
males. "V

II
Carácter de la institución,

Art. 8.  ̂ El Colegio no podrá ser con
siderado éú pingúja caso como Asilo ó 
Establecimiento de beneficencia, en el 
sentido legal de la palabra, y, por lo tan
to, no podrán continuar en él los alum 
nos internos una yez term inada su ins
trucción ó cumplida la edad reglam enta

ria, ni tampoco permanecerán en el Es
tablecimiento aquellos alumnos que, por 
sus condiciones de carácter ó por su es
casez de facultades, carezcan notoriam en
te de aptitud para hacer sus estudios con 
aprovechamiento.

Estos alumnos serán devueltos al Ins
tituto Central de Anormales para ser so
metidos al tratáTuiento que pueda conve- 
nirlesc:.-

m
Jefatura y alta inspección del Colegio.
Art. 4A Corno establecimiento oficial 

de educación y enseñanza, el Colegio de- 
dende iel Ministerio de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes, y j)or delegación 
permanente del Ministro, en virtud de lo 
dispuesto en los Reales decretos de 24 da 
Abril de 1914 y 2 de Marzo de 1915, ejer
cerá en su nombre la dirección y gobier
no del establecimiento la Comisión eje
cutiva del Patronato Nacional de Anor
males, á la que, en este particular, corres
ponden las atribuciones siguientes:

1.  ̂ Adoptar cuantas medidas estime 
convenientes para el mejor orden y re
gularidad en la marcha del estableci
miento.

2.^ Proponer al Ministro las reformas 
que aconseje la experiencia en pro del 
bienestar y de la educación y enseñanza 
de los alumnos.

8.'̂  Decretar la admisión y la baja de 
toda clase de alumnos, previos las trám i
tes establecidos al efecto.

4.  ̂ Ejercer las funciones que taxativa
mente se le señalan en el presente Regla
mento.

CAPITULO II
DEL PERSONAL DOCENTE

Plantilla.
Art. 5.*̂  La plantilla del personal fa

cultativo encargado de la enseñanza y 
educación de los alumnos será, por aho
ra, la siguiente:

o) Tres Profesores de enseñanzas ge
nerales.

Seis Profesores de Sección, p a ra /la s  
mismas enseñanzas.

Un Profesor de Dibujo.
Un Profesor de Sección, para esta asig

natura.
Un Profesor de Modelado.
Un Profesor d© Educación física.
h) Una Profesora de enseñanzas gené

rales.
Cuatro Profesoras de Sección, para las 

mismas.
Una Profesora de Labores yEqqpqgiía 

doméstica.
Una Profesora de Sección, para esta 

asignatura.
Una Profesora de Educación física.
c) La pláñtilla detaM^ éste a r

tículo irá  sufriéndó las modificaciones 
nécesáfiás p ara  la añiórtizaéióii de las 
plazas de Profesores dé Estudios géñéLa- 
|es, de Dibujo y de Labores y Economía 
doméstica, á m edida que vayan vacando, 
f  para  la provisión de las mismas como 
plazas de Profesores de Sección.

II  '
Dirección del Colegio,

Art. 6.® Uno de los Profesores del Co
legio desempeñará el cargo de Director, 
cuyo nombram iento hará el Mluistro de 
Instrucción Piibiica, á propuesta vio la 
Comisión ejecutiva permanente del P a 
tronato Nacional de Anormales,. El Direc
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or disfrutará una gratificación de 1.500 
pesetas anuales.

Art. 7.  ̂ E l Director es el Jefe inm e
diato de todos los Profesores, alumnos, 
empleados y dependientes del Colegio, 
quienes deberán cum plir cuanto aquél 
les ordene, en arm onía con las disposi
ciones del Reglamento y las instruccio
nes que la Comisión le comunique.

Art. 8.  ̂ Las funciones del Director, 
como Jefe local del establecimiento, son:

1.® Entenderse directamente con la 
Comisión ejecutiva.

2.*̂  Presidir las Juntas del Claustro 
de Profesores.

3.° Aprobar todos los program as de 
los respectivos Profesores.

4.® Cuidar del exacto cumplimiento 
del bórario en cuanto se refiere á la du
ración de las clases, recreos, paseos y de
más actos escolares, designando el lugar 
y tiempo en que éstos deban realizarse.

5.  ̂ Inspeccionar el buen orden, régi
men, gobierno interior, aseo, limpieza, 
alimentación de los alumnos ó higiene 
del establecimiento, visitando al efecto 
frecuentemente las clases, dormitorios, 
enfermería, comedores y demás depen
dencias y procurando especialmente de 
una manera paternal que el trato de los 
alumnos pensionistas y pensionados sea 
para todos igual, sin diferencia alguna 
de clases, en los diversos actos de la vida 
colegiada.

6.° Amonestar, en caso necesario, á 
los Profesores, Maestros, empleados y de
pendientes, proponiendo á la Comisión 
las correcciones de mayor importancia, 
si á ellas se hicieren acreedores.

Art. 9.  ̂ En caso de ausencia ó enfer
medad, sustitiiirá al Director el Subdi
rector, que será un Profesor nombrado 
por el Ministro á propuesta de la Comi
sión.

Art. 10. Una de las Profesoras desig
nada por la Comisión ejecutiva ejercerá 
el cargo de Subdirectora de la Sección de 
niñas sordomudas, y de acuerdo con el 
Director, cuidará especialmente del buen 
orden de las clases, estudios, recreos, pa
seos y demás actos de la vida colegiada, 
disfrutando por estos trabajos de la g ra
tificación que determine la Comisión eje
cutiva.

I I I
l}e los Profesores,

Art. 11. Los Profesores de enseñanzas 
generales, la Profesora de Labores y los 
Profesores de Sección para las enseñan
zas generales, necesitan reunir las condi
ciones siguientes:

Ser mayores de yeintiún años. ‘
Tener el título de Maestro superior ó 

su equivalen te de Maestro nacional.
Haber practicado por lo menos dos 

años con aprovechamiento en el Semina
rio de Maestros del Ins^tituto Central de 
Anoj'males, ó, en su defecto, poseer el 
certiñcadó de aprobación de la asignatu
ra de Métodos y procedimientos en el 
Colegio Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos.

A.rt. 12. El ingreso en el Profesorado 
será por concurso entre los Maestros que 
hayan practicado sus estudios con apro
vechamiento en la Sección correspondien
te del Seminario de Maestros del Institu 
to Central de Anormales, con arreglo á 
lo  q u e  disponga el Reglamentó del 
mismo

Art. 13. Con el fin de facilitar el in 
greso en el Profesorado de enseñanzas 
generales del Colegio á los Maestros que 
hubieren hecho sus estudios con arreglo 
tó plan anterior, se establece un régímón

de transición durante diez años, en v ir
tud del cual, de cada tres vacantes que 
ocurran en el personal, así de Profesores 
de enseñanzas generales como de los de 
Sección, se reservará una para ser pro
vista por oposición en la forma estableci
da por el Real decreto de 17 de Octubre 
de 1902, y concordada con las disposicio
nes vigentes, á saber:

a) Los ejercicios de oposición se cele
brarán ante un Tribunal designado por 
el Ministro de Instrucción Pública, y for
mado por un Vocal del Patronato Nacio
nal de Anormales, que ejercerá las fun
ciones de Presidente; dos Profesores del 
Colegio Nacional y otras dos personas de 
reconocida competencia en  la m ateria 
objeto de la oposición.

h) Los ejercicios de oposición consis
tirán:

1.® En traducir del francés en un li
bro de la especialidad, el texto que el T ri
bunal designe.

2.  ̂ En desari ollar, por escrito, un 
punto de Metodología especial de sordo
mudos, sacado á la suerte, y que será el 
mismo para todos los opositores.

Para la redacción del escrito se conce
derá un plazo de tres horas; habrá el ne
cesario aislamiento.

3.® En contestar, de palabra, en el té r
mino de una hora, á una pregunta, saca
da á la suerte, de cada una de las asigna
turas que constituyen el grupo de estu
dios generales de sordomudos y contes
ta r igualmente á las observaciones que 
sobre las mismas materias tenga á bien 
hacerle el Tribunal.

4.® En el desarrollo oral, sin lim ita
ción de tiempo, de un tema distinto para 
cada opositor y sacado á la suerte, que 
versé sobre cuestiones de Pedagogía ge
neral en sus aspectos doctrinaré históri
co, y de organización escolar.

5.® En un ejercicio de Pedagogía prác
tica especial, que consistirá en practicar 
ante dos alumnos sordomudos los proce
dimientos que el opositor conozca de lec
tu ra  oral y labial, con exclusión de toda 
mímica artificiosa.

6.  ̂ Otro ejercicio práctico, igual para 
todos los opositores, consistente en des
arrollar, durante una hora, ante un g ru 
po de alumnos sordomudos, una lección 
de las enseñanzas peculiares á esta clase 
de alumnos.

c) La Comisión ejecutiva anunciará 
en la G aoeta la convocatoria para las 
opósiciohes, inmediatamente después de 
ocurrir la vacante.

d) P ara  la admisión de solicitudes se 
concederá un plazo mínimo de treinta 
días. En el anuncio se harán constar los 
sueldos y emolumentos que las plazas 
tengan asignadós.

e) Todas las oposiciones, aparte de los 
preceptos especiales de este Reglamento, 
se verdearán  cón sujeción al Reglamen
to vigente de oposiciónés para la provi
sión de Cátedras.

Los program as y ejercicios para 
cada vacante se acordarán por el Claus
tro de Profesores al hacer la  cónvocato- 
ria, y una vez aprobados por la Comisión 
ejecutiva, se dará conocimiento de ellos 
á los opositorés en la  Secretaría del Co
legio.

Art. 14. El régimen establecido en el 
artículo anterior regirá hasta 1.  ̂de Sep
tiembre de 1925. La prim era vacante que 
ocurra desde la publicación del presente 
decreto corresponderá al turno de oposi
ción.

Art. 15. Las vacantes de Profesores de 
Dibujo, Modelado y Educación física se 
proveerán por concurso entre quienes 
reúnan las siguiéntes eondicionesi ser

mayores de veintiún años; tener aproba
da, en Establecimiento oficial, la asigna
tura  objeto del concurso, y acreditar no
toria competencia en ella; acreditar igual
mente el conocimiento de alguno de los 
idiomas francés, inglés, alemán é ita
liano.

La Comisión ejecutiva anunciará en la 
Gaceta  la vacante, indicando la forma 
de acreditar las condiciones exigidas para 
cubrirla.

Art. 16. Los Profesores de enseñanzas 
generales y las Profesoras de Labores 
disfrutarán un sueldo de 3.000 pesetas 
anuales y el aumento quinquenal de 500 
pesetas, hasta un máximum de siete quin
quenios.

Los Profesores de Sección de las ense
ñanzas generales y de labores disfrutarán 
el haber de 2.500 pesetas anuales, y el 
mismo aumento quinquenal de 500 pese
tas.

Los Profesores de enseñanzas artísticas 
y los de enseñanzas de aplicación perci
birán el haber de 2.500 pesetas anuales.

Art. 17. Los Profesores serán respon
sables del orden y disciplina en sus res
pectivas clases, á las que asistiiáncon  
puntualidad, así como á los demás actos 
á que fueren convocados por el Director; 
redactarán, de acuerdo con éste, el pro- 
g iam a anual de su asignatura, dando 
parte á la DireQción de las faltas de asis
tencia, de aplicación y de conducta de 
sus alumnos.

Art. 18. Durante el período de vaca
ciones podrán ausentarse de Madrid, por 
turno que señalará el Director, de acuer
do con ellos, y no todos á un tiempo, para 
que el servicio no quede desatendido.

Art. 19. Los Profesores del Colegio, 
el Capellán, el Médico y los Maestros de 
taller, bajo la presidencia del Director, 
constituirán el Claustro, que deberá re 
unirse necesariamente, por lo menos, una 
vez cada mes, para conferenciar sobre la 
marcha de la enseñanza en todos sus as
pectos. El Claustro podrá reunirse en se
sión extraordinaria siempre que el Direc
tor lo estime conveniente ó lo pida la ter^ 
cera parte de los Profesores, expresando 
en este caso en la petición el asunto que 
se proponen tratar.

El Claustro, constituido en consejo de 
disciplina, entenderá en las faltas graves 
que pudieran cometer los alumnos.

De cuantos acuerdos tome el Claustro 
se dárá cuenta á la Comisión ejecutiva 
permanente para los efectos que proce
dan.

El Presidente del Patronato Nacional 
de Anormales ó, en su defecto, elVicepre- 
sidente, será Presidente nato del Claus
tro.

Art. 20. Si ppr desacuerdos en el 
Claustro ó por otros actos del servicio se 
creyeran vulnerados en sus derechos por 
el Directór, podrán los Profesores y Maes
tros de taller y demás personal del Cole
gio acudir en qneja á la Comisión, sin 
peí juicio de cum plir antes las órdenes ó 
acuórdoS de que apelen.

IV
Mmstros de taller,

Art. 21. D© la enseñanm  industrial d f 
los alumnos se encargarán Maestros de 
taller, elegidos por concurso por la Co
misión éntre los de reconocida probidad 
y competencia en el oficio á que se dedi
quen, los cuales disfrutarán un haber 
proporcionado á sus aptitudes, y que po
drá aumentarse en relación con los traba
jos que ejecuten y résM que obten
gan en la énséñahzá.

Art. 22. Los Maestros d« taller, d#
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acuerdo con el Director, form arán el plan 
6  program a de la enseñanza de las 
obras que han de ejecutarse. Asistirán 
con puntualidad al taller á las horas es* 
tablecidas; darán parto semanalmente al 
Director de las faltas que cometan los 
aprendices, y de la aplicación, progresos 
y conducía dr? cada uno, é igualmente 
cada semana pedirán al Director el mate* 
riai iiecosario para ios trabajosa del taller,

Art. 23. El Maestro de la Escuela Ti
pográfica del Establecimiento llevará el 
nombre de Rogénte, cóí'respbiidiendo ál 
Ministro su nombramiénto, á propuesta 
de la  Comisión ejecutiva del Patronato, 
y  además de la jefatura del taller de la 
Escuela, desempeñará táihbiéíi la del ta* 
11er iiidustrial dedicado al servicio de 
impresiones dol Ministerio de Instruc
ción Pfiblica y Bellas Artes y de ios par* 
ticulures que las ehcárguen.

Arí, 24. La Escuela Tipográfica ^©pen- 
ue, como los demás talleres, de la Comi
sión, que determ inará y nombrará, don 
arreglo al trabajo 3'  á las nécesidades, el 
personal subalterno adscrito á dichas de
pendencias. procurándo siempre que los 
nombramientos recaigan en obreros sor
domudos, y cuidándose especialménté de 
las reformas y mejoras de los talleres, 
para que éstos llenen el fin educativo á 
que so desttinan.

CAPITULO III
DK LOS A L U M N O S

Clasificación de los alumnos,
^"^Art. 25. Los alumnos del Col%io se 
distribuirán en dos secciones: sordomu
dos y sordomudas.

Podrán ser internos ó externos. Los in 
ternos serán pensionados ó pensionistas, 

.según que su pensión en el Colégio sea 
de cargo del Estado ó de otra persona ó 
entidad distinta de aquél. Los externos 
pueden ser reíribu^^entes ó gratuitos, se
gún que abonen ó no la cuota asignada á 
la matrícula.

Art. 26. Todos los alumnos del Cole
gio tienen igual derecho a la  considera
ción, cariño y buen trato por parte del 
personal del mismo, y sé reputará falta 
grave la que pudiera cometerse en rela
ción con este particular.

Art. 27. La Comisión ejecutiva dicta
m inará al principip de cada kño escolár 
©1 número de plazas de pensionados, con 
arreglo á los fondos de que pueda dispo
nerse para esta atención.

El núnaero de plazas de pensionistas, 
mediopensionistas y externos, no tendrá 
más limitación que la que aconseje el 
bien de la enseflanza.

Art. 28. La Comisión ejecutiya podrá 
contratar con los Establecimiéntos dedi" 
cados á la enseñanza de los sprdomodos 
en provincias el ingreso en elíps de cierto 
número de alumnos que hayan solicita
do ingreso en el Colegio Nacional, y en 
las condiciones que le parezcan más con
venientes,

II
Condiciones de admisión, — Obligación,— 

Derechos,—Motivos de exclusión de los 
alumnos,
Art. 29. La edad para el ingreso en el 

Colegio en cualquiera de las clases cita
das en el artícu] o anterior, será de cinco á 
oatorce años, pudiendo permanecer en el 
Ck)legio hasta los diecisiete.

La Comisión ejecutiva tiene facultades 
para dispensar la falta^ ó exceso de edad 
én oasos excepcionales, atendiendo á cau-

Sás legítimas^ debidamente justificadas.
Art, s pirante á ingreso en el

Colegio en plaza gratuita ó de pago ha 
ü© reunir las condiciones siguientes:

1 .® Ser sordomudo.
2.  ̂ Estar comprendido en la edad re- 

glaineníarla.
3.^ Estar vacunado, si no ha padecido 

viruela; no sufrir enfermedad alguna 
contagiosa, ni otra que, aun no siéndolo^ 
lo ímx)osibilito para el estudio, y haílarse 
en el pleno goce de las facultades men
ta les ..

El prim ero y el último extremo se acre
ditarán con certificación facultativa,, sin 
perjuicio de atenerse á lo que el Institu 
to Central dé Anormales dictamine cuán
do reconozca al áluñino para su ingreso 
en el Colegio, y él segundo, por certifica
ción de nacimiento, expedida por el Re
gistro civil. \

Art. 31. La petición de plaza de in ter
no pensiónadó se hará en instancia al 
Presidente dei,Patronato, extendida como 
los demás documentos en pajpel de oficio, 
acompañando los que prescribe el a r
tículo anterior, y además una inform a
ción de pobréza"hecha ante el Juez m u
nicipal y tres testigos del pueblo de que 
proceda el asplráhte, A los procedentes 
de Madrid les bastará para lléñar este 
último requisita el informe de su P árro 
co y eí del Alcáidé de barrio, anotados en 
la misma instaiicia.

Art 32. Una vez reconocidos y com
probados sus expedientes, serán inclui
dos por orden de fecha de su petición en 
una lista con sujeción á la cual se cubri- 
x’án las vacantes que ocurran.

Dicha lista llevará una columna lla
mada de excepciones^ en la que serán com
prendidos los huérfanos de padre, los 
que tengan otro ú otros hermanos sor
domudos, ciegos ó inentalmente. deficien
tes, y los que se encuentren acogidos en 
algún asilo a  establecimiento benéfico; 
éstos álternarán por terceras partes en la 
ocupación de las vacantes, proveyéndose 
las dos prim eras en los dos más antiguos 
de la lista general y la tercera en eP más 
antiguo de la de excepciones, y así suce
sivamente. b . c

Cuando sean dos hermanos los que so -- 
liciten plaza, irá  á  excepciones el ma^mr.

La lista de^aspírantes á ingreso estará 
constantemente expuesta al pública en el 
tablón de anuncios del vestíbulo del Co
legio para  que en todo momento puedan 
saber los Intóresados el lugar que ocupan 
los aspirantes. , , .

Art. 33. ,Todos los aspirantes que ob
tengan plaza-gratuita ó retribuida debe
rán  presentarse en el Colegio dentro de 
los quince d ías siguientes á la fecha de 
la concesión, si residen fuera de Madrid, 
y dentrp.delplazo de ocho días si resb 
dennnM adridi : , 7 ^

Vendrán tóonípañados .de su padre, 
m adre ó tutor, designando en el acto de 
la presentación la persona que queda en
cargada del alumno^ y con la Gual ha de 
entenderse el Colégio.; • -

Es,to-qneargado tendrá casa
Madridv y deberá concurrir al acto, de la 
presentación del alumno, firmando su 
conformidad en e l  libro destinado al, 
efecto.

Art. 34  ̂ Todo alumno q u e , pasados 
quince días de¿de la concesión de ía piar 
za ó terminacipm de una licencia no so 
presentase e%él Colegio ni justificase de
bidamente Infalta  perderá la plaza.

Asimismo la  perderán los externos que 
cometieran quince faltas seguidas sin 
justificarlas, no pudiendo después de és
tas rehabilitarse eh el mismo curso.

Art. 35., Fqr prepprjpeión facultativa

Caceta áe SíadrM. Hlm. kSl ^

podrá, en caso de enfermedad, conceder 
se licencia á los alumnos, siendo do tres 
meses el mcixiínum de duración dê  ésta, 
y con la obligación, precisa de participar 
cada quince días, á la.Dirección el curso 
de la enfermedad.

Art. 36. Los. expedientes de petición 
de plaza de pensionista se harán en el. 
papel del sello correspondientoa

Estos alumnos pensionistas, cUaíido 
obtengan plaza, presentarán á su ingre
so el equipo y enseres que el Reglamento 
determ ina. -

Art. 37. Desde el 1."̂  de Julio al 31 de 
Agosto disfrutarán vacaciones los alum 
nos, y podrán los internos salir del Colé - ■ 
giq si sus padres lo solicitan.

Í3urante el curso saldrán de paseo los 
días festivos a las horas jppor los Sitioí? 
que el Director, de acuerdo con ©1 Profe
sor, señale á cada Sección, siempre que 
eltiempo lo permita.

Cuando sea posible la salida de los 
alumnos internos á sus casas durante el 
cur^o, será condición precisa, si sê  con
cede, que vajean acompañados á la ida y 
á la vuelta por. sus padres, encargados ó 
personas autorizadas en debida forma.

Art. 38. Los alumnos recibirán de sus 
Profesores de Sección, no sólo la ense
ñanza propia de la clase, sino aquella 
constante y solícita asistencia que nece
sitan para su completa educación y p re
paración á la vida social. A este efecto 
serán acompañados por dichos Profeso
res en todos los actos de la  vida colegia
da, tales como los recreos, las comidas, 
los ejercicios religiosos, las excursiones, 
etcétera, en la forma que la Dirección del 
Colegio establezca.

Los alumnos del Seminario de Maes
tros del Instituto Central do AnormaDs 
coadyuvarán también á esta labor peda
gógica en la forma que la Dirección de
termine.

Art. 89. Los domingos y días festivos 
podrán ser visitados ios alumnos á las 
horas que el Director señale, á condición 
de que en estas visita®, que se realizarán 
á presencia de un Profesor ó de un Au
xiliar interno, no se les entregue dinero, 
ó se les hagan obsequios que puedan per- 
judicarles.

A r t .  40. Cuando enfermase algún 
alumno, y  previa indicación del Médico, 
se trasladará, á la brevedad posible, á la 
enfermería, no consintiendo que perm a
nezca, ni aun provisionalmente, en el 
dormitorio común.

Art. 41, Si la enfermedad fuese conta
giosa, sé dará parte á los encargados para 
que Saquen a l  alumno del Colegio; si no 
contestaran ó se negaran á ello, el enfer
mo será enviado á una ca,sa de salud ó al 
H ospital en sala dé p a g a

Art. 42. Los pádres ó encárgados in 
dicarán en elacto de lá entrega del alum 
no éi arte ú q fido  á  que pretenden sea 
dedicado éste, y una vez recibido en el 
taller no podrán abandonarlo ni cam biar
lo, sino por falta de aptitud comprobada.

Demostrada esta falta de aptitud para 
el oficio elegido, y estudiadas sus condi
ciones, se le dedicará á otro, siempre de 
acuerdo, con SUS padres ó encargados.

Art. 43. Si después de repetidas ten
tativas resultase un alumno inepto para 
toda clase de éstudios y de ocupaciones 
manuales, comprobando esta ineptitud 
por/todoa los inedios j^osibles, y declara
da qué sea por escrito por los Profesores 
y Maestros de taller, será dado de baja 
definitivamente en el Colegio, pasando al 
Instituto C entral de Anormales para los 
efectos de un tratam iento adecuado.

Art. 44. Los alumnos que com_eti©ran 
faltas graves, y resultasen rebeldes á la
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debida correcoiÓR, serán dados de baja en 
el Colegio, previa forn^ación do expe
diente y acuerdo del Consejo de discipli
na, sancionado por la Comisión ejecu
tiva.

Art. 45. El Colegio organizará todos 
los arios colonias de niños sordomudos y 
dvc niñas sordomudas, utilizando al efec
to los Sanaíorios oficiales del Ministerio 
de la Gobernación ü otros que con
vengan.

Art. 46. Se organizarán en el Colegio 
las Mutualidades escolares, de conformi- ■ 
dad con lo dispuesto en el Real decreto '' 
de 7 de Julio de Í9 il y Reglamento de 11 
do Mayo de 1912.

. III  ' r
Calificaciones y premios.

Art. 47. A la terminación del curso el 
Profesor de cada grado y cada Maestro 
de taller, de acuerdo con el Director del 
Estabiecimiento, hará la caliñcación do 
los alumnos, determinando los que han 
de pasar al grado siguiente, y los que 
por su notable aplicación merezcan ser 
premiados.

Art. 48. Los x^remios en metálico pro
cedentes de donativos particulares, m an
das piadosas, fundaciones, etc., se adju
dicarán á la mayor pobreza y ap lica
ción, unidas á intaobable conducta, con 
arreglo á  las disposicionos que dicto la 
Comisión ó de acuerdo con lo preceptua
do 1)0 r ios dona I) tes, si ó.stos han estable- f 
cido condiciones especiales. |

• • IV ' \
Pensiones. p

Art. 49. Los alomiios internos pensio- . 
D is ta s  abonarán 750 pesetas al año, más i 
los gastos que ocasiono su ijcrm anenda 
en el Colegio.

Los medio pensionistas, 250 pesetas 
pRiiales, y los m atriculados do pago, 10 
pesetas mensuales durante ei curso.

Estas cuotas se abónagán por trim es
tres anticipados.

Art. 50." Guando un alumno pensio
nista salga del Colegio teniendo pensión 
anticipada, lo será devaelta la parto que 
le corresponda desdo el día l. ’̂ del mes 
siguiente al en ciue so verifique la bája> 
Los que dejen do pagar un trim estre y  al 
principio del siguiente no abonen este y  
ei anterior, perderán sus plazas, siendo 
dados do baja, como asimismo lo serán 
los matriculados de pago que dejen de 
abonar tres meses, sin perjuicio en uno 
y  otro caso do que el Colegio recabe bu 
reembolso por los medios legales.

Equipo de los alumnos internos. «
Art. 51. Las camap, ropas y efectos de 

aseo y limpieza de los alumnos serán 
uniformes.

El Colegio proporcionará gratuitam en
te estos efectos á los alumnos pensiona
dos, y los pensionistas los adquirirán por 
su cuenta, cuidándose después de repo
nerlos.

Las prendas y efectos que han de pre
sentar para su uso los alumnos pensio
nistas, son los siguientes;

ALUMNOS 

Ropa de vestir.
Seis elásticas, seis camisas, tres cami

sones de dormir, tres blusas para clase, 
seis calzoncillos, seis pares de calcetines, 
je is  pañuelos, un traje para diario, dos 
parea calzado y un uniforme regla
mentario, que será el temo comente en 
|Q8 jóyenes estudiantes.

Servicio de cama.
Un catre de hierro con colchón de mue

lles, un colchón de lana, dos almohadas, 
seis fundas, seis sábanas, dos mantas, dos 
colchas do percal, una silla y un vaso ele 
noche.

Servicio de mesa.
Seis servilletas, dos bolsitas de tela 

blanca para guardar las servilletas, un 
cubierto de metal blanco marcado y un 
vaso.

Servicio de linipie^a.
Seis toallas, dos peines (lendrera y ba

tidor), seis cepillos (para la cabeza, ropa, 
peines, dientes y calzado), un par de tije
ras para las uñas, dos talegos para la 
ropa sucia y un baúl. y ,A

ALÜMNAS j-
Ropa, de vestir, i

Sois elásticas, seis camisas, dos corsés, 
seis chambras, seis .i>antalones, seis ena
guas, seis pares de mediaa, seis pañue
los, tres refajos, dos trajes de diario, tres 
delantales, dos pares do calzado y un tra 
jo según iiiodolo del Colegio.

Los enseres de servicio de cama, de 
mesa y de limx>ieza, serán .'guales á los 
de los aliimnos.

El catre, las colchas y ios uniformes so 
ajustarán a r  modelo expuesto en el Co
legio.

Las demás prendas y efectos serán las 
usuales y corrientes.- -

Todos los objetos susceptibles de ello 
deberán estar marcados.

Los catres y objetos de cama que dojen 
los alumnos á su salida del Colegio y que 
no sean reclamados antes de los seis me^ 
ses, quedarán á beneñcio de ios alumnos 
pobres. v .

CAPITULO IV
D E  L A  E N S E N A N  Z A

A.rt. 52. La enseñanza será graduada 
en la forma que el Roglainento interior 
establezca, comprendí en do una Sección 
de disáríriros. ' ■

Las materias objeto de la enseñanza se
rán las siguientes:

1.®— S o r d o m u d o s . ■

E d u c a c i ó n  f í s i c a .
(gimnástica higiénica. — Juegos.-— Pa

seos higiénicos. Ejercicios varios.
Educación moral.

H elicón .—Doctrina cristiana é H isto
ria  sagrada, --^peberes sociales.

Educación técnica especial.
Medios de comunicacióii, exoluyendo 

toda mímica artificiosa.—Idioma.—Lec- 
lura labial.—Pronunciación, — Escritura 
en el encerado. -P ib ú jo  á mano alzada. 
Trabajos escolares manuales.

Educación literaria y cienlíflea.
Lengua castellana.—Escritura corrien

te y Caligrafía.—Geografía.—Historia."- 
Nocioiies de Industria  y Comercio.—-Me
canografía.—Aritmética, — Geometría, 
Higiene.

Educación artísiica.
Dibujo lineal, de figura, de adorno y 

de paisaje. Pintura, Escultura y Gra-^ 
bado.

Educación profesional.
^Tipografía. — H orticultura y Jardine- 

ría. — Carpintería. Tornería.—Cerraje*
rí a.—Hq j alaterí a.—Zapateríalf—Sastrería. 
Encuadernación.---Joyería^Aá Fotograba
do,—Peluíjuería,

2.^— S o r d o m u d a s .

Igual program a que el de los sordo
mudos, agregando la asignatura de La
bores y Econoc- >a doméstica con traba
jos manuales 6 instrucción teórico-prác- 
tica de las diversas ocupaciones ó servi
cios domésticos, incluyendo la cocina.

En la educación artística se compren
derá el Dibujo y la Pintura.

El aprendizaje industrial que tienen 
los sordomudos se sustituirá para las 
niñas con labores propias de su sexo.

Art. 53. Para establocer la división y 
duración de los })eríodo3 en que han de 
darse estas enseñanzas y xionderar con- 
vGíiientemente.el tiempo y el trabajo, el 
Director del Colegio, ovy3i)do al CJ austro, 
someterá á la Comisión un plan comple
to de enseñanza para cada curso y cías© 
de alumnos, cuidando muy especialmen
te de la distribución higiénica, del traba
jo y del descanso.

Art. 54. Con la frecuercia y en lag 
condiciones que la Comisión ejecutiva es
time oportunas, se ceicbraián en el Cohe- 
gio veladas liberarlas y artísticas de ca
rácter gradeo en las que tom arán parte 
los Profesores y los alumnos, y á las que 
serán invitadas las familias de éstos y 
sus amigos, con el fin de fomentar los 
sentimientos de- sociabilidad y la prácti
ca del trato cortés en ios sordomudos, y 
proporcionarles honesto recreo y estimu
lo para susftrabajos escolares.

CAPITULO V
" DE LA FCTNCIÓN PÓSTil’SCOLAR

DEL COLEGIO

Art. 55. El Colegio Nacíon al do Sordo
mudos continuará la obra protectora de 
sus alumnos cuando .éstos hayan salido 
del Colegi o, conservan do con el los una 

: constante reiación.
A este efe oto, se llevará en la Secreta

riado ! Colegio un registro en el que coiia- 
ten ol domicilio del ex alumno, su,profe
sión, su estado civil, las vicisitudes de su 
vida y cuantos datos puedan servir para 
conocer en cada momento la situación 
del interesad o en I a sociedad.

Art. 56. El Colegio procurará en todo 
momento que los hombres on él educa
dos á  instruidos hallen ocupación ade
cuada á su actividad, reíacionándoks, al 
efecto, con las instituciones sociales que 
puedan protegerlos, tales como las Aso
ciaciones da sordomudos, las Bolsas del 
trabajo, las Cooperativas, las Mutualida
des de previsión, Sanatorios, etc,

A todas las fiestas y actos solemnes que 
se celebren en el Colegio serán invitados 
los antiguos aluniüQSi.

Con los ausentes so m antendrá corres- 
pondenoia epistolar.

Art. 57. Los ex alumnos serán siem
pre preferidos en igualdad de circuns
tancias para su colocación en los talleres 
ó en otras dependencias del estabLeoi- 
miento,

CAPITULO VI
DE LOS AUXILIARES INTERNOS

Art. 58. Para el cuidado y vigilancia 
de los alumnos internos habrá el núme
ro de Auxiliares internos qué se éstimen 
precisos, ios cuales serán nombrados por 
la  Comisión ejecutiva del Patronatoc&a-» 
oional de Anormales.

Art. 59. Para ser nombrada Auxiliar 
interno se requiere ser mayor de veinte 
años y tener aprobado él examen de in* 
greso en una Escüéla Normal.

Art. 60. Loa Auxiliares internos trata- 
féu íl ios aiuflíííos ooft mayor afecto y
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cortesía, y serán responsables del orden 
y disciplina de la Sección do alumnos 
que se les confíe, fuera de la clase y ta
lleres, á cuyo efecto aconipánarán cons
tantemente á su Sección, compuesta de 
alumnos de la misma edad y condicio
nes, en los dormitorios, comedores, sala 
do aseo y sitios de recreo, cumpliendo las 
instrucciones circunstanciales que reci
ban del Director y de los Profesores para 
el buen trató de los alumnos, con los que 
se entenderán empleando siempre el len
guaje oral y la mímica natural, con ex
clusión de los signos convencionales.

Art. 61. Come recompensa de su tra 
bajo, el Colegio costeará la carrera de 
estos alumnos hasta el grado de Maestro, 
haciendo los estudios libre ú oflcialrnen- 
te. Disfrutarán de habitación, comida, 
dos trajes'al año, ropa limpia y la grati
ficación de 10 pesetas mensuales. En cam
bio de estas ventajas se les exigirá la 
más estrecha responsabilidad por todas 
las faltas que pudieran cometer, siendo 
expulsados, si fueren suspendidos dos 
veces en un mismo curso de la carrera.

El Director del Colegio, de acuerdo con 
el del Instituto Central de Anormales, 
determ inará la forma en que los Auxi
liares internos pueden aprovechar las en* 
sefíanzas del Seminario ide Maestros.

La distribución del servicio de inspec
ción entre los Auxiliares internos se hará 
por el Director, quien procurará dejarles 
tiempo suficiente para el descanso, estu
dio, etc.

Art. 62. Los Auxiliares disfrutarán por 
tu rno  sus vacaciones, y tendrán salida 
.los días festivos cuando el Director dis
ponga, con arreglo á las necesidades y 
conveniencias dal servicio.

Uno dé ellos de cada sexo, convenien
temente adiestrado por el Profesor Médi
co del establecimiento, desempeñará fun
ciones de practicante y cuidará del boti
quín de sus respectivos departamentos, 
cumpliendo escrupulosamente con los 
enfermos las órdenes que del Médico re
ciba.

CAPITULO VII ̂
DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO , ;

Art. 63. Mientras los Colegios Nacio- 
iiales de Sordomudos y de Ciegos estén 
en el mismo edificio, tendrán un régimen 
administrativo común para todos los ser
vicios de carácter económico.

Art. 64. El régimen administrativo de 
ambos Colegios estará encomendado á 
una Jun ta  adm inistrátiva formada por el 
Secretarlo general del Patronato Nacio
nal de Anormales, que será Presidente 
de ella, los Directores y Secretarios res
pectivos de los Colegios Nacionales de 
Sordomudos y de Ciegos y el Oficial ha
bilitado de los mismos Colegios, que ejer
cerá las funciones de Tesorero.

A r t  6o. Corresponde á la Jun ta  admi
nistrativa:

Cuidar de la administración económi-- 
ca, iievando sus jiotas de contabilidad, 
examinando frecuentemente los libros de 
todas las dependencias, que deben estar 
foliados, sellados y rubricados por el 
Presídem e dé la Junta; intervenir la in 
versión de los fondos, exigiendo que los 
ingresos y ios gastos estén siempre do
cumentalmente justificados con toda cla
ridad; custodiar ios fondos y cuidar de 
que, sin menoscabo de los servicios, se 
lleven éstos á efecto con la posible eco
nomía.

Art. 66. Correrá á cargo del Pr,esiden- 
J;e de la Junta, y bajo su responsabilidad, 
la iprdenación de pagos, no pudiendo 
gbónür la Tesorería ninguna cuenta (jue

no lleve estampada la conformi dad d 
dicho Presidente.

Si el importe de la cuenta 6 factura ex- 
cedieee de l.óOO pesetas, será menester 
además el visto bueno del Presidente del 
Patronato ó de quien le sustituya.

Art. 67. La Junta adm inistrativa rem i
tirá  á la Superioridad, cuando ésta lo pida 
ó la ley determine, los presupuestos ordi
narios" y extraordinarios de gastos del 
año económico siguiente, con notas y 
cálculos aproximados de los ingresos del 
Establecimiento.

Enviará mensualmente á la Comisión 
nota de los gastos é ingresos que se cal
culan para el mes siguiente, y presentará 
á la misma Comisión las cuentas del mes 
anterior, que, una vez aprobadas, serán 
elevadas por ésta á la Superioridad.

Presentará á la Comisión en el mes de 
Septiembre de cada año una Memoria re
lativa al estado del Colegio y necesidades 
materiales y económicas del mismo.

Art. 68. Uno de los Vocales de la Ju n 
ta adm inistrativa, designado por la m is
ma, ejercerá lás funciones de Secretario 
de ella.

Art. 69. El im porte de las pensiones y 
de las matrículas de los alumnos retribu- 
yentes so aplicará directamente á los gas
tos de manutención y enseñanza de ios 
mismos.

Los ingresos procedentes de las consig
naciones del presupuesto del Estado se 
dedicarán al pago de los sueldos de los 
Profesores, empleados y demás servicios 
consignados en los respectivos capítulos.

Los ingresos procedentes de trabajos 
realizados en los talleres se dedicarán, en 
prim er término, al pago do los materia- 
les empleados en su ejecución, y del be
neficio líquido que produzcan percibirá 
el maestro del taller respectivo el 50 por 
100, y con la otra m itad de los beneficios 
se atenderá á la reparación de desperfec
tos, mejora de los talleres y premios á 
que se hayan liecho acreedores los alum 
nos que intervengan en la obra.

De todos estos ingresos y de su inver
sión se llevarán cuentas detalladas, con 
los necesarios justificantes.

Art. 70. Los talleres atenderán, en p ri
mer término, á la e¡ecución de las obras 
necesarias para los alumnos y para el Co
legio. Una vez atendido este servicio pre
ferente podrán adm itir encargos de obras 
particulares. El Director, de acuerdo con 
el Maestro éel taller respectivo, estipula
rá  las condiciones de ejecución y su im 
porte, siendo adquiridos los materiales 
por cuenta de dicho Máestro, con in ter
vención del Director y visto bueno del 
Presidente de lá  Jun ta  administrativa.

Art. 71. La im prenta del Colegio eje
cutará, además de sus trabajos propios, 
los que se le encarguen por el Ministerio 
&  Instrucción Púbiica. y Beílás Artés, 
corriendo de cuenta del Minislerio el abo
no del papel y jornales extraordinarios 
que fuesen necesarios.

Art. 72. Los suministros de iodo gé
nero y la adquisición de ropas y efectos 
se harán por subasta, ó por concur.so si 
aquélla no fürra posible, sin compromi
sos fijos de tiempo.

Art. 73. El Colegio tiene que facilitar 
la alimentación completa á todos los 
alumnos internos, pensionados y pensio
nistas; á los encargados de la vigilancia
d.e los alumnos y á los dependientes que 
vivan dentro del Establecimiento, y sola
mente la cornida de mediodía á los alum 
nos mediopensionados y mediopensio- 
nistas.

El número de raciones no podrá au
mentarse sin prden expresa dé  ̂ Presi

dente, transm itida al Director por es« 
crito.

Igual autorización será precisa cuan
do, por causas especiales y mediante 
prescripción facultativa, ha}^ que variar 
la calidad de la alimentación á uno ó va
rios alumnos.

CAPITULO VIII
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

D E L  C O L E G I O

Del Director,
Art 74. Además de las funciones aca

démicas que le corresponden según lo 
dispuesto en el capítulo 2.̂  ̂de este Begla- 
mento, es de la competencia del Dii-ector 
representar ai Colegio en los asuntos ju 
diciales y en los actos á que sea citado 
por las Autoridades.

Del Secretario,
Art. 75. El Secretario será nombrado 

por el Ministro, á propuesta de la Comi
sión, do entre los Profesores del Colegio. 
D isfrutará una gratificación de 1.000 pe
setas anuales.

Corresponde al Secretario:
Instru ir los expedientes y exten

der las consultas y comunicaciones que 
necesite dirig ir el Colegio, llevando li
bros registros de cuantv s asuntos se tra 
miten en el Establécmiiento.

2.  ̂ Llevar ios libros de m atrícula y 
clasificación de ios alumnos.

3.° Extender las actas de las reunio
nes del Claustro y de los Consejos de dis
ciplina.

Expedir las certificaciones que re^ 
clamen los Profesores y los alumnos, que 
abonarán por cada una 2,50 pesetas.

Art. 76. Para  auxiliar al Secretario en 
sus funciones académicas y adm inistra
tivas tendrá á sus órdenes los Oficiales 
que fueren precisos, dentro siempre del 
límite que ios fondos permitan. Estos 
auxiliares serán de nombraraiento de la 
Subsecretaría, á propuesta do la Comi
sión.

Del Capellán,
Art. 77. El Capellán os el director es

p iritual del Establecimiento, y como á tal 
le corresponde:

1.̂  Designar, de acuerdo con el Direc
tor, las prácticas religiosas de los alum 
nos y cuidar de ̂ su cumplimieato.

2.  ̂ Decir m isa todos los días de pre
cepto en la Capilla dei Establecimiento á . 
la hora que se le designe.

3.'̂  Cuidar del cumplimiento de los 
precojjtos religiosos, preparando á los 
alumnos debídamento para recibir los 
Sacramentos.

4.  ̂ Dar coniereneias religiosas; por 
separado, á los sordomudos y á las sor
domudas en días diferentes de la se-

I mana.
5.  ̂ Visitar todos, los días ©1 Colegio 

para prestar coi él los servicios circuns
tanciales de carácter espiritual que fue
ren necesarios.

6.  ̂ Hacerse reemplazar por su cuenta 
por otro Sacerdote en caso de enferme
dad ó licencia.

Art, 78, El Capellán será nombrado 
por el Ministro, á propuesta do la Comi
sión ejecutiva, y disfrutará una gratifica
ción de 2.000 pesetas anuales.

Del Médico otólogo,
Art. 79. Las obligaciones de! Médico 

serán:
1.  ̂ Visitar todos los días el Colegio á 

una hora determinada, repitiendo la vi
sita las veces precisas en caso de enier- 
medád importante^ dáhdo parte verba
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al Díi'íM/io/ oúiu^ariu jdsia-
bi-oclniiento, Laasistencsamédioa «e pres
tará grataitam ente lo mismo á los alum 
nos pensiónadüs que á los pensionistas; 
pero si los padres ó encargados desean 
que ci enfermo sea visitado ó asistido 
por otro Médico distinto del Estableci
miento^ correrá de cuenta de la familia 
el pago de esta asistencia.

2.° Reconocer periódicamente á todos 
los alunmos, especialmente en el aspecto 
otiátrico, y si de esto ivconocimiento re- 
suiíare que paíCiciere c onveniente some
ter al alumno á un traíamienío curativo 
do la sordoiniidez, se lo participará al 
Director para que, dando éste cuenta á 
los padreé ó encargados, se establezca 
el régimen curativo que el Médico pro
ponga.

3.  ̂ Coadyuvar con el Profesor, en la 
forma que se indique, á la redacíióa de 
las cartillas biográíicas individuales de 
los alumnos,

4.  ̂ Coinxjrobar y certificar la enferme
dad de los Profesores, empleados y de
pendientes cuando el Director lo dis
ponga.

5.*̂  Organizar y dirigir un botiquín 
con ios eicrnoTúos más indispensables 
para accidentes de urgencia, enseñando 
su aplicación y manejo á los onfermoros.

6.  ̂ Preseidar cada año á la Comisión 
ejecutiva, en el mes do Septiembre, una 
Memoria del estado sanitario del Cole
gio, con las indicaciones de todo género 
que considere pei'tinentos al bienestar y 
salud de los ala ranos.

7.® Dar su opinión en Junta  de Profe
sores, al principio de cada curso, acerca 
dolos pinitos referentes á la educación 
física dé los alumnos, para que su dicta
men se tenga en cuenta íd establecer en 
el horario i a duración y género do ios re 
creos, la de los ejercicios intelectuales y 
la de los trabajos mecánicos, á ñn do que 
se observen, on cuanto sea posible, los 
sanos principios de i a higiene escolar.

8/  ̂ ííacerse reemplazar de su cuenta 
por otro Médit’o, en caso de enfermedad 
ó licencia.

0.'̂  Realizar, cualquier otro servicio 
facultativo acordado por la Comisión.

Art. 80. El Médico otólogo será nom- 
bi’ado por el Ministro á propuesta de la 
Comisión ejecutiva y disfrutará una gra- 
tificaciósji de 2.000 pesetas anuales,

bel Médico general,
Art. 81. Habrá además ua Médico eii’ 

cargado de la asistencia ordinaria de los 
gliimnos, así dei Colegio Nacional íIo Sor
domudos coiuo del da Ciegos, el cual dis
frutará el haber de 2 000 pesetas anuales, 
Será nombrado poi’ el Ministerio á pro
puesta do la Comisión ejecutiva.

Del Conserje,
Art. 82. Como Jefe-inmediato de todos 

loa dapeadieníes, vigilará por el cunipli- 
m hujtq .de IpH deberes de é^tqs..

Cuidará de la conservación dei edificio 
y jie  sus iñuebles y enseres, recibiendo y 
entregando éstos por i n ven tario.

Será de su cr,rgv) la vigilancia dei aseo 
y iimpieza de todas las dopendeacias del 
Estabi;.*cimiento, que recorrerá diaria- 
xnente.
> Dará i odas las noches cuenta al Direc
tor de las personas quo liayári entr.ido 
fd  pi Caieglo, y de cuan tas novedades 

• hayan ocuiáidp diirmiie el 
. Cumplirá, además, cuantas obligacio
nes le fueren impuestas por el Reglamen
to interior.

Dependientes y criados,
Art. 83. Se li?4llan comprendidos en

tre los dependientes; un Portero, dos Or-

dcuciúzas y «> = a m ubaiterno de ta-
llem-s, y entre i* ~ tu í , ms, los sirvientes 
de ambos sexos » c*x-r..ios para los ser
vicios mecánicos d. i Establecimiento.

Serán nombre dos por ia Comisión eje
cutiva á propi.iesia del Director.

DISPOSICío V ES TKANSITORIAS

l.«
Serán confirmados en sus cargos ios 

Profesores encargados actualmonte de la 
enseñanza de Sordomudos en el Colegio 
Nacional de Sordomudos y de Ciegos, 
conservando ios derechos adquiridos.

La Profesora de Labores del Colegio ‘ 
Nacional de Sordomudos y de Ciegos, 
será nombrada Profesora de Labores y 
Economía doméstica del Colegio Nacio
nal de Sordomudos, conservando los de
rechos adquiridos en su cargo anterior.

Igualmente el Profesor do Gimnasia , 
del Colegio Nacional de Sordomudos y í 
de Ciegos será noml>rado Profesor de ] 
Educación física del Colegio Nacional de 
Sordomudos y del de Ciegos, conservan- L 
do los derechos adíiuiridos en el cargo , 
anterior. f

4y i
Los actuales Profesores auxiliares se

rán nombrados Profesores de Sección, 
encargándoseles de una de las Secciones 
en quo se dividan las clases al gra luar 
su onsofíanza, f

5 -  I
A propuesta de la Comisión ejecutiva ? 

permanente del Patronato Nacional de ’ 
Anormales, el Ministro de Instrucción 
Publica y Oídlas Artos nom brará desde í 
luego las Profesoras que hayan de encar- ; 
garse de la asigoatura de Educación fisi- ¿ 
ca y do la Sección de Labores y Econo- \ 
mía doméstica, debiendo recaer el nom- ¡ 
bramiento en personas que reúnan las j 
condiciones sigaiontes: |

i 1.  ̂; Ser mayor de veintiún años. 1 
! 2,^ Acreditar el conocimiento delidio-

ma francés.
I Ser Maestra superior,
j 4.  ̂ Haber aprobado en el Colegio Na

cional de Sordomudos y de Ciegos la 
; asignatura de Métodos y Procedimientos
■ de estas especialidades.

5.^ Acreditar ia necesaria competen
cia en la materia de la clase para cuya

■ enseñanza haya de ser nombrada.

A partir del curso do 1915 á 1916 se su- 
. prim irá ía asignatura de Métodos y Pi^o- 
' cedí mientes para la enseñanza de Sordo-* 
i niudos y de Ciegos, creada por Real or

den de 2 V de Marzo de 1857, pasando os- 
í tas enseaauzas á form ar parte de las que 

incuinbo.n a) instituto Central de Anor- 
males para ¡a formación dé Maestros á% 

f la especialidad.
7.^

La biblioteca del Colegio Nacional de 
f Soi^vlouiüdos y de Ciegos form ará parte 
' do la del PatroiiaKo Nacional de Anorma

les creada por el Real decreto de 24 do 
Abril de 19IL

La Comisión ejecutiva perm anente del 
Patronato Nacional de Anormales se en
cargará de dictar las disposiciones adje
tivas de carácter interior para la. inme^ 
diata aplicación de ios preceptos de este 
Reglamento.

9.^
Quedan derogadas cuantas disposicio'* 

nes anteriores se opongan á lo precep-* 
tuado en el presente Reglamento.

Aprobado por S. M.; Conde do Esteban 
Coilantes.

A propuesta del Ministro de Instru«< 
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para el régimen y gobierno del 
Colegio Nacional de Ciegos.

Dado en Palacio á dos de Oetubra 
de mil novecientos quince,

ALFONSOi^
’óí Ministro Iiistrueci6n Pública

y Bellas Artes, ^
uiTíÍKo Estdiaíi l̂ií|ad j Coilantes,

3?óg y g i r i e r n o  del Úo« 
ie ^ ío  de C iegos.

CAPITULO PRIMERO 
DEL COLEGIO

1
Objeto del tolegio.

Artículo El Colegio Nacional do 
Ciegos os un establecimiento oficial do 
educación y de enseñanza, sostenido cón 
fondos del Estado, y cuyo principal ob
jeto es facilitar á los niños y jóvenes de 
uno y otro sexo quo carezcan del don de 
i a vista ia enseñan r.a religiosa, literaria, 
científica, industrial y artística suficien
tes para proporcionarles la cultura ne
cesaria en Ja vida social y lós medios de 
subsistencia á  su salida del Colegio, me
diante la práctica de la profesión que 
dentro de él aprendan.

Art. 2.® El Colegio servirá tam bién 
de Escuela práctica para quo en ella 
aprendan los métodos y procedimiento» 
educativos especiales aplicables á lo s cie
gos, los alumnos del Seminario de Maes
tros del Instituto Central de Anormalee,

ü  _  ̂ ■
Carácter de la institución^

Art. S."" El Colegio no podrá Séf éón-
sidorado en ningún caso como asilo ó es
tablecimiento de beneficencia, en el senti
do legal de la palabra, y, por lo tanto, no 
podrán continuar en él los alumos in ter
nos una vez term inada su instrucción ó 
cumplida la edad reglamentaria, ni tam 
poco permanecerán en el establecimiento 
aquellos alumos que, por sus condiciones 
de carácter ó por su escasez do faculta
des., carezcan notoriamente de aptitud 
para hacer sus estudios con aprovecha
miento. Estos alumnos serán devueltos al 
Instituto Central de Anormales para ser 
sometidos al tratam iento que pueda con
venirles.

III
Jefatura y alta inspccciún del Colégie, •
Art. 4.̂  ̂ Como establecimiento oficial 

do educación y de enseñanza, el Colegio 
dependo doí M inisteriodoinstrucción P ú 
blica y Bellas Artos, y por delegación 
permanente del Ministro, en virtud de ío 
dispuesto en los Reales decretos de 24 do 
Abril de 1914 y 2 de Marzo de 1015, ejer
cerá en su nombre la dírécoióh y gobier
no deí Establecimiento la Comisión eje
cutiva déJ Ñ de Anor
males, á la qué, en esté, pajrtlcular, corres
ponden láÁatribuciqhés siguientes;

, i,^  AdoíMá^ cuantas medidas estimo 
convenientes para el mejor orden y regu-
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laridaden ia m archadei Establecimiento.
2.  ̂ Proponer al Ministro las reformas 

que aconseje la experiencia en pró del 
bienestar y do la educación y enseñanza 
de los alumnos.

3.  ̂ Decretar la admisión y la baja de 
toda clase de alumnos, previos los trá 
mites establecidos al efecto.

4.  ̂ Ejercer las funciones que taxati- 
yamente se lo señalan en el presente Re
glamento.

CAPÍTULO II
DEL PERSONAL DOCENTE

Plantilla,
Art. 5.  ̂ La plantilla del personal fa

cultativo encargado do la enseñanza y 
educación de los alumnos será, por aho
ra, la siguiente:

a) ün  Profesor de enseñanzas gene
rales.

Cuatro Profesores de Sección.
Seis Profesores ayudantes, ciegos, 
ü n  Profesor de solfeo.
Un Profesor de piano y órgano.
Un Profesor de instrum entos de arco. 
Un Profesor de instrum entos de cuerda. 
Un Profesor de francés.
Un Profesor de Educación física.
h) Una Profesora de Enseñanzas ge

nerales.
Una Profesora de Sección, para estas 

enseñanzas.
Una Profesora de Labores y Economía 

doméstica.
Una Profesora do Sección, para esta 

asignatura.
Una Profesora de Educación física.
Dos Profesoras ayudantes, ciegas.
c) La plaatilia detallada en este a r

tículo irá  sufriendo las rao di dcaciones 
necesarias para la amort ización de las pla
zas de Profesores de estudios generales, 
y de Labores y Ecoiiomia doméstica, á 
médida que vayan vacando, y para la 
provisión de las mismas como plazas de 
Profesores de Sección.

Y  ' ' ■ ' d  I I  ■ •

- Dirección del Colegio,
A tt, 6.  ̂ LTno da los Profesores del Co

legio desempeñará ei cargo de Director, 
cuyo nombramiento hará ei Ministro de 
Instrucción Pública, á propuesta de la 
Comisión ejecutiva p-rm anente del P a
tronato Nacional de Anormales. El Direc
tor disfrutará iina gratiftcación de 1.500 
pese-as anuales.

Alt- IP El Director es el Jefe inme
diato do todos los Profesores, alumnos, 
empleados-y dependioníos del Colegio, 
quienes deberán cumplir cuanto aquél 
Ies ordeno, en arinonia con las disposi
ciones del Reglamóiito y las instruccio- 
,nes que Ja Comisión le comunique. .

.Art. 8.  ̂ Las funciones del Director, 
como Jofo local del establecimiento, son:

1 .̂  Entenderse directamente con la 
Comisión ejecutiva.

P residir las Juntas del Claustro de 
Profesores.

3.® Aprobar todos los program as de 
los respectivos Profesores.

4.  ̂ Cuidar del exacto cumplimiento 
del horario on cuanto se refiere á la du-. 
ración de las clases, recreos, paseos y de
más actos escolares, designando el lugar 
y  tiempo en que éstos deban realizarse.

5.® Inspeccionar el buen orden, régi
men, gobierno interior, aseo, limpieza, 
alimentación de los alumnos é higiene 
del establecimiento; visitando al efecto 
frecuentemente las clases, dormitorios, 
f»fefmerías, jfjpjjptfíJores j  demás depen-

cias, y procurando especialmente de una 
manera paternal que el trato de ios alum 
nos pensionados y ]3ensionistas sea para 
todos igual, sin diferencia alguna de cla
se en los diversos actos de la vida cole
giada; y

Amonestar, on caso necesario, á 
los Profesores, Maestros, empleados y 
dependientes, proponiendo á la  Comisión 
las correcciones de mayor importancia, 
si á ellas se hicieren acreedores.

Art. 9.  ̂ En caso de ausencia ó enfer
medad sustituirá al Director el Subdirec
tor, que será un Profesor nombrado por 
el Ministro, á propuesta de la Comisión.

Art. 10, Una de las Profesoras desig
nada por la Alomisión ejercerá el cargo 
de Subdirectora de la Sección do niñas 
ciegas, y, de acuerdo con el Director, cui
dará especialmente del buen orden de las 
clases, estudios, recreos, paseos y demás 
actos de la vida colegiada, disfrutando 
por estos trabajos de la gratificación que 
determine la Comisión ejecutiva.

III
De los Profesores.

Art. t i .  Los Profesores de enseñanzas 
generales, la Profesora de Labores y los 
Profesores de Sección para las enseñan
zas generales, necesitan reunir las condi
ciones siguientes:

Ser mayores de veintiún años.
Tener el título do Maestro superior, ó 

su equivalente de Maestro nacional; y
Haber practicado por lo menos dos 

años con aprovechamiento en el Semina
rio de Maestros dvcl Instituto Central de 
Anormales, ó, en su defecto, poseer el 
certificado de aprobación de la asignatu
ra  de Métodos y Procedimientos en el 
Colegio Nacional de Sordomudos y do 
Ciegos.

Art. 12. El ingreso en el Profesorado 
será por concurso entre ios Maestros que 
hayan practicado SUS" estudios con apro
vechamiento en la Sección correspon
diente del Seminario de Maestros del 
Instituto Central de Anormales, con arre
gló á lo que disponga el Reglamento del 
mismo.

Art. 13. Con el fin de facilitar el in 
greso en el Profesorado de enseñanzas 
generales del Colegio á los Maestros que 
hubiesen hecho sus estadios con arreglo 
al plan anterior, se establece un régimen 
de transición durante diez años, en vir
tud del cual, de cada tres vacantes que 
ocurran en el personal, así de Profesores 
de enseñanzas generales como de los de 
Sección, so reservará una para ser pro-  ̂
vista poi' oposición en la forma estable
cida por el Real decreto de 17 do Octubre 
de 1902, y concordada con las disposicio
nes vigentes, á saber:

a) Los ejercicios de oposición se cele
brarán ante un Tribunal designado por ' 
e l Ministro de Instrucción Pública y for
mado por un Vocal del Patronato Nació- . 
nal de Anormales, que ejercerá las fun
ciones de Presidente; dos Profesores del i 
Colegio Nacional y otras dos personas de f 
reconocida competencia en la materia 
objeto de la oposición.

b) Los ejercicios de oposición consis
tirán:

1.® En traducir del francés en un li
bro de la especialidad, el texto que' el Tri- . 
bunal designe. ^

2® En desarrollar, por escrito, un 
punto de Metodología especial de ciegos, 
sacado á la suerte, y que será el mismo 
para todos los opositores.

Para la redacción del escrito se conce
derá un plazo de tres horas, y habrá el 
necesario aislamiento.

8.° En contestar de palabra, en el té r
mino de una hora, á niia pregunta, saca
da á ia suerte, de cada una de las asigna
turas que constituyen el grupo de estu
dios generales de ciegos, y contestar 
igualmente á las observaciones que so
bre las mismas materias tenga á bien ha
cerle el Tribunal.

4.® En el desarrollo oral, sin lim ita
ción de tiempo, de un tema distinto para 
cada opositor, y sacado á la suerte, que 
verse sobre cuestiones de Pedagogía ge
neral en sus aspectos doctrinal é históri
co y de organización escolar.

5.  ̂ En un ejercicio de Pedagogía prác
tica especia], para lo cual los aspirantes 
leerán y escribirán por el sistema Brai- 
lle, ó el que el Tribunal indique entre los 
corrientes, ei párrafo que se les señalare, 
y practicarán con dos alumnos ciegos la 
enseñanza de lectura y escritura conven
cional ó usual del punto que se les in 
dique.

6.® Otro ejercicio práctico, igual para 
todos los opositores, consistente en des
arrollar, durante una hora, ante un g ru 
po do alumnos ciegos, una lección de las 
enseñanzas peculiares á esta clase de 
alumnos.

c) La Comisión ejecutiva anunciará 
en la G a c eta  l a  convocatoria para las 
oposiciones inmediatamente después de 
ocurrir la vacante.

d) Para la admisión de solicitudes se 
concederá un plazo mínimo de trein ta 
días. En el anuncio se hará constar los 
sueldos y emolumentos que las plazas 
tengan asignados.

e) Todas las oposiciones, aparte de 
los preceptos especiales de este Regla
mento, se verificarán con sujeción al vi
gente de OTjosiciones para la provisión de 
Cátedras.

f) Los x^i*ogramas y ejercicios para 
cada vacante se acordarán por el Claus
tro de Profesores al líacer la convocato
ria, y una vez aprobados por la Comisión 
ejecutiva, so dará conocimiento de ellos 
á los opositores en la Secretaría del Co
legio.

Art. 14. El régimen establecido en el 
artículo anterior regirá hasta IP de Sep
tiembre de 1925.

La prim era vacante que ocurra desde 
la xiiiblicación del presente Decreto co
rresponderá al turno de oposición. ,

Art. 15. Las vacantes de Profesores de 
enseñanzas artísticas ó de aplicación se 
proveerán por concurso entre quienes re
únan las condiciones siguientes:

Ser mayor de veintiún años.
Tener aprobada en establecimiento ofl- 

cial la asignatura objeto del concurso y 
acreditar notoria competencia en ella, 
acreditar igualmente el conocimiento de 
alguno de los idiomas francés, inglés, 
alemán ó italiano.

Art. 16. La Comisión ejecutiva anun
ciará en la G a c eta  la vacante, indicando 
la forma de acreditar las condiciones exi
gidas para cubrirla.

Art. 17. Los Profesores de enseñan
zas generales y la Profesora de Labor, s 
disfrutarán un sueldo de 8.000 pesetas 
anuales, y el aümento quinquenal de 500 
pesetas hasta un máximum de siete quin
quenios.

Lo.-í Profesores de Scf'ción disfrutarán 
el haber de 2.500 pesetas anuales y el m is
mo aumento quinquenal de 500 pesetas.

Los Profesores de enseñanzas artísti
cas y de aplicación percibirán un haber 
de 2.500 pesetas anuales.

Los Profesores ayudantes ciegos dis
fru tarán  de una gratificación de 1.000 pe
setas anuales, jr íademás recibirán en el 
Colegio la comida del medio día*
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Art. 18. Los Profesores serán respon
sables del orden y diseiplina en sus res
pectivas clases, á las que asistiráii con 
puntualidad, así corno á ios demás actos 
á que fueren convocados por el Director; 
redactarán, de acuerdo con ésto, el pro
gram a anual de su asignatura, dando 
parte á la Dirección de las faltas de asis
tencia, de aplicación y de conducta de 
sus alumnos.

Art. 19. Durante el período de vaca
ciones podrán ausentarse de Madrid, por 
turno que señalará el Director, de acuer
do con ellos, y no todos á un tiempo, 
para que el servicio no quede desaten
dido.

Art. 20. Los Profesores del Colegio, 
el Capellán, el Módico y los Maestros de 
taller, bajo la | residencia ordinaria del 
Director, constituirán el Claustro, que 
deberá reunirse necesariamente, por lo 
menos, una vez cada mes, para conferen
ciar sobre la m archa de la enseilanza en 
todos sus aspectos. El Claustro podrá re
unirse en sesión extraordinaria, siempre 
que el Director lo estime conveniente ó 
lo  pidan la tercera parte de los Profeso
res, expresando en este caso en la peti
ción el asunto que se proponen tratar.

El Claustro, constituido en Consejo de 
disciplina, entenderá en las faltas graves 
que pudieran cometer los alumnos.

De cuantos acuerdos tome el Claustro 
se dará cuenta á la Comisión ejecutiva 
permanente para los efectos que proce
dan.

El Presidente del Patronato Nacional 
de Anormales, ó en su defecto el Vicepre- 
sidento, será Presidente nato del Claus
tro.

A rt 2L Si por d e s a c u e rd o s  en el 
Claustro ó por otros actos del servicio, so 
creyeran vulnerados en sus dereclios por 
el Direeíor, x^odrán los Profesores, Maes
tros de taller y domás xjersonal del Cole
gio acudir en queja á la Comisión, sin 
perjuicio de cum plir antes las órdenes ó 
acuerdos do que apelen.

IV
Maestros de taller.

Art. 2lL De la enseñanza industrial de 
los alumnos se encargarán Maestros de 
taller, elegidos mediante concurso por ia 
Comisión ejecutiva entre los do recono
cida probidad y competencia en el ofi
cio á que se dediquen, los cuales disfru
tarán un haber proporcionado á sus ap
titudes, y que podrá aumentarse en re^ 
lación con ios trabajos que ejecuten y re 
sultados que obtengan en la enseñanza.

Art. 23. Los maestros de taller, de 
acuerdo con el Director, form arán el plan 
ó program a de la enseñanza y de las 
obras que han de ejecutarse. Asistirán 
con puntualidad al talley á las horas es
tablecidas; darán parte semanalmente al 
Director de las faltas que cometan Ds 
aprendices, y de la aplicación, progresos 
y conducta de cada uno. Iguaimeníe cacla 
semana pedirán al Director el material 
necesario para los trabajos del taller.

Art. 24. El taller tipográfico de ciegos 
seguirá por ahora adjunto al de igual 
ciase de los sordomudos, rigiéndose por 
lo dispuesto én los artículos 23 y  24 del 
Reglamento del Colegio Nacioiuii de Sor
domudos.

CAPITULO I I I
D E  L O S  A L U M N O S

Clasificación de los alumnos.
Art. 25. Los alumnos del Colegio se 

distribuirán en dos Secciones; Ciegos y 
S’íefifas.

Podrán ser internos ó externos.
Los iiiíernos serán pensionados ó pen

sionistas, 3 ••gún que su pensión en oí Co
legio sea de cargo dei Estado ó do otra 
persona ó entidad distinta do aquél.

Los externos pueden ser rotribiiyentes 
ó gratuitos, según que abonen ó no ia 
cuota asignada á la matrícula.

Art. 26. Todos los alumnos del Cole
gio tienen igual derecho á la coiisldora
ción, cariño y buen trato por izarte del 
personal del mismo, y se reputará fadia 
gravo la que pudiera cometerse en rela
ción con este particular.

Art, 27. La Comisión ejecutiva deter
m inará al principio do cada año escolar 
el número do plazas do pensionados con 
arreglo á los fondos de que pueda dispo
nerse para esta atención.^

El número do plazas de pensionistas, 
rnediopensionistas y externos no tendrá 
más limitación que la que aconseje el 
bien de la ensefianza.

Art. 28. La Comisión ejecutiva podrá 
contratar con los Establecimientos dedi
cados ’á la eBseñanza de los ciegos en 
provincias el ingreso en ellos do cierto 
número do alumnos que hayan solicitado 
ingreso en el Colegio Nacional y en las 
condiciones que le parezcan más conve
nientes.

II '
Condiciones de oÁmisión. — Obligación. —

Derechos.—Motivos de exclusión de los
alumnos.
Art, 29. La edad para el ingreso en el 

Colegio en cualquiera de las clases cita
das en el artículo anterior, sorá de cinco 
á catorce años, pu di en do permanecer en 
el Colegio basta los diecisiete.

La Comisiósi ejecutiva tiene facultados 
para dispensar la falta ó exceso de edad 
en casos excepcionales, atendíenao á can
sas legítimas, debi-himcntcí justificadas.

Art. 30. El aSjdr:iT te á. ingreso en el 
Colegio, en la p ía/a  ó de pago,
hado reunir las cmidihones siguientes:

1.  ̂ Ser ciego.
2A Estar comprendido en la edad re

glamentaria; y
Esleír vacunado, si no ha padecido 

viruelas; no sufrir erifermedad alguna 
contagiosa ni otra que, aun no siéndolo, 
lo imposibilite para el estudio, y hallarse 
en el pleno goce de las facultades men
tales.

Ei prim er y el último extremo se acre
ditarán con certificación facultativa, sin. 
perjuicio de atenerse á lo que el íriStiíu- 
to Central de Anormalos dlctarairie cuan
do reconozca al aliirmio á su iilg;reso en 
el Colegjq, y el segundo por cerlificación 
de naciríiíento expédida por el Uegístro 
civiJ.

Art. 81. La petición de plaza do in ter
no pensionado se liará en instancia al 
Presidente del Pal.ron ato, extendida como 
los demás documentos en papel de ofi
cio, acompañando los que prescribe el 
artículo aiiterlpr, y además unaipform r" 
clon de pobreza Iieclia ante el Juez mu
nicipal y tres testigos del imeblo de que 
proceda el aspirante,

A los procedentes de Madrid los basta
rá para llenar este último requ isito 'ol /tu 
forme de su Pán-cco.y ol del Alcalde do 
barrio, anotados en ia misma insiancis.

Art. 32. Una vez reconocidos y com- 
pí^obadqssus expedientes serán incluidos 
por orden de iGcha de su petición en una 
lista, con sujeción á la coal se cubrirán 
las vacantes que ocurraii. Dicha listalie- 
vará 'úíia polumim ilpmuda áe emepcio-^ 
neSy en ia que serán comprendidos los 
huérfanos de padre, los que tengan otro 
^  otros ¿ormanos clejgos, sordomiKjos 6

7 3

mentaliitont'^ entes .y ios que so en-
cuentrc-n e, í i cii algún asLo 6 esta- 
Idj.'.'Cifíiieivto * T Go; éstos alternarán
por tercera •> cu Ja ocupación de las
vacantes, p> v > c u dose Jas dos prim eras 
en los dr;s mas aiuiguos de la lista gene
ral, y la tercera en el más antiguo de la 
do excopcionos, y asi sncesivarnonto. 
Cuando sean dos hermanos ios que soii- 
citen plaza irá á excepciones ol mayor. 
La lista de aspirantes á ingreso estará 
constantemente expuesta al público en el 
tablón de aiiuncios del vestíbulo del Co
legio, para que en todo momento puedan 
saber los interesados el lugar que ocupan 
los aspirantes.

Art. 33. Todos los aspira.rites que ob
tengan plaza gratuita ó retribuida debe- 
tán  presentarse en el Golegio dentro de 
los quince días siguientes á la fecha de la 
concesión, si residen fuera de Madrid, y 
dentro dol plazo de ocho días si residen 
en Madrid. Vendrán acompañados de su 
padre, madre ó tutor, designando en el 
acto do-la presentación la persona que 
queda enc^'’ da del alumno, y con la 
cual In * í' 'íderse el Golegio. Este en- 
cargae.G l . casa abierta en Madrid y 
deberá C' oci a ir al acto do i a presenta
ción dei ahimno, firmando su conformi
dad en el libro destinado al efecto,

Art. 84. Todo alumno que pasados 
quince días desde la concesión de la plaza 
ó terminación do una licencia no so pre- 
seiiíaso en el Colegio ni justificase debi
damente la falta, perderá Ja plaza. Asi- 
itiisino la perderán los extoriios que co- 
ineticran 15 faltas seguidas sin justificar
las, no puiíendo después de esto rehabi
litarse en el mismo curso.

Art. 85. Por prescripción facultativa 
podrá, en,caso do enieiMnedad, conceder
se licencia á los alumnos, siendo de tres 
meses el máximiím de duración do ésta, 
y con la obligación px^ecisa do participar 
cada qninco días á la Dirección el curso 
de la enfermedad.

Art. 36. Los expedientes de petición 
de plaza de pensionista se harán en el 
papel del sello correspondieiife. Estos 
alumnos pensioxdstas, cuando obtengan 
plaza, presentarán á su ingreso el equipo 
y enseres que el 'lieglamento deterniina.

Art, 37, . Desde eri.® de Julio  al 31 de 
Agosto disfrutarán vacaciones los alum 
nos, y podrán los internos salir dei Cole
gio, sifsus padres lo solicitan,

Durante el curso saldrán de paseo los 
días festivos á las horas y por los sitios 
que el Director, do acuerdo con el iTofe- 
sor, señale á cada Sección, siempre que el 
tiempo lo permita. Cuando soa posible la 
salida de los alumnos Internos á sus ca
sas durante el curso, será condición p re
cisa, si ae concede, Cjiio vayan ncompaña- 
dos á la ida y á la vuelta por s-as padres, 
encargados ó personas autorizadas en 
debida fornla,

Art. 8B. Los alumnos recibirán desús 
Profesores do Sección no sólo la eiise- 
fíanza propia de la clase, sino aquella' 
cmistaníe y solícita asistencia que iieco- 
sitnii para su completa educación y pre
paración á la vida sociaJ. A este efecto, 
serán accrrqxañcdos por dichos Profeso;^ 
res en todos los'actos de la vida colegia
da, tales como ios recreos, hxs comidas, 
los ejercicios religiosos, las excursiones, 
olcétera, en la forma cjue la Dirección dei 
Colegio establezca.

Los alumnos dei Seminario de Maes
tros del Instituto Central de Anormales, 
coadyuvarán también á esta labor peda
gógica en lü foiuna que la Dirección cíoi 
Instituto determine.

Art. 39- Los domingos y días festivos 
podrán ser visitados íes alumnos á la i 
boyas Director señale, á coudiciói»
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?H?;- en eeiH:- ■ '̂eetee. ene ee realiee.rán 
á pes ói'Dcia do un Pvón f^or 6 (lo un Áaxi- 
[ier intcriio, no se lo s  emíroguo diiiero 6 
so los hagan obsooiiios (|\]o pne<lan por- 
judicarles. -

Art, 40. O na n do enfermase a ! g ú n 
ahinnío, y jirevia iíjdiea'MÓii del. IVÍcUlco, 
so íi'osladai'á, á la brevedad posible, á la 
en 1010nidria, no consioMondo qno pernia' 
íiozcn, ni aun provisionalmoiúe, en el 
dorniitorio oomún.
. Art. 41. Si la enfermedad fuese conta
giosa, se dará parte á los encargados para 
que saquen ai aiumnó doi Co>legio; si no 
contestaran 6 so negaran ó. ello, el enfer
mo será enviado á una Casa de salud ó al 
liospitai., oa sala do pago.

Art 42. Los padres 6 encargados in
dicarán en el acto de la Grilrega del alum
no el arte ú oñcio á que p>reteiKÍen sea 
dedicado éste, y una vez recibido en el 
íalier no jiodrá abandonarlo ni cambiar
lo sino por fcdía de aptitud comprobada. 
Demostrada esta falta de Fqftitiui para oi 
oficio eLegido' y estudiadas sus condicio
nes, se le dedicará á otro, siempre de 
acuerdo con sus padres ó encargados.

Art. 43. Si después do repocivias tenta- 
tivas resultase un alumno inepto para 
toda clase.de estudios y de ocu].!aciones 
.uiajínales, coHiprobando esta ineptitud 
por todos ios medios posibles, y decla
rada que sea por escrito por los Profeso
res y Maestros de taller, será dado do 
baja definitivamente en el Col(3gio, pa
sando al Instituto Central de Anormales 
parados efeeios dí3 uii trataniiealo ade
cuado.

Art. 44. Los alumnos que cometieren 
faltas graves y resultasen rebeldes á la 
debida corrección, serán dados de baja 
en el Colegio, previa formacdón de expe
diente y acuerdo del Consejo do dis ipli- 
na, sancionado po ■ la Comisión ejecu
tiva.

Art 45. El Colegio organizará todos
los años colonias de niños ciegos y n iñ a s . 
ciegas, utiliza rulo al efecto L s  Sanatorios 
oficiales del Ministerio do la Gobernación 
ü otros que convengan.

Art. 46. So orgauizarán en el 'Colegio 
las Mutualidades escolares, de conformi
dad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 7 de Julio de 1911 y Reglamento de 11 
de Mayo de 1912-

m
Calificnciones y premios,

Art. 47. A la termiíJación del curso, el 
Profesor de cada grado j  cada Maestro 
cié talicr, de acuerdo con el Director dol 
Establoeimiento, hará la eaiificaeíón de 
los alumnos dóíéí'niinan.do ios que han 
de pasar al grado siguiente y Jos que por 
su notable aplicación merezcan sor re- 
miados.

Art. 48. Los premios en metáiieo pro
cedentes de donativos particulares, m an
das piadosas, fundaciones, etc., se adju
dicarán á la mayor pobreza y aplicación 
unidas:á intachable conductn, con árie- 
gío á lás disposiciones que dicte la Co
misión 6 de acuerdo con lo preceptuado 
por los donantes, si éstos han estableci
do condiciones especiales.

IV
Pensioms,

Art. 49. Los aliimiios internos pensio- 
nis;tas abonarán 750 pesetas al año, más 
los gastos que ocasione su permanencia 
en el Colegio. Los mediopensionistas, 250 
pesetas anuales; y los m atriculados de 
pago, 10 pesetas mensuales durante el 
curso*

ñs'--;  ̂ pCT t,,ániOS-
1 i'v'S f < i ■ l ■ ' i ■ • ■ I \ > 0;v,

Art, 50. (Amado un alumiio pensionis
ta pahuj dré rb,pr.vpo toDÍendo pensión íui- 
ticipadrp -crá óevuolLa la rnirto ano ie 
corrosivo-ndu ni díu ¡S’ del mes si
guiente ai un quu « ‘ Dique i a baja.

r.os (pie (h jen !>' nr lím trimesire ,v 
a lp d in ip i  ébd r: pnt .'in r.o abonen ésto 
y Oi anierior,' perderáíi sus plazas siendo 
dados do baja, como asimismo io serán 
los matriculados de pago que dejen de 
abonov tres meses, sin perjuicio, en uno 
y otro caso,, de que e l (óucgio romba su 
reembolso ]x>r los medios lega’uvs.

■' Y
Equipo de ios alur}tr¡os iviernos.

Ai r, 51. Las camas, ropas y efectos de 
aseo y limpieza de ios alumnos serán uni
formes.

El Colegio proporcionará gratuitam en
te estos ofecios á los alumnos pensiona- 
dos, y los pensionistas los adquirirán por 
su cuenta, cuidóndoso después de repo
nerlos.

Las p r e n d a s  y efectos que han de pre
s e n t a r  p a r a  su Uso los alaniiios ponsio-' 
D is ta s , son los .siguientes:

i5iLUMN0 S 

Ropa de vestir.
Seis elásticas, seis camisas, tres cami

sones do dorniir, trt^s blusas para ciase, 
seis calzoncillos, seis pares do calcetines, 
seis pañueios, uu trajo para diario, dos 
parrs do calzado y \u\ unifoi*mo regla
mentario, que será el tem o corrieoto en 
los jóvenes estudianteB. -

. Serrhio de cama.
Un catre do hierro con colchón de m ue

lles, un colchón (ie lana, dos almohadas, 
sois fundas, seis sábanas, dos mantas, 
dos colchas de percal, una silla y un vaso 
de noche.

Servicio de mesa,
. Seis servill-tas, dos bolsitag de tela 

~blanca para guardar las sorvllietas, un 
cubierto de metal blanco, marcado, y un 
vaso.

Servicio de limpieza.
Seis toallas, dos peines (lendrera j  ba

tidor), seis cepillas (f^ara la cabeza, ropa, 
peines, dientes y calzado), un par do tije
ras para las uñas, dos talegos para la 
ropa sucia y un baál.

ALUM.VÁS 

Ropa de vestir,
■Seis clásticas, s-‘ is camisas, dos corsés, 

sois chambras, sois paútelo a os, áels ena
guas, s(hs pares de inedias, seis pañue
los, tres rofajos, dos trajes do diado, tres 
ddaníales. dos i>arcs do calzado y un tra 
jo, según modelo del Colegíoi 

Los enseres de servició de cama, d'e 
músa y do limpieza serán iguales á los de 
los aluínnQ.s.

El catre, las colch íS y los uniformes se 
í ajustarán ai modelo expuesto en el (10- 
í legio.

Las demás prendas y í-fectos serán las 
usuales y coriíenies.

Todos ios objetos susceptibles "de ello 
deberán estar mareados.

Los catres y objetos de cama que dajon 
los aluninos á su salida del Colegio y que 
no seap reclamados antes de los seis rrie- 
S0 B, quedarán á beneficio do los alumnos 
pobres,

CAPITULO IV
■ • DI', LA ENSENAXZA

' Art... YL 1.a o m. oanza será graduada 
en Ui forma que el Reglamento interior

Gaceta de Muddd. — Nfim.
g

ó L  ̂ j. ■j.jpM'f-n.ici'á la
m a t e r i a s  s ig u i e n t e s :

J’khieaci&y?. física, 
i Cnnn.Uvhci higifrdcu. — Juegos.— Pa» 

seos iiígiciLcos.- -Kjcr. icios varios.
Educación inora!.

Religión.-" Doctrina Cristiana ó H isto
ria Símrada.—Debores sociales.

Educación 'émica especial.
Lectura y escritara convencional y 

usual.—Trabajos escolares manuales — 
Mccanograria y Taquigrafía.

Educación, literaria y científica.
Lengua casteílana, — Geografía.— His

toria.—Lectu ra y p!a>niníCÍación del latín 
con aplicación á estu lios m usicales.— 
Aritmética.—Geoniídri a. — nigiené.—No
ciones de Ciencias naturales.—Francés,

E •' Ih-cación músical.
Solfeo y teoría m usical—Piano y ense

ñanza de su afinación.—Violín y demás 
instram eiitos de are .— Guitarra, laúd y 
ba nd arri a.—Gan to coral.—Organo y can
to ilariO.—Ármonía y composición con 
breves nociones de contrapunto y fuga, 
melodía ó instriimentaclón.

Educación industrial.
Tipografía. — Alpargatería. — Cestería. 

Corih noria.—Cepi Herí a .—Cordaje de to
das clases y artículos de aíambre.

Las a 111 in tías ciegas ten gran igual pro- 
giairna que ios aiumans, añadiéndo la 
asignatura de Labores y Economía do
méstica.

Art. 53. Para establecer la división y 
duT'acióíi de los periodos en que han de 
darse estas oiiseñanzas y ponderar con
venientemente el tiempo y  el trabajo, el 
Director del Colegio, oyendo al Claustro, 
s o m e te rá  á la Comisión un plan comple
to de enseñarizá para cada curso y clase 
de aln-nnos, CLiidando muy éspecialmen- 
te de Sa distribución higiénica del traba
jo y del descanso.

Art. 54. Con la frecuencia y en las 
condiciones que Ja Comisión ejecutiva 
estimé oportunas, so celebrarán eiiel Co
legio veladas literarias y  musicales^ en 
las que tomarán parte los Profesores y 
los alumnos, y a las cuales serán invita
das las familias de éstos y  sus amigos, 
con el fin dé fomentar ios seiitimientos 
do sociabilidad y las prácticas de trato
c. :ríé V en los ciegos, y  proporcionarles 
honesto recreo y  o.stíinuio para sus tra 
bajos escolaros.

Tgiia 1 men te se procu rai'á que los altim- 
nos asistan por grupos á los conciertos, 
representacioiies de ópera y zarzuela y 
otros espectáculos adecuados á sus con
diciones, poniéndose, ál efecto, en rela
ción con las Empresas do los teatros. So
ciedades mu sitíales y demás instituciones 
que,p'uydan prestar ayuda á esta obra do 
cultura en favor de ios ciegos.

CAPTTaLO V
DE LA FüXGlÓN POSt-KSCOLAK • . , 

DEL COLEGIO - Z

Aid. 55, El Colegio Nacional de Ciegos 
continuará la obra x>roiectora do sus 
alumnos cuando éstos hayan salido del 
Colegio, conservando con olios una cons
tante rol acióru

A este efecto se llevará en la Secretaría 
del Colegio un registro en el que consten 
el domiéiiio del ex alumno, su profesión, 
su estado civil, las vicisitudes de su vida 
y cuantos datos puedan servir para co
nocer en cáda momento la situación del 
interesado en la sociedad.

Con los ex alumnos ausentes sé man-
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tendrá frecuenta corres¿.oi;aeada epis- 
tolar.

Árt, 56. ElCol-glo procuj'ará en ío6o 
la omento qiio los hombres en él (mIlicíi- 
(ios ó instruirlos ha i ion Jas ro ay ores, fací- 
lid ades para la vida y ocupación adecua
da á sü. actividad, relacíonándoios^ ai 
efecto, con. las instituciones sociales que 
puedan protegerlos,• tales como las Aso
ciaciones de Ciegos, las Bolsas dol Traba
jo, las Cooperativas, las Mutaaiidades do 
Previsión, los Sanatorio-, ote.

Art, 57. A. todas las fiestas y actos so
lemnes que se celebrc.li on el Colegio se
rán invitados ios antiguos alumnos. Con. 
los ausentes se nniiiton eirá eorrespondon- 
eia epistolar.

Art. 58. Los ex alumnos serán siem
pre preferidos on igualdad de circiins- 
tancias para su colocación on los talleres 
ó -on otras depondanclas del Esíalvloci- 
miento.

CAPITULO Al
■ DE LOS AUXILIARES INTERNOS

Art. 59. Para cd cuidado y viulBucia 
do los alumnos m tornos habrá el nñiiio- 
ro de Auxiliaros internos que se es ti inen 
precisos, los cuales seráu'nonVh.!Tidos por 
la Comisión ejecutiva del Fatroealo Na
cional de Anormales,

Art. 60. Para ser nombrado- Auxiliar 
interno so requiero s<̂ r iiuqv^or ’ ' 'í 
años y íenei -iproucdíí el e>‘0 ' u íC : u  
greso en ir? a Uscucle Nvirmal.-

Art. 61. L(.s óirN 'iares internos íraia- 
ráii á los alnm iv i el mayor afccio y 
cortesía, y s-ván i-'Sj'(♦•.¿sables dol ordoii 
y d iscip lira rh-' l i  ue?cNón do alumnos 
que se les Cf-nP'  ̂ í‘n > a d e  la clase y ta
lleros, á cuyo efwríu ..rAUiipailaráii coiis- 
tantemente á sii Ib’cclon, cmiipiiesta de 
alumnos de .la misma edad y conclid-o- 
iies, en los dorm itorios,. coniodores, sala 
de aseo y sitios do recreo, ciimpliondo las 
instrucciones ci re un st an ci ale s que reci
ban del Director y de los Profesores para 
el buen trato de los alumnos.

• Art. 62. Como recompensa do su tra 
bajo el Colegio costeará la carrera, ele es
tos alumnos hasta el gredo de álaostro, 
haciendo ios estudios libre ú oficial- 
mciito.

Disfrutarán de habitació.n, comida,, dos 
trajes al año, ropa.linqda y la gratli.lca*

• cdón do ;0 pesetas iTicusimh'S.
Ea cambio do estas ventajas so Ies exi

girá la qiiás estrechci responsabilidad por 
todas las faltas que p?Jdicraii co'metcr, 
siendo expulsados si fueren siispiensos 
(los vecps en un mismo curso de la ca
rro f a.

El Director del Colegio, do acuerdo con 
el del Instituto Central de Anormales, 
determ inará la forma en que los Auxilia
res internos pueden aprovechar las ense
ñanzas del Soniinario do Maestros,

La distribución del servicio de inspec- 
cióii entre ios Auxiliares internos se luirá 
por el Director, quien procurará dejarles 
tiempo snñciciite para el descanso, estu
dio, etc.

Art. G3. Los Auxiliares internos dis
frutarán por turiiO sus vacaciones, y ten
drán salidas los días festivos, cuando el 
Director disponga, (íoii arreglo á las ne
cesidades y conveniencias ck̂ i servicio.

Uno de ellos dívcadasoxo, convonientc- 
mento axilestrado j.ior el Profesor Módico 
del Establecimiento, desempeñará fqn- 
eiones de Practicante..y cuidará dol boti
quín de sus resp(3dífvos departaniontos, 
cumpliendo escrüpülosamcnte con los 
enfermos las órdenes que del Medico i’e- 
ciba.

C A PA h.. . ; . .C  V ; i

.Ai’t, 64. Mioiiim-; los Colegios h'--ok)< 
nak'S de Cií'gos. y l̂e HcnUnxuCoe oréen 
en el misino coi helo, t^mdrán iin régh 
mcn adiiduístrodvo eomur; pura todos 
1.03 s e r v i c i o s  do  c s . r á c t c r  eco eó i iL ico .

Bote rógh.nen so siyjeiar-á *03 á disposi
ciones con tenidas en el capítíño 7.̂ ', del 
Eegiamí.uito del Colegio Nacional de Sur- 
domudoB.

GAPÍTIJLO Y III
D E Í. rK R S rm A V  .V0 :'íIX ISTk.A .T1V 0  

.DEL . - L : \ ;  o

D g I D i r e c t o r .
Art. 65. Además d?-; las funciónos aca

démicas que lo cor respondón según lo 
dispuesto 611 el capítulo 2D de este Rb- 
gjamento, os de la competencia del Di
rector representar al Colegio en los asun
tos jadicíalos y en los actos á que sea-ci
tado por las Autoridades.

Del Decrcíario.
A’t. 66 re C í V i l  '"i ' nombrado 

doj A . i .iT  . o a ' '  ̂ -ici ,.e la C(.).nii-
¡y dei Colegio. 

>n ele LOGO pe-:*u'í'D ' va 
í  ̂ an •*

( O I ‘ ci Secrolario:
1.  ̂ Li- r ‘ Ir ios expcdicn tes y óxten-

( e c ) .o " y comunicaeiones que
i.e c d'  ̂ di ■ M]- ol CoLegio, lIcvaDvlo II- 
Lw 5 ‘Oi mI'c* -k caanto.3 asuntos se ira-

 ̂ m  « i I leciniiento.
V v u r  h . 11̂ 'IOS de m atricula y 

claoiíicHción do los alumnos. .
r>A Extender las actas do las reunio

nes íĥ d (d.msiro y de ios Consejos de dis- 
cl[>lína: y

46̂  Expedir las cortificacioncB quo re 
clamen los Profesores y los aliuíínos, que 
abonarán por cada nna 2,50 pesetas.

Art. 67. Para auxiliar al Secretario en 
sus fnmdoncs académicas y adiniaisira- 
tivaa tendrá á sus órdenes ios Oílciiilos 
quo fadren precisos, dentro siempre del 
límite (pv'- los fondos permitan. Estos Au
xiliares serán de nombramiento de la 
Baiísccromria, á propuesta de la Oomi- 
sióll.

Del Capellán.
Art. C8. El Capeiián -dcl Colegio Na- • 

'CÍOnal de Ciegos sorá el misino del Cole
gio Nacional do Sordoiriiido&, pr''-b'mdo 
en el prim ero do los citados Cciitr, s los 
servicios análogos á los cuiim?''• ui i en 
o] ile¿gam.oi:t dU Colegio de Sordomu-
do3. " ^  m

Del Médico oculista.
Art. 69. Las obiigaciones dei -Médico 

c r 'íU éa arL-i,-iro a; Eolagio Nacional de 
Ciegos serán ,üis siguientes:

IN Visitar lodca los días el Colegio á 
una hora determinada, repitiendo la v i
sita las veces Vno'cisas en caso do enfer- 
nie-da,d i reportante; dando parte verbal al 
Director del estado sanitario doi.Estable
cimiento. La nsishujchi médica se-presta
rá  gratuitam ente lo mismo á los alumnos 
pensionados q?m á,J?u  ̂ pensionistas; pero 
si los padres ó' encargad os desíxin que el 
enfermo sea visitado o asistido por otro 
Módico distinto' del, d-oi Estabiecini.iento, 
correrá do cuenta do la familia el pago de 
esta asistencia.

Reconocer poriódicamento á todos 
ios alumnos, especialmente en el aspecio 
cPdáíuiioo; .y si de esto roí3on(>cimiento re- 
siiitaso que pareciese conven i unto some- 
h aiamno a u n  tratam iento curativo 
do la ceguex^a se io participará al Direc-

. tcr, para quo, damk. óslo cuenta é ios pa«
ó /■;V‘!D-g:VÍ-,x '’>< e-DL'i.'X';) ?•' végD 

iúOii c u r a t iv o  qum ?.i t  éIc-> p r o p o n g a .
:iá‘ Coadyuvar c?m los Prívh sores, y 

en la forma que se io indique, á i a redac
ción (ki las canillas í,dogra.ílcas indivi-
<lteocs lA D;c í,[.;omos.

Comprobar y cv/rblicar la enferme- 
dad do los ib-ahoa>i'íoy miipiondos y clo- 
pcm di entes cuando oi Director lo dis- 
po:>ga,

5/' Organizar y dirigir un botiquín 
con los elomonios más indispensables 
]>ara aeddciiíes do urgencia, enseñando 
ña apikxKvóii y  manojo ú los enfermeros,

06' rrese.ntar cada año á la Comisión 
ejecutiva en el mes de Septiembre, una 

: Memoria del estado s a n i ta r io  del Cole
gio, con las iudicaciones do to d o  género 
(p.,10 considere pertinentes al b i(3 n es ta r y 
salud de lo s  alumnos.

7.‘̂ Dar su opinión en Jun ta  de Pro
fesores, al principio do cada curso, acer
ca do ios puntos relerentes á la educa- 

j civRi física do los ai umnos, para que su 
i dictamen so tonga on cuenta al cstable- 
i cor eu ol horario la duración y género do 
i los recreos, la do los ejercicios intelec- 
> tuales y la do los trabajos mecánicos, á 
i fin de quo se obsor.ven, on cuanto sea po- 
; siblo, los sanos principios de la higiene 
? escolar.
I 8.'" Hacerse reomplazñ.r de su cuenta 
I por otro Medico, en caso de enfermedad 
í ó licenma, y

9N Realizar c iiah p iiG r o tro  servicio 
: fa?uiltaiivo acordado por la Comisión., 
i Art. 70. El Médico oculista será nom- 
1 brado por el Ministro, á p r o p u e s ta  do la 
5 Comisión e je c u tiv a  y d i s f r u t a r á  una gra- 
I tfílcación de 2.000 p e s e ta s  anuales.
I DEPENDIENTES

Art. 71. Se coniprondo en esta deno- 
■ mimición los Porteros, Ordenanzas y per- 
: ñonal sübclierno necesario para el ser- 
í vicio do ias diversas dependencias del 
i Coiegio.
j Berán nombrados por la Comisión eje- 

culi va, á|)ropuesta dol Director.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

la
Serán confirmados en sus cargos loa 

Profesores encargados actualmente de la 
enseñanza de ciegos en el Colegio Nacio
nal de Sordomudos y de Ciegos, conser
vando los derechos adquiridos.

2.^
lé i  Profesora do Confección de ñores 

artiñeialvs del Colegio Nacional de Sor
domudos y de Ciegos será nom brada 
Proiosora de Labores y Economía domés
tica del Colegio Nacional do Ciegos, con
servando ios derechos adquiridos en sa  
cargo anterior.

Los Profesores de educación física del 
Colegio Nacional do Sordomudos se en
cargarán también de esta asignatura en 
el Colegio iN^aclonal de Ciegos.

4 a
Los actuales Profesores Auxiliares,, se

rán  iionibradcs Profesores do Sección, 
bncargándosoles de una do ias Secciones 
en que so dividan las clases al graduar 
la enseñanza.

5,^
A propuesta do la Comisión ejecutiva 

pernianente del Patronato Nacional de 
Anormales, el Ministro do Instrucción 
Públi'Ct y Bollas Artes nombrará, desde 
luego, la Profesora do Sección de la asig
natura de Labores y Economía doméstU
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ca, d eb ien d G  re c a e r  e l n o m b ra i i i le i i to  e n  
q u ie n  r e ú n a  la s  c o n d ic io n e s  s ig u ie n te s :

1.®* Ser mayor de veintiún años.
2.^ Acreditar el conocimiento del idio- 

ma francés.
3.  ̂ Ser Maestra superior.
4.^ Haber aprobado en el Colegio Na

cional de Sordomudos y  de Ciegos, ia 
asignatura de Métodos y Procedirnientos 
de estas especialidades,V

5.®- Acreditar la necesaria competen
cia en la m ateria de la clase para cuya 
enseñanza haya de ser nombrada.

6.^
Igualm ente nom biará los Ayudantes 

de Profesor ciegos, debiendo * exigirse 
para este nombramiento la circunstancia 
de ser el candidato Maestra de prim era 
enseñanza y, además, poseer conocimien
tos literarios ó musicales, ó, en su defec
to, la habilidad m anual necesaria para 
la  enseñanza de un oficio á ios ciegos.

Á los Profesores que en la actualidad 
disfruten una rotribiición inferior á la 
indicada en el artículo 17 de este Regla
mento, se Ies abonará en lo sucesivo, y á

partir desdo, la fecha de esto Decreto, los 
haberes qu(3 en el meDcianado artículo so 
Ies asignan.

8.®
La Comisión ejocutiva permanente del 

Patronato Nacional de Anormales so en“ 
cargará de dictar las disposiciones adje
tivas d@ carácter interior para la inme
diata aplicación de ios preceptos de este 
Reglamento.

9.^
Quedan derogadas cuantas disposicio

nes anteriores se opongan á lo precep
tuado en el presente Reglamento. -

Aprobado por S. M.=Conde de Esteban 
Collantes.

i i i s T i s i o  m  lá  m m h

KISAL O.EDEN 
Exorno. Sr.r Hallándose jnetiñcado que 

.os individuos que ge relaeiónan á conti
nuación, pertenecieiltes á ios reeniplázoíí 
que se indican, están', comprendidos en el

artículo 284 do la vlgaicte? ley de Recluta- 
míente,

El K.S1Y (q. í>. g.) S0 ha servido dispo
ner que se devuelven á los Interesados 
hin .cantidades que ingresaron para, redu
cir el tiempo de servicio en filas, sbgfin 
cartas de pago expedidas en las fechan, 
con los números y por las Delegaciorses 
do iiaciendai que en la citada relación sa 
expresan, como igtxsímente la suma que 
■ debe ser reintegrada, la- oual percibirá el 
individuo que hizo e l 'depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal,-según 
previene' al artículo 470 del Reglámento 
dictado para la ejecución de citada ley.

De Real ordeií lo digo á ¥ . E. para su 
conocimiento Y dernás; efectos. Dios guar
de á Y, E. muchos años. Madrid, 24 de 
Septiembre da 1815,

Señores Capitales generales ño b s  2,%
y4.® UagÓGc es.

Miiiaewn qm m

  NOMBRES-
•JDJg LOB 'ñmCLVUAB

Aurelio R,eguera Marín........
Vicente Lillo G i l . • 
José Cristahy jF iuviá.. . . . . .
Juan  Giró C astellví  .

Francisco Armengol Boleda
Federico Mor S a s .................
El mismo.........................
Narciso Ciurana Co din a . . . .  
Félix Villanueva Gastellano. 
Miguel Costa Perram ón . . . .
El m ism o ... .........................
Idem   .............................
Luis Masforrer Pladelasala 
Juan  Casanovas G aniquó... 
Miguel Torrentó L lu is ... . . .
Eriiesto Cuffó Garabús____

'E l  m ism o... ........... ............
José Danés T o rrá s ...............
José Viia Bicola.. . . . . . . . . . .

Pedro Llantá G üelL. ..........

Savi Torroeila Bodega,----

1914 
1912 
191o 
1912

1912
1912
1912
1915
1913 
1912 
1912 
1912 
1912
1914 
1914 
1912 
1912 
1912
1914

1912

1915

F ü  TO
Q'íyS AL'ÍSTADOS ■

ü brique .......
Barcelona. .. 
Badalona, . .. 
Lavid. ... . , . ,

Guimerá . . . .  
Ju n co sa . . . .
Idem .............
G erona... . . .
Id em ... . . . . . .
Anglés. . . . . . . 1
Idem  .
Id em ... ' . . . . .  
E sp inelvas.. 
Gasavells....
O lo t .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
San Pablo de 

S eguries. .  
San Feliú de 

Pallaro ls.. 
Port-B ou.. . .

Cádiz. . . ----
B arcelona...
Idem   ..
Id em ,.. . , . . ,

L é rid a .........
Id e m ... . . .
Id e m  ,
Gerona...,. . 
ídem — ^. 
Idem. . . . . . .
. Idem .. . . . . . .
Id em ....
Idem ...........  í
Id e m ... ..... V
ídem    .1
Idem    .
Idem .............
Id em .,. . . . . .

Idem. .   ----

Id em ... : . . , .  
Id em ... . . . . .

CAJA■ - ■ 
m  a'soLu'jíÁ

Algeciras, 29 
Barcelona, 61 
Idem, 6 3 .. . . .  
Y i l l a f  r a n

ca, 67____ .
Lérida, 68__
Idem,.  .......
ídem . . . . . . . .
Gerona, 70 - .. 
Id e m .. . . .  r . .
Id e m ., . . . . . .
Id e m .. . . . . . .
Id em .. . . . . . .
Idem     -
Idem .............
Olot, 71.........
íd e m .  ---- -
Idem . . . . . . .
Idem .   ........

Id e m . --------

Idem  4 . i .
Id e m .. . . . . . .

F E C H A .

31 Enero 1914. 71
26 Julio 1912. 40
lOFebro. 1915. 75

30 Mayo 191'2.. 5
.31 Agosto 19.12 . ■ 69

3 Mayo 1912.. 68
11 Agosto 1913 119
15 Febro. 1915. 184
12 ídem 1913-. 163
29 Mayo 1912.. •'223
30 Sep. 1913... 238
30 ídem 1914.. 45
24 Mayo 1912.. 650
10 Febro, 1914, • ■• 193
29 Enero 1914. 49
8 Febro. 1912. 199

29 Agosto 1913 57
21 ídem 1912.. „ 112

29 Dicbre. 1914 170

30 Agosto 1912 69
20 Febro. 1915. 116

ds I&s5iiía" 
tío

Ds;).egae.iÓ2i Suma ''
. d.Í3 _ ílebe

HíieieuílPL g:er rísítata-
q ua ^ s p iú i5 .̂ gradíi.

la' —  .
earía ds pagís. Feísetíis.

C á liz .......... ' 1.000
B arcelona...  ̂ 500
íd em ............ 500

Idem 500
Lérida......... 500
Idem .......... 1.000
Idem - . . . . . . 500
G erona. . . . . 500
Idem . . ---- - 1.000
ídem --------- LOGO
Idem ........... 500
Idem . . . . . . . . 500
Ideni............ 500
ídem ............ 500,
Idem ........... 1.000
íd em ............ 1.000
Idem ............ 500
Id e m .. . . . 500

Id e m ,---- -- 500

Idem ............ 500
Id e m ........... 1.000

í ;,|

S BELLAS ARTES

REALES OBDENEB 
lim o. Sr.: Visto el informe emitido por 

el Consejo de Instrucción Pública acerca 
de los Cuestionarios formulados por el 
Claustro de la Escuela Central de In ten
dentes mercantiles, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 15 del Real de- 
-creto de 16 de Abril del corriente año,

S. M. el R e y  (q . D. g .)  se ha servido dis
poner la publicación do dichos Cuestiona- 
-íios, para que^ interinam ente y durante el
î ursQ 1915 á 1916; s& amob

den á ellos las enseñanzas en las Escue
las de Comercio, y que, pasado este plazo, 
introduzca en los mismos el Ministerio, 
oyendo al Claustro do la Central y á los 
do las demás Escuelas, las modificaciones 
aconsejadas por la experiencia, para la 
promulgación de ios Cuestionarios defi
nitivos. f

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1915.

P . O. ,

SILYELA. ■ 
Señor Subsecretario de este Mimsterie,

d  tí ÍSSÍIOI-? A i l l o s
de á s lg n a tíu ra s  qu© com psfeuáa 

e l  p l a s i  d o  d a  l a  C a i r s s r a
ap ro b ad o  po r d^-

• ■ crstf> da Iñ  d© .A bril , 1015.
EJERCICIOS DE GRAMÁTICA CASTELLANA

Con la base teórica del Compendio de 
la  Real Academia Española, análisis g ra
matical y escritura al dictado.

Redacción de documentos.
EJERCICIOS SOBRE CORRESPONDENCIA 

Y DOCUMENTACIÓN COMERCUL

Form ularios de cartas, circulares, 
cumentos ele giro y estudio de impresos 
sobre operaciones de bolsa, transportes, 
seguros, aduanas, documentación de los 
Bancos y demás documentos mercan^
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DIBUJO LÍHEAL

Resolución do proo^okiias geométricos, 
como baso de ■̂■'■ento dol Di
bujo, que sirven •' o  ̂ xlormpo para
adiestrar á los a -  en la deliiiea”
cioD.

ÁX/licaciones do estos probleinas. 
Coa); a r.'iciófi do formas--IgualdacL-r-Bi'* 
motría.—Semejanza. —- Escalas. --- Estruc
tura do la forma g ráfica—Prácticas de 
trazado.

Croquis acotados.—Plantas y alzados. 
Representaciones convencionales do al
gunos materiales empleados en la coiis- 
trueción.

Ligeras nociones del dibujo topográ
fico.

CALIGRAFÍA

Concepto de la Caligrafia y de las Cien
cias y Artes con eba relacionadas.

Conocimiento do las regias gram atica
les que so usan en la escritura y do io s 
medios necesarios para escribir.

De la obra escrita como producción 
gráfica y del arte.do la palabra.

De la obra caligráfica en general. — . 
Examen do escritos sospechosos.

Ejercicios sobre letra inglesa y redon
dilla comercial.

Idem de movimientos y do rasgueo, 
preparatorios de l e t r a  cursiva y de 
adorno.

Ejercicios do letra cursiva sobre escri
tu ra  dudosa y escritos de uso común.

Ejercicios de corrección do x>rnobas de 
impreriía.

MECANOGRAFÍA
Máquinas de escribir y su clasiílcacióri 

en monotipas y tam pótipas ó iavisotipas 
y biblotipas. Coro nato de órganos pro
pulsores. Tipos, caracteres y signos.

O rganisnij traslator y ]>artes do rjrio 
consta. Su movimiento. Escalas y íensj^" 
del trasiator. Teclas de cambio y tabcba- 
dores.

Conservación, reparación y limpieza. 
Engrasado; precauciones que exige. Ele
mentos que se emplearian en cada caso.

Funcionamiento ele las cintas y lam po
nes. Clases de cintas. Tintas y papel hec- 
tográfico.

Correcciones y enmiendas; llamadas, 
Rotulación. .Trabajos de ornamentación 
y fantasía.

Reprodlición de escritos. Copias al car
bón. Miilticopiadores.

Los alumnos liarán ejercicios prácti
cos, consistentes en redacción de docu
mentos mercantiles,

T A Q U I G R A F Í A  

Primer curso.
Fundamento de la escritura taquigrá

fica. Definición de la taquigrafía. Nom
bres con que se ha conocido y conoce. 
Im portancia de la taquigrafía. Elemen
tos esenciales que intervienen en la for
mación del taquígrafo.

Rosa taquigráfica y clase de signos en 
el sistema martiniano. Cómo se derivan 
y su representación.

Enlaces de las cinco vocales y conso
nantes, Advertencias y excepciones.

Enlaces de cou sonante y vocal. Adver
tencias oportunas de estos enlaces.

Enlaces de consonantes entre dos voca
les. Particularidades acerca de ellos.

Enlaces de consonantes entre sí. Re
presentación de consonantes dobles. Ad
vertencias de algunos enlaces. Enlaces de 
R y S segiin sean ó no iniciales.

Enlaces de vocales entre sí.
 ̂Enlaces de consonantes con interposi

ción de vocales.

Scpr^^ Vtv-'-. f'  ̂ -r*o r   ̂ deben hacerse. 
S s j. ’ ' f . <• \  nos.

Prono
rarios grupos.

.oiacioii de los 
' do se haga la 

nuiles.
i 
I

Los alumnos harán las prácticas co- j 
. rres pon di entes de esda parte del presen-  ̂
te cuestionario según ías indicaciones [ 
del Profesor, con el objeto de que á ñn ; 
de curso tengan una velocidad de ochen- I 
ta palabra?, por minuto, haciendo la tra 
ducción ñelmeide.

T A Q U I G R A F í A 
Segundo curso.

Gomo ampliación dol curso anterior se 
hará una breve reseña histórica de la 
taquigrafía, signos de proposición ó p ñ -  
cipi ación es.

También se harán p r á c t ic a s  do r e d a c 
c ió n  cío documentos c o m e rc ia le s , apÜ - 
e a rid o  s ig n o s  p a r t i c u l a r e s ,p a r a  la s  f r a s e s  
más c o m e n t e s  e n  e l le n g u a je ' m e r c a n t i l .

. Los alumnos harán constantes, prácti
cas bajo la diiecc’cn «’D Profesor, para 
que á Un do curso to jgao una velocidad 
de 100 pñiabias por minuto, haciendo 
íielmento la traducción.

HISTORIA DE'ESPAÑA 
y  s u s  RELACIONES CON LA UNIVERSAL

Nociones P relim inares.—Edad Anti
gua: Principales hechos internos en está 
Edad —Su influencia en la vida nacional 
é iníGriiacioiiai.“ Hechos externos infin- 

entes en la vida R a c io n a l.—Estado polí- 
thco, social, económico y de civilización 
en este período.—Edad Me-da: Principa
les hechos iiiternos en esta Edad.—Su.in- 
fineocia en la vida nacional é inteiTxacio- _ 
nal.—Hechos externos influyentes en la ' 
vida nacioBal.—Estado político, sociai, 
ecoiiórnico y de civilisación en este perío
do,—Eda'd Moderna: Pniicipales hechos 
internos en esta Edad,—Su infliiencia en 
la vida nacional ó .int0rnacioRaI.--He- 
clios externos inñiiyentes en la vida na- 
cionaL—Estado político, social, económi
co y de civilización en este período.— 
Edad Contemporánea: Principales hechos 
internos on esta Edad,—Su iiifiuencia en 
la vida nacional é iiiternacioiial.—Pla- 
chos externos infloyentes en la vida na
cional.—Estado político, social, económi
co y de civilización en este período.
RUDIMENTOS DE DERECHO T  DE FILOSOFÍA 

MORAL

Concepto del Derecho,—Sujeto del De
recho.—Objetó del Derecho. — Relación 
jurídica.—Regla jurídica.—Aspectos y di
visión del Derecho.

Derecho Político. “  Su concepto.—El 
Estado.—Su actividad.—Derecho político 
constitucional.

Derecho Administrativo.—Su concep
to.—Organización adm inistrativa.—Ser
vicios administrativos.

Derecho Civil.—Su concepío.— Sus nor
mas.—Relaciones Jurídico-civiles. •-De la 
propiedad. — Dominio, posesión, servi
dum bres.—Censo, prenda, anticresis ó 
hipoteca.—De Jas obligaciones y contra
tos.—Derechos do familia.—Matrimonio, 
sociedad paterno-filial, tutela.—Sucesio
nes.—Sucesión testada ó intestada.

Derecho Mercantil, — Su concepto. — 
Concepto del comercio en sus aspectos

económico y jurídico.—Sujeto, objeto y 
acto mercantil.

i) cree Vi o latvcrn ación al.—Su concepto. 
Rrbacivc jurídica internacionaL—Trata
dos:—1 rcrcvhos y deberes do los Estados. 
Formas y órganos de las relaciones in
ternacionales.—Medios x)c.ciñcos do resol
ver los coLiíljctos.—lai fuerza.—N eutra
lidad.

Derecho Penal.—Su concepto.—Noción 
del delito.—De la responsabilidad.— Cau
sas que la modifican.—La pena.—Precep
tos penales relacionados con la vida del 
comercio.

Política social y legislación del tra 
bajo.

Ligera noticia del Derecho Procesal.
Rudimentos do Filosofía moral.^—Mo

ralidad do las acciones.—Medios de llegar 
á su conocimiento.—De la utilidad.—Ori
gen abscluto del orden moral.—De Ja 
obligación.—De la conciencia.—Premios 
y castigos.—Del derecho..—Deberes para 
con Dios, |)ara eoriSigo mismo y para con 
los demás.—Derecho do propiedad.’—La 
ley civil. Inm oríalidad del alma.

LEGISLACIÓN MERCANTIL ESPAÑOLA 

Primer curso.
Concepto de la legislación mercantil. 

Código de Comercio de 22 de Agosto de 
1885 con las modiñcaciones posteriores. 
De ios comerciantes y del comercio en 
genera].—De los contratos especiales del 
comercio.—Del comercio marítimo.

Segundo curso.
Continuación del Código de Comercio. 

Do la suspensión do pagos, de las quie- 
bivrs y de las prescripciones.—Legislación 
complementaria.—Libro cuarto del Códi
go do Comercio de SO do Mayo de 1829.— 
Libertad de Bancos y Sociedades.—Regis
tro m ercantil.-B olsas de Comercio.—Hi
poteca naval.—Cámaras de Comercio.— 
Biispensión de pagos de las Compañías 
de ferrocarriles y demás do obras públi
cas.—Navegáción, pesca é industrias ma
rítim as.—Sociedades do segui’os.—Otras 
disposiciones.

ECONOMÍA POLÍTICA

Su concepto.—Su fase histórica.~Eco- 
iiomía política pura y aplicada.—Aspec
to cientíñco de los diferentes extremos 
que comprenden los diversos actos eco
nómicos.—Sistemas y Escuelas de econo
mía política.

LEGISLACIÓN DE ADUANAS
Su concepto jurídico como ram a de ca

rácter administrativo-fiscal.—Vicisitudes 
de política aduanera.—Legislación espa
ñola: Aduana y personal, derechos fisca
les, diversas operaciones aduaneras.—^Di
ferentes clases de zonas exentas del adeu
do aduanero,—Contabilidad y estadística 
aduanera,— Derecho adjetivo aduanero.

LEGISLACIÓN MERCANTIL COMPARADA

Su concepto y contenido.—El derecho 
adjetivo y el subjetivo en el comercio en 
sentido jurídico.—Predominio de los cri
terios civilista y mereantilista en Igs ele
mentos constitutivos del derecho mercan
til.—Distintos sistemas de leyes mercan
tiles.—Naciones que tienen Código de Co
mercio y naciones quemo lo tienen.—Di
ferencias esenciales y accidentales que 
aparecen en las principales legislaciones 
mundiales sobre regularización del suje
to, del objeto y de los actos mercantiles.

LEGISLACIÓN ADUANERA COMPARADA 

Parte general.
Concepto de la legislación comparada.
La política económica y las Aduanas,
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Sistemas de política aduanera, 
líislrtífíientoi de esta política.

Parte especial*
Legislación orgánica: 
a) En los Estad< s federados. 
h) En los unitarios. 
c) En Inglaterra.
Legislación arancelaria: 
a) Estructura de los aranceles. 
h) Tendencia política, 
c) Su inciciencia n los distintos Es

ta  'os.
Legislación con ven cion a 1:
a) Rógirneii do Tratados, 
l?) Cuadro general de ios vigentes, 
c) Estudio fie sus efectos.
DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL

(Concepto. — Flútoria. — Estado aciiwd)

di  1 B e r e c h o  m r  c a n  t i l  
; inte^-BLaciOiiai.

Comerciantes,
Estado.
Capacidad.
N ^iónalidad  do las Compañías.

II
Actos 6 contratos de comercio. 

Principios generales.
Naturaleza, forma, efectos, términos, 

pruebas, prescripción.
. A.J Comercio terrestre. 

Compraventa.
Letra de cambio.
Títulos arportador.
Transporte.
Mandato j  comisión.
Prenda.
Depósito.
Fristam o.
Cuenta corriente.
Seguro.

B) Comercio marítimo.
Buques y su propiedad.
Contratos y cuasi contratos de esto co

mercio. ' ,
I I I  

Quiebras.
; Doctrinas de iá unidad y pluralidad do 
©Has.

Cúestiones á que d,a lugar la ejecución 
en>el éxtran|ero dó las sentencdas que las 
declaran.

Soluciones doctrinales adoptadas eu 
legisiaciorios y Tratados interñacioiuües.
POLÍTICA ECONÓMICA DE LOS PRINCIPALES 

' ■ - ESTADOS : : „ ■

A)—Parte general.
Conceplo. Fines y problemas do la ac

ción politica (lei Estado.
¿?ol|tica económica: . 
aj üoiiténido.
b) ' Finalidad.
c) Organos.
a) Pactes que comprende, 
po lítica  del territorio.
Idem de la población.
.Xdem.í?gf’aT'ÍM,
Idem  iadustciai.
Jdern comercial, 
ideni ÍId ancIora 
Jdera nionctaria.
ídem  de coiauiiieaciones y transportes. 
Idem  del trabajo.

■ ■ B)—Parte histórica.
La política económica eu la Historia. 
Síntesis de la evolución contemporá

nea.

C)—Parte especial.
La acción de la política ecopómica ac

tual en los principales Estados de Euro
pa y América.

Estudio particular de la do España.
HISTORIA POLÍTICA DEL COMERCIO

Principales piiebP s comerciantes y ca
racteres que distinguen al Comercio en 
los pueblos antigüos y medioevales.

Principales piieblos comerciantes y co- 
racieres ano distinguen al Comercio en la 
Edad Moderna. '

Política mercantil de los principales 
pueblos europeos en la Edad Moderna.

Los grandes descubrimientos geográñ- 
cos al comenzar la Edad Moderna y su 
influencia eu el desarrollo del Comer
cio.

España á la cabeza de los grandes Es
tados en la Edad Moderna.

Las Cruzadas; su influencia en el des
envolvimiento del Comercio.

Influencia de los Concejos y los Gre
mios en oi desarrollo industrial y m er
cantil de Europa.

Las grandes Compañías de Comercio 
en la Edad Moderna.-^Las Compañías ho
landesa é ingb; sa en las Indias.

El Comercio en la Edad Contemporá
nea.

Los grandes inventos modernos base 
del desarrollo mercantil de nuestros días.

Política mercantil de los pueblos con
temporáneos.

Desarrollo de la Marina mercantei y 
cómo influye en el progreso del Comer
cio. -

Principales corrientes mercantiles ma
rítim as en nuestros días.

Frinci pales corrientes mercantiles te
rrestres en nuestros días.

Los canales de Suez y Panam á y demás 
grandes obras contemporáneas influyen
do en el desarrollo del Comercio.

COLONíZAGíÓN Y EMIGRACIÓN

La colonización en ios pueblos anti
guos, pT'incipaimente entre fenicios, grie
gos y romanos.

Sistema colonial en la Edad Moderna,, 
lo mismo en España que en los demás 
pueblos europeos.

La colonización en nuestros días. — 
Principales pueblos coroiiizadores.

Estado social y político de las colonias 
españolas.—Mejoras de que son suscep
tibles. : ■ '

Lo que es y lo que debiera ser la colo
nización interior. ^

Emigracióri. - -  Principales corrientes, 
de emigración en el planeta.—La em igra
ción en España. ' í r

' ' GEOGRAFÍA NATURAL 

Geografía astronómica.
Geografía astronómica estática.—Geo

grafía astronómica dinámica. - Situación 
absoluta y relativa.—Mapas ó cartas.

Geografía física. ' --
Composición.—Distribución de aguas 

y Tierras. ~ Masas teiTestres.—Masas ‘lí
quidas.—En voltura gaseosa,—Climas. >
A.rea, de dispersión de los sernaturales .
Lugares de dispersión.—Dispersión de 

la gea, —Dispersión de la florar—Disperr 
sión de la fauna.

GEOGRAFÍA HUMANA 

A nír apogeo grafía.
El Eoumone y la  población.—Giasiílca- 

clón y difusión de las razas.—Clasifica
ción y difusión de las lenguas.—Clasifi
cación y difusión de las religiones,

Eocio geografía.
Sociedades.—Tipos de organizaciones 

jurídicopolíticas.—Expansión territorial. 
Clasificación y difusión de los pueblos 
conforme á su estado social.

Area de dispersión de las industrias.
Tipos de industrias,—Dispersión de las 

industrias derivadas del reino m ineral.— 
Idem id. id. del reino vegetal.—Idem id. 
ídem del reino eni mal.—Las potencias 
comerciales y las grandes líneas do nave
gación y transporto.

INDUSTRIAS Y COMERCIO DE ESPAÑA 

Introducción.
Concepto.
Territorio.—Situación y límites.—Oro

grafía .- Hidrografí a.—Población.—Divi
siones regionales y provinciales.—Dia
lectos^—Régimen político y jurisdiccio
nes. — Vías de comunicación y trans
porte.

La producción nacional y su comercio 
derivado.

Industrias extractivas (Proceso tecno
lógico y productos resultantes. Centros 
de producción y estadística razonada 
productora. Comercio de los productos 
resultantes. Industrias agrícolas (ídem 
ídem id.). — Productos manufactureros. 
(Primeras materias y estadística de los 
importados. Proceso tecnológico y pró-' 
duetos resultaiítes. Centros de produc
ción y estadística razonada productora. 
Comercio de los productoá resultanteb-)

Apéndice.
Importaciones^ para la satisfacción de 

las necesidades del consumo directo.
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA ECONÓMICA 

Primer curso.
Estadística.-Concepto, división, méto

do y reiaciones con otras ciencias.—Re
seña histórica.—Instituto Geográfico Es
tadístico de España.

Datos estadísticos.—Su clasificación y 
condiciones que deben reunir.—Adqui
sición (lo datos.—Diversos procedimien
tos para eiectuar la investigación de los 
mismos. '

Elaboración estadística.— Procedimien
tos empleados para la clasificación y re
cuento de ios hechos.

Evaluación de los mismos. — Aplica
ción (Je ios,percentajes, cantidades m e
dias, proporciones é índices numéricos 
para la determinación de los hechos es
tadísticos y sus variaciones.

B Errores estadísticos.—Sus clases.—No
ciones sobre el concepto de Certidumbre. 
Probabilidad é Iinpósibiiidad.

Representación y Exposición estadísti
ca.—Sus ciases.—Cuadros estadísticos.—  
Reglas que deben observarse para su re
dacción.—Díferén tes clases de diagra
mas Y cartogram as empleados én la re 
presen í ación gráfica de iQS-hechQs esta
dísticos.—Otros método^ de exppsiííióh.

Operaciones estadísticas. *-r Demógrar 
fía.—Censo y mpyipiientQ de población. 
Catastro tér^iíorial ó andustrial.— Esta- 
dísti ca comi^rci al, — Estadísticás espe
ciales. , V .
' Cfásifícaqiones. estadísticas,—Mención 
do las mas hii portantes por su apíicación 
á esta ciase de estudios.

Geografía écjonómica.
Su concepto,plan y con.^im ientos au

xiliares. ' ' ■'
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Geografía económico-estadística de Es

paña.—En general y particular de cada 
una de sus regiones, indicando sus pro- 
duetos naturales, los piogresos de la 
agricuitura, industria, carpunicaeíonos y 
comercio, y la^ flg en c ia  dél medio geo- 
gráñco dii el desarrollo ecoi)ónii - - - I s 
las adyacentes .y posesiones españolas.

Estudio geográ ílco-ecori lónúco-esnidíS' 
tico de las demás naciones, especificando 
en cada una su producción natural, pro
gresos de ia agrien]tura, industria, eo- | 
municaciüiies y co no reí o, cní deudo do I 
señalar los artículos que ei comercio es
pañol puede im portar y exportar. -P ose
siones.

Segundo curso.
Geografía ecoriómico - estadística de 

América en ge «eral.—Reseña do sus pro- 
dueíoa naturales, agriculíiíra, indnsiria y 
comercio.—Vías de coniunicación.—Co
lonias europeas.

Geografía económico - estadística do 
cada uno de los Estados de la América 
del Norte, en particular, — Relaciones 
mercantiles con Esijaña.—Oolonias eu
ropea^.

Geografía económico - estadística de 
cada una de las Repúblicas dei Centro de 
A m érica.-Colonias europeas.

Geografía económico-estadística espe
cial de cada una do las Repúblicas Sud
americanas.—Relaciones comerciales con 
E^p^iia.—Colonias europeas.

Geografía económico - estadística de 
Africa.—Mencionañdd sus productos na
turales, industria, comercio y comunica
ción es.—Coioni as europeas.

Geografía económlca-estadística espe
cial del Imperio de Marruecos y délos 
demás países africanos.—Relaciónes mer- 
cáiitiies con España,

Geografía económico - estadística de 
Asia.—Haciendo mención de sus produc
tos naturales, agricultura, industria, co
mercio y comunicaciones.— Posesiones 
europeas.

Geografía econóraico-estadística par
ticular de cada uno de los países asiáti
cas independientes. --"Colonias y posesío- 
rte's 'ettrd|jua«, •-**- Relaciones comerciales 
con España.

Geografía económico - ésíadística de 
Oceanía.—Indicando su proelncción na
tural, agricultura, industria, comercio y 
comunicaciones. — Colonias y i>roíeeio- 
rados.

 ̂Geografí a económi eo - estad! stiea par- 
ticiilár dé cadn. uno. de los países que 
constituyen la Conloderacióii A ustralia
na y los Arcblpiéiagos ócoánicos.—Eelá- 
cinnés mórcaidiles con España. ■

COMUNICACIONES Y TPxANSPORTES

‘ Corréos.. Telégrafos. Radiotelégrafía y 
Teléfono. =
, Vías terrestres y marítim?iy.^

Medios de comunicación y transporte. 
Diferentes maneras dé realizar el tráíico 
en armonía con el medio geográñco y el 
grado de civilización deioA pueblos.

Mercados é itinerarios.—Principales 
Centros djidustríales y mercantiles? rela
cionados con nuestro comercm»í@rior 
de importación y exportación.—Compa
ñías más importantes de ferrocarriles y 

s espaSo&sf sus enlaces y éombi-

leg islación .—Particularidades de ia
legil^i'acióii tle co,irmírmamméi^,  ̂  ̂
M'cas-,-Sanidad exterior, ■ pueji
tei*as, comunicaciones maríiimab, Oiu., de |
céhócimiento necesario ál comerciante, 
G^nyerios internacionales^

Tarifas.—Su concepto y  división.—Cla- 
slíloacíója de mercancías. —Indicaciones 
generales acerca de las diferentes clases 
de tarifas generales, ospociaics, combina
das, de corrospoiulencía y reexpedición. 
Tarifas mariiÍL. :as.

Ejercicios prá el i eos c-on cartogramas y  
diagramas do prodiieción y c(mjercío, for
mación de iíí nerrírlos y cáicuío de (iostos.
FOMENTO DE LA PH-M)U('0í6 V-Y DEL COMER

CIO NArTcNALetí ■

Medidas de fomenio privaUvas del Estado 
ó de es-peciaí pron/oción de éste.

Garre leras y caminoB ' vecinales,—Fe-, 
^rrocarriIes.—Comunicacioíies mariumas. 
Servicios afectos al ramo de Coitcos.— 
Dopositoa.coínercij-des y puertos francos. 
Zonas neutrales. — Acción corsSiUar.-—Cen
tros de expansión ó información pábiica 
y Museos cmmercirdes.—Orgarsisnios con
sultivos y de propuésta.-- Tarifas y tribu
taciones.
Medidas de fonierdo de especial, promoción 

privada.
Iridiistrias piHicedentes do irac5va crea

ción,—Inavistrias ya establecidas en Es
paña de iníereaaate fu i uonto.—Apertura 
do mercados nuevos para España.—Fo
mento de la exportacióii á los mercados 
ya abiertos por España.—Coordiiiadonos 
de créditos. '

m a r h u eg Ód .y  p o s e s io n e s  es p a ñ o l a s

i A a^::|^yatí;u a
u.e la  uiíAma 

^Marruecos. .
Diversos nombres con que ha sido co

nocido dicho, país.—Su etimología res
pectiva.

A) Estudio geográñco del país. 
Situación, extensión, límites actuales. 
Orografía, hidrografía, cosías, climaio- 

: logia."'
Divisiones del país.
Descripción geográñea de cada una de 

sus distintas rogioBes.
 ̂ B) Bosquejo histórico.

Primitivos pobladores.—Dominaciones 
cartagliiosa, i-omana, vándala y bizan
tina. ‘ .

Conquista árabe: su carácier.—Período 
do los gobernadores.

■ Indepeñdoíicja: de Marruecos.—Dinas
tía edrísí.

'Dinastía fatlm l.—Almorávides, aímo- 
hades y beiiimérines;—Los saadíos.—.Los 
xéxdfes alauíes ó fílalivcs.

€J Estado actual.
Grganización' política.—Tratados que 

larégúlán. g
Organización adm inistrativa y  judi

cial.
Organización social,—Diversas razas 

qiio coexisten 011 el Imperio. La faniiíia 
y  la tribu .—La religión, el derecho,, la 
cültura.-^La propiedad y la esclavitud.

Oí*gánización econóiuico, — Productos 
naturales, ganadería y agriculíuni.

Su respective) estado actual.
La industria marroquí: situación pre- 

s é m é : ^ s S M s  más Íinqoí ’
El comercio: sus métodos,—Artirulos 

sobreTós cuales recae princ'p  ilmento la 
actividad m ercantil.—Irnporiación y ex- 
pdTtación.

Estudio de la potencialidad económica 
del país bajo cada uno de ios aspecíos
áñterióTOS.
'Organización financiera.—El B.inco de 

Estado.—Los mon apoUos. -\.a  deudn.

3- to r
íiél

Sahara español y Rio de Oro.

Su descripción geográfica.—Su situa
ción actiiah especialmente bajo ei punto 
de vista económico.

F o s e í i o n c . s  d t i  I f o  d&
Descripción geográfica. -  Estado nc- 

tual.—Siiciiuo eshniio de Las mismas í U 
su aspíícto económico.

o? EX OÍAS FtSÍCO-NATU RALES 

CovCQvlo de  h i a s ig n a tu r a .
La energía y sus t rá ei sñ Vr ni a<*. ion es.
La materia y sus estados.—Los ciierpoá . 

y sus pl'opiodades,
Mocánica de sólidos. — Fuerzas.—Má- 

{luiüas sinIpies. — Movimieiito. — Reposo.
Atracción uní versal.—Gravedad. ITso 

de los ciscrpos. — Medidla, dd  tiem po.— 
Peso éS'H cifico.
. Losqíquidüs: sus propiedades y aplica
ciones.

Los gases: sus caracteres.—Presión at
mosférica,—Princí pales apllcauJones de 
los gases.

Estadio general del sonido.
Electricidad. ■ Elecirostádca y electro- 

din ám ici.—inducción.
Imanes, olectroimanes y solenoides. 
GcDoradores de electriridad.
Principales apiioHciones do la electri

cidad.
Calor.—Termómetros. - Cambios de es

tado.
Máquina>s térmicas.
La luz, espejos y lentes.—Prism as.— 

Principales aplicaciones do b luz.
Qalimca.-'ReacciüíiCs.'-Mezclas,—Com- 

binaíóoiies y descomposiciones,
 ̂ Caracteres genoraies de ios radicales 

liOgativos, do los positivos, de las aleacio
nes, de las :5sles, de los ácidos, de Los óxi
dos ó íiidróxidos é iiidicació]! do los más 
im portan tes do cada grupo.

'Qüimica orgán ica.—- El car bono,—Fii n- 
cionos orgánicas.

Prlricipuios compuestos estudiados do 
la Qüí mica orgánica.

Concepto do la . Historia NaturaL—Di
visión en reinos. - 

Los astros.—La Tierra.—Formación de 
la corteza terrestre.-A gentes inodlMca 
dores de la est ructura torrestre.

Caracteres do los rninerales.---Caractí.- 
res de las rocas.

lüdLcacÍ!)í!es acerca de la riqueza mi- 
iitn'al de España.

Reino animal: ciarificación.— Funcio
nes dolos aniiualos.— E.Aruciara íntim a 
dol cuerpo, de ios animaies. ’

N utrici ó n.—Gi re alacio ú .—Respi ración. 
Calor aaimal.

Ra especie humana.
Estudio general de las secreciones. 
Indicaciones acerca do ia riqueza ani

mal de EspafUL 
Reino vegeial: oaracteixs y 'ciasiñea- 

ción,—Céluhis y injldos v igru les.
-O-rganos y íu'icor«es de iiidiieióo de 

los vegetales.—lo'Oí Ti dt j sprocucoion.
■Panes Uj>rovei !r,ib!.cd j,o los vegeian'S, 

Vegetales aiiuit urk i i indiisí uS do 
ui ay o r i m po í: t a o, t d a t j 1 | 11 i

■ -FÍSiOA Y QUÍMÍ'C \1 l SI N \ ES
I n tro d u cci ó u al* o d i o < i i - j ai  -

Nociones preliminar('S 
Nociones do Mecánica. Fuerzas.—Di- 

naiTíóm otros-M áquinas. — Kozuiüiento. 
MovimíenU) y 

Gravedad. — o'v¡éí,5 de los' cuerpos.—
GrOitrc; iC'- í. IV;
O.''- . ir;.-- e;:v r ¡ " la: a-. - ..
L.loCúiaS, éCC. — JfóilúÜL-.>,

H i d rosLática — I^os iíqu í dos: sus pro- 
piedades.-—Horizontabllidad de la super?:
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flcie libre de los líquidos.—Nivel de agua.
Vasos'comunicarites,—Ábastecliiiiento de 
agua en ias poblaciones,—Pozos artesia
nos,-—Exclusas, ínbo indicador de nivel, 
eícórcra.

Presiones cpie ejercen los líquidos. 
Torniquete liidráulico y aparatos in 

dustriales análogos,-' Huedas Iridráoiicas 
y turbinas,—Contadores de agua.

Transmisión do las presiones por los 
líquidos.—Principio do PascaJ.—Prensa 
hidráulica, — Ascensores hidráulicos.— 
Aplicaciones dei agua á presión.

Principio do Arquímodi s, — Cuerpos 
sumergidos y flotantes, - Aplicaciones á 
la navegación.

Densidad y peso específico.—Areóme
tros.—Densímetros.—Goi) cepío de capi- 
laridad, difusión y ósrnosis.

Noiirnática.—Propiedades do los gases. 
Atmósfera.—Presión atmosférica,—Baró
metros.

Principio de Arquímedes aplicado á 
" los gases.—Cdobos aerostáticos.—Ley do 

Marioite.—Manómetros, 
piparatos fundados en las propiedades 

de los fluidos. Máquinas neumáticas, 
trompas, n áqiiinas de compresión, íiie- 
lles, ventiladores, máquinas soplantes, 
compresores de aire, etcotera.— Gorx (ado
res de gas. — Bombas para líquidos,—■ 
Sifón, - Pipeta, etc.

Apiicaciones del aire, comprimido. 
Termologia. — Calor. — Dilatación. — 

T enipe ra i ur a.—T ermómetros.
Cooficien tes de dilata cióii.—Con sidera

ciones prácticas sobre la dilatación. 
Cambios do estado,—Consecuencias y 

aplicaciones prácticas de cada uno de 
ellos.—Frío artiñcial,—Concentración en 
ei vacío.—Autoclavos. — Destilaciones y 
aparaPbs destilatorios.—Calefacción por 
vapor, etc,, etc.

Propagación del calor.-Conductibili-^ 
dad y radiación.—Calorimetría.

Caloria.—Calor específico. 
Equivalencia del calor y el trabajo. 
Energía.
Máquinas térmicas.
Consideraciones sobre la producción 

indiistriaí y utilización del calor, 
INTociones generales de Fonología. 
Fotología.—Nociones prelim inares. — 

Propagptción de la luz.—Beflexión de la 
luz.—Espejos.— Refracción de la lu z .— 
Prism as.—Lentes.

Dispersión de la luz,—Estudio general 
de ias radiaciones y de las diversas cla
ses do espectros.

Fosforescencia.—FIuorescencia.-Doble 
refracción.—Luz polarizada.

Instrum entos ópticos, — Aparatos de 
proyección. — Microscopios. — Sacaríma- 
tros.

Fotografía y sus aplicaciones. 
Electrologím — Jíociones generales.— 

Idem de electricidad estática.—Potencial. 
Máquinas eléctricas.—Efectos y aplica
ciones de la electricidad estática". 

Electricidad dinámica.—Corriente eléc
trica.--P ilas.—Intensidad de las corrien
tes.—Resistencia de los conductores.

Electrólisis.—Galvanoplastia y m etali
zación electrolítica.—Acumuladores.

Electromagnetismo. — Imanes. — Mag
netismo terrestre.

Electrodinámica. — Acción de las co
rrientes sobre la s  corrientes. — Sole- 
noides.

Imanación por las corrientes.—Electro
imanes.

Inducción.—Corrientes inducidas.—Ca
rrete de inducción. — Rayos Rcetgen.

Máqnuias magneto y dinamoeléctricas. 
Alternadores.—Motofes eléctricos.—Efec
tos y apiicaciones de las corrientes eléc
tricas.—Ala mbrado eléctrico.—Contado- 
©s.—Telegrafía.—Telefonía,

ifociones preliminares y píiñcipios 
fundameiviales de la Química.

Caracteres generales de cada una de 
las familias en que se divide á los meta- 
loídcs.-—Analogías y diforenciás eíitfe los 
de cada familia.

Estudio particular do los metaloides y 
ccáj.ipüestos de los metaloides principa
les, poniendo de relieve lás propiedades 
que ios hacen útiles y la impoidancia de 
sus aplicaciones.—Éféiilplos:^ Hidrógeno, 
Cloro.—Iodo,—xAcido fluorhídrico.—Aci
do clorhídrico, - Oxígeno.—Ozono.— Azu
fre. “■ Agua. — Agua oxigenada.— Acido 
sulfhídrico.—Anhídridos giilñiroso’ y sul
fúrico. — Acido sulfúrico.—Nitrógeno.— 
Fósforo.—Arsénico. — AJre. — Amoníaco. 
Acido nítrico;—Agua regia.—Acido fos* 
fórico.—Anhídrido arseniosó.—Gáfbono. 
Carbones.—Silicio —Oxido do carbono.— 
Aíihídrido carbónico. — Sílice.—Sulfuro 
de carbono.—Boro.—Acido bórico, etc.

Propiedades generales de los metales. 
Nociones de Metalurgia.—Aleaciones.— 
Oxicl js é hidratos, — Sales.—Caracteres 
generales de cadá una do las familias en 
que so dividen los metales.—Analogías y 
diferencias entre los metales do cada fa-' 
milla.

Estudio particular de cada uno de los 
B b ales y compuestos metál eos princi
pales, haciendo resaltar las propiedades 
que los hacen íltileB y lá iíiipOrtáhcia de 
sus aplicaciones.—EjemT)los: Sodio.—Po
tasio.—Cióriiro de sodio.—Sosa cáustica. 
Nitrato sódico. — Bicarbonato sódico.— 
Cloruro potásico.—Potasa cáustica.—Clo
rato y nitrato potásico.—Pólvora.—Car
bonato potásico.—Sales amónicas.—Sul
fato bárico.—Cal viva y apagada.—Clo
ruro de cal ó polvos de gas.—Yeso.— 
Fosfato tricálcico.—Superfosfates.—Car
buro de calcio,—Carbonato cálcico. —Vi
drios. - Magnesio. — Aluminio.—Alumi- 
notermia.—Alúmin a.—Sulfato alumínico. 
Alumbres.-iVrciHaS. — Cerámica.-^Cinc. 
Oxido de cinc.—Níquel.—Hierro.—Fun
dición, hierro dúctil, acero.—Sulfato fe
rroso.—Cobre.—SuPato de cobre.—Car
bonato de cobre,—Plomo,—L iía rg ir io .-  
Minio.—Carbonato de plomo.—Estaño.— 
Bismuto.—Mercurios,—Cloruros mercu- 
rioso y mercúrico.—Amalgamas.—Plata. 
Oro.— Platino,

Nociones generales de Química orgá
nica.—Caracteres generales de cada uno 
de los grupos do- compuestos orgánicos, 
con el estudio particular le cada uno de 
los cuerpos que presentan importancía 
comercial ó industrial.—Ejemplos: Pe^ 
tróleos.™Vaselina. — Parafina,—Gas del 
alumbrado.—Acetileno.—Alcohol m etíli
co.—Alcohol etílico. — Fermentación al
cohólica.—Glicerlna,—Eter ordinario. — 
Aldehido fórmico.—Azúcares,—Almido
nes y féculas.—Celulosa.—Acido acético. 
Cuerpos grasos.—Acido oxálico.—Acidos 
tártricos.—Bencina.—Fenol ordinario.— 
Alcaloides. — Materias albuminoideas.
HISTORIA NATURAL Y PRIMERAS MATERIAS

Nociones preliminares.
Geología, — Generalidades.— Fenóme

nos geológicos actuales.—Por la acción 
del aire.—Suelo, subsuelo, tierra labora
ble.—PorTa acción del agua.— Fuentes, 
pozos, pozos artesianos, estakictitas. — 
Aguas corrientes, etc.—Por la acción del 
m ar,—Sedimentación.—Por la acción del 
hielo.—Por la acción de los seres vivos. 
Formación de los carbones minerales.— 
Islas y arrecifes madrepóricos, etc.—Por 
las acciones volcánicas y fenómenos de
rivados del volcanismo.—Formación de 
las principales rocas volcánicas del azu
fre, ácido bórico, ópalo, aguas termales, 
ñlones metalíferos, etc.

Aplicación ds los fenómenoís #stud ia \

dos á la explicación de los fenómenos
qué dieron lugar á la formación de la 
corteza terresífé.--M ineralogía. — Gene
ralidades,—Caracteres de los grupos m i
neralógicos más importantes, con des
cripción de los géneros y especies que 
son utilizados pór d  hombre como p ri
meras materias naturales para las diver
sas industrias.

Botánica. — Nociones generales sobré 
Anatomía y Fisiología vegetales.—Raí- 
ées.-^Taüos y hojas más im portantes en 
la industria y ef eoíiíércio.—Formación 
de los almidones, azúcares, grasas, etc., 
en los vegetales, y de las esencias, resi
nas, bleoiTesinas, bálsamos, opio, caucho 
y gutapercha.

Fermentos.
Flores, semBlas y frutosmás im portan

tes»
Grandes grupos botánicosydeteniéndo- 

se en las familias, géneros y especies de 
im portancia comercial é industrial.

¿oología.—Nociones generales de Ana
tomía y Fisiología animales, detallando 
el estudio de todas aquellas pa; tes, subs
tancias ó productos animales que son ob
jeto de comercio ó constituyen prim eras 
materias para las industrias.

Descripción de los grandes grupos an i
males, deteniéndose en el conocimiento 
de las familias, géneros y especies de 
verdadera importancia, con expresión de 
la utilidad que prestan al hombre.
m e r c á n Oía s  o o n  n o c io n e s  d e  p r o o e d i-

MIENÍOS INDUSTRIALES

Prelim inares.
Metales.—Aleaciones.
Materiales naturales para la construc

ción, la escultura y la ornamentación.
Piedras de anlicaciones diversas»
Piedras preciosas y finas.
Productos cerámicos.
Vidrios y cristales.
Productos de la gran industria  qui- 

mica. , . ,
Combustibles y productos derivados»
Cereales, harinas, pan,.alm idones y fé

culas, etc. Leguminosas.
Productos hortícolas.—Conservas»
Condimentos y especias. ^
Café. Té. Cacao. Chocolate.
Azúcares.
Bebidas fermentadas.
Maderas.
Aceites esenciales. Resinas. Oleorresi- 

nas. Bálsamos. Caucho. Gutapercha.
Productos alimenticios de origen ani

mal. Carnes. Conservas. Leche. Quesos y 
huevos.

Pieles'y curtidos.
Huesos. Marfil. Colas y gelatinas» Cri

nes, cerdas, plumás, etc.
Fibras textiles. Tejidos.
Pap©l» ,
Productos grasos. Velas, bujías, jabo

n e s .
Materias tintóreas.
Colores.
Barnices. Betunes, encáusticos.
Abonos.

En la monografía de cada producto co
mercial se estudiará:

El concepto de cada producto, copio 
mercancía; su estado natural, las trans
formaciones esenciales que experimenta 
en la industria  hasta llegar al Comercio, 
sus suertes, variedades y formas comer
ciales, los países de su producción, los 
mercados, sus relaciones con los comer
cios de importación y exportación nacio
nales, los derechos arancelarios, las com 
diciones especiales, si las hubiere, exigi
das para su introducción, venta y trans
porte, los preciQ0^ envases, defecto», alte*
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raciones, adulteraciones y falsificaciones. 
Valor comercial.

Las prácticas indispensables de esta 
asignatura deben ser hechas en el Museo 
y el Laboratorio, consistiendo en la iden
tificación de los productos comerciales, y 
de sus suertes ó clases, variedades, for
mas. etc., determinando el valor comer
cial de los más importantes,

QUÍMICA INDUSTRIAL

Estudio prelim inar.—Lej^es fundamen
tales de la Química.—Conocimientos ne
cesarios de físico-química.

El agua en la industria.
Los combustibles, la combustión y la 

calefacción industrial.
Industrias del hidrógeno, oxígeno, ozo

no y agua oxigenada.
Industrias de los anhídridos más im 

portantes.
Industrias de los ácidos minerales más 

importantes.
Industrias de los compuestos sódicos y 

potásicos más importantes.
Industrias de los nitratos, del amonía

co y de las sales amoniacales.
Industrias de los halógenos y de los 

cloruros descolorantes.
Métodos generales de obtención de me

tales.
Siderurgia.
Metalurgia de ios metales distintos del 

hierro y en especial de los más abundan
tes en España,

Industrias del azufre, antimonio y es- 
taño.

Industria del fósforo.
Industria  del vidrio y cristal.
Industria cerámica.
Industria  de las tintas.—Betunes.
Cales, cementos y m orteros.—Yeso.
Las fermentaciones é industrias deri

vadas de las mismas.
Industria  de la panificación.
Industria azucarera.
Industria de las féculas, aimidones y 

dextrinas.
Industrias celulósicas.
Industrias de las substancias, grasas y 

de las basadas en la saponificación de las 
inismas.—Velas y bujías.

Industria de los curtidos.
Industrias de las substancias albumi- 

noideaS; gelatinas y colas!
' Industrias del blanqueo, tinte y estam
pación de lós tejidos.

Industrias de los barnices, resinas y 
esencias.

Industrias de las conservas alim enti
cias.

Industrias de los ácidos orgánicos más 
importantes.

Industria de los abonos.
Industria de los explosivos.
Industria  de los carburos metálicos y 

de sus principales derivados.
Industrias derivadas de los petróleos.

ENSAYO DE LOS PRODtJOTOS
Co m e r c ia l e s

Análisis: su división.
Laboratox'io: su instalación.
Operaciones generales en el análisis 

químico cualitativo.
Reactivos.
Reaceiones earacteristicas de los catio

nes.
Reacciones características de los anio

nes.
Idem de las principales funciones or

gánicas.
Marcha analíriea abreviada para a v e r i

guar los cationes.
Marcha analítica abreviad^ para averi

guar los aniones.
Ensayos preliminares,

Análisis espectral.
Análisis micrográiico.
Ensayo ó caracterización de los princi

pales productos comerciales y de sus im 
purezas y adulteraciones. 
a n á l is is  y  v a l o r a c ió n  d e  l o s  p r o d u c t o s  

c o m e r c ia l e s

Operaciones generales: estudio de las 
correspondientes al análisis cuantitativo.

Generalidades sobre análisis p 'avim é- 
ticos.

Generalidades sobre análisis electrolí
ticos.

Generalidades sobre análisis volumé
tricos.

Generalidades sobre análisis gasomé- 
tricos.

Generalidades sobre añálisis colorime- 
tricos.

Generalidades sobre análisis polarimó- 
tricos.

Generalidades sobre análisis refracto- 
métricos.

Generalidades sobre análisis densimó- 
tricos.

Análisis y valoración de los productos 
comerciales más importantes.

SLEMENTOS DÉ ARITMÉTICA
Y o e o m é t M a  

EUmmios de Aritmética,
Definiciones generales, numeración de

cimal y sistemas diferentes.
Adición, sustracción, multiplicación, 

división y potenciación da los números 
enteros.*

Divisibilidad, máximo común divisor 
y mínimo común múltiplo de los mis
mos.

Teoría de los números primos y com
puestos.

Numeración, simplificación y reduc
ción á un deiiominador común , de los 
iiúmerOvS fraccionarios de forma ordina
ria.

Adición, sustracción, muítiplicación, 
división y potenciación de los mismos.

Numeración y operaciones antedichas, 
con fraccionarios decimales. —Conversión 
de una forma en otra y propiedades de 
las generatrices.

Raíces cuadrada y cúbica de enteros y 
fraccionarios de ambas formas.

Nociones de Metrología y detalle del 
sistema Métrico decimal.

Sistemas monetarios de la Unión la ti
na y español.

Apreciación del tiempo y erroi^s de los 
calendarios juliano, gregoriano y m o
derno.

Principales unidades concretas no com
prendidas en dichos sistemas y equiva
lencias con las de éstos.

Transformación de unos concretos en 
otros en cuantos casos pueden ocurrir.

Adición, sustraeción, multiplicación y 
división de incomplejos j  complejos.

Teoría de las proporciones y seríes de 
razones iguales.

Resolución de cuestiones prácticas por 
simple análisis, proporciones, reducción 
á la unidad y falsa posición Aritmética.

Elementos de Geometría,
Ideas prelim inares y propiedades ge

nerales de los ángulos rectilíneos.
Propiedades de las rectas perpendicu

lares, oblicuas y paralelas.
Estudio de la ciréunférenoía y rec

tas relacionadas con ella.
Elipse, óvalo y m dída de los 

tes ángulos rectRIneoB. *
ProWémas sobre áng^ulos rectilíneos, 

perpendiculares y páraielos.
Propiedades generales, igualdad y se

mejanza d e  los polígonos pianos y.recti- 
líneos.

Polígonos rectilíneos regulares y lon
gitud de la circunferencia.

Problemas sobre construcción do polí
gonos, circunferencias y arcos de las 
mismas.

Arcos de las figuras planas y proble
mas sobre los mismos.

Estudio de las rectas y planos perpen
diculares, oblicuos y paralelos.

Propiedades generales de los ángulos 
diedros y poliedros, medida.

Superficies de revolución cónica, cilin
drica y esférica.

Propiedades más impoiTantes de los 
cuerpos poliedros.

Areas y volúmenes de los conos, cilin
dros, esfWa y sus segmentos.

Medida de la capacidad de los toneles 
y Arqueo de buques.

AMPLIACIÓN DB LA ARITMÉTICA 
Y ELEMENTOS DE ÁLGEBRA

Ánipliación de la ArUmética.
Procedimientos abreviados que en ca

sos generales y particulares pueden se
guirse para obtener las sumas, diferen
cias, productos, cocientes y potencias de 
los números enteros.

Significado de las potencias de grado 
cero y sustractivo.

Abreviaciones en las operaciones con 
fraccionario de forma ordinaria y deci- 
mai; método de las partes alícuotas.

Simplificación y reducción á un índice 
común y cálculo de radicales numéricos.

Operaciones con exponentes ó índices 
fraccionarios.

Teoría de los Im üíesy operaciones con 
los inconmensurables.

Aproximaciones decimales; errores de 
las sumas y diferencias de números apro
ximados y cálculo de la.s mismas en me
nos de cualquier parte alícuota.

Errores do los productos aproximados; 
cálculo y regia de Oughtred.
- Errores de los cocientes aproximados; 
cálculo y regia de Guy.

Errores de las potencias y raíces apro
ximadas, cálculo de las mismas.

Reglas de Wantzel para la extracción 
de las raíces cuadrada y cúbica.

Reglas de tres simple y compuesta; 
ábréviacionea y aplicaciones.

Conjuntas y cadenas de igualdades; re
gias para su aplicación.

Determinación de medios diferenciales 
entre dos ó más cantidades.

Élemenlos de Algebra,
Definiciones é ideas generales; valores 

positivos y negativos.
Adición, sustracción, multiplicación y 

división generales de monomios y poli
nomios.

Fracciones literales. Máximo común 
divisor y mínimo común múltiplo do mo
nomios.

Reglas para operar en cualquier caso 
con exponentes negativos.

Potenciación y radicación de mono
mios; cuadro y cubo de los polinomios.

Expresiones im aginarías é índices ne
gativos; cálculos con unas y otros.

Límites de los valores numéricos y 
cineraciones don los mismos; expresiones 
indeterminadas.

Progresiones por diferencia y cocien
te; suma de los términos de las decre
cientes ilimitadas.

Teoría de ios logaritmos y manejo de 
lasiáblás nsaales;

Ideas fundamentales sobre las ecuacio
nes y su simplMcación.

Résoluríión dé las ración ales de p r i mer 
grado con una incógnita y limitaciones.

Caso de varías incógnitas; cálculo y



83 8 Octubre 1915 Gaceta de Madrid. N5m. 281

propiedades de las soluciones enteras y
positivas. ,

Falsa posición algebraica y resolución 
de problemas de prim er grado.

Sistemas de prim er grado; eliminación 
por sustitución, igualación y reducción.

Resolución de los mismos y carácter 
de los de igual, mayor ó menor número 
de incógnitas que de ecuaciones.

Ecuaciones racionales de segundo gra
do con una incógnita; valores y propie
dades de las raíces.

Ecuaciones con más incógnitas ó in 
completas; sistemas.

Ecuaciones bicuadradas y resolución, 
logarítm ica de las binomias y exponen
ciales.

Soluciones de las irracionales y casos 
en que podrán resolverse elemental
mente.

ABÍPLIAOIÓN DEL ÁLGEBRA
Determinación de sumas, diferencias, 

productos y cocientes, operando con coe
ficientes enteros en todos los casos funda
mentales.

Factores prim os literales, determ ina
ción del máximo común divisor de poli
nomios, mínimo común múltiplo, cocien? 
te y resto de dividir por la letra ordena- 
triz menos cualquier valor y consecuen
cias prácticas.

Estudio de las fracciones continuas y 
sus aplicaciones inmediatas.

Principales propiedades de las series 
convergentes.

Coordinaciones, permutaciones y com
binaciones, sin repetición y con ella.

Binomio de Newton y serie binómica 
para toda clase de exponentes reales.

Aplicaciones á la potenciación, radica
ción y cálculo de la base del sistema de 
logaritmos neperiano.

Propiedades más im portantes de las 
funciones derivadas.

Fórmulas de Taylor y Maclaurin para 
las funciones racionales de una sola va
riable; desarrollo en serie de la exponen
cial neperiana.

Propiedades fundamentales de las fun
ciones racionales y enteras.

Series logarítmicas, construcción de 
tablas y errores de su manejo, produci
dos por la proporci‘ malidad adm itida y 
por la inexactitud de las mantisas; lím i
te del error total.

Cálculo directo de antilogaritmos, por 
medio de su desarrollo en serie.

Diferencias finitas y fórm ula diferen
cial de Newton.

Principales propiedades de las ecua
ciones racionales numéricas con una in
cógnita y de sus raíces; regla de los sig
nos de Descartes.

Limites superiores é inferiores de las 
raíces reales, positivas y negativas.

Determinación de todas las enteras y 
fraccionarias.

Aproximación por tanteo de las iucon- 
mensurables y aplicación del método de 
Newton.

Procedimiento de Sturm  para la sepa
ración de las raíces reales.

Cálculo de las inconmensurables con 
cuanta aproximación sea necesaria, por 
medio de su desarrollo en fracción con- 
tinua.

Nociones sobre las funciones circula
res y fórm ula de Moivre para exponen
tes enteros, positivos ó negativos y frac
cionarios. .

Deducción de las fórmulas de W allis y 
Stirling; aplicación de esta últim a ai 
cálculo de los términos del desarrollo d© 
la potencia de un binomio y caso particu
lar más importante.

CÁLCULO COMERCIAL
Ideas generales; diferencia de horas en 

las distintas plazás, y días festivos del

calendario gregoriano en cualquier año.
Tantos por cuanto y aplicaciones in

mediatas de los mismos.
Resolución de las cuestiones que ori

ginan los transportes.
Repartos proporcionales directos é in 

versos y regla de compañía.
Averías simples y gruesas; rebaja que 

originan en los derechos de Aduanas.
Resolución de los problemas que ori

ginan las mezclas; comercio d e  espí
ritus.

Casos fundamentales del interés y des
cuentos simples; tantos equivalentes.

Divisores y multiplicadores simples; 
partes alícuotas del capital, del tiempo y 
de su producto.

Boletines de descuento; cálculo abre
viado y tablas auxiliares.

¥encimienío,medio y común; liquida
ción de facturas y cuentas corrientes 

-Comercio- de mercaderías; resolución 
de cuantos casos pueden ocurrir.

Cambio de banca; detalle de cuantas 
operaciones origina.

Resolución de los problemas que oca
sionan los sistemas monetarios y el co
mercio de metales finos.

Detalle de las operaciones de Bolsa y 
Arbitrajes.

Pignoraciones, Cajas de Ahorros y 
cuentas corrientes en las mismas.

Resolución de las cuestiones referentes 
á lái> iiiiposíciones á interés simple.

Amortización progresiva de préstamos 
á interés simple; errores prácticos y teó
ricos.

CÁLCULO FINANCIERO

Resolución y aplicaciones inmediatas 
de todos los casos directos que puedan 
ocurrir en las cuestiones que dependan 
de intereses y descuentos simples y com
puestos, con arreglo á las costumbres 
prácticas.

Tablas financieras é interpolación en 
las mismas por medio de la fórm ula di
ferencial dé Newton.

Teoría general del interés y casos que 
se refieren al continuo.

Expresiones directas, logarítmicas y en 
serie del tahto dé descuento, y los de in 
terés real, proporcional, nominal y conti
nuo, en función de cada uno de los de
más.

Teoría general de las rentas constantes, 
temporales y perpetuas.

Procedimientos para la aproximación 
del tanto; fórmula de Bayly.

Rentas cuyos térm inos varían en pro
gresión por diferencia ó cociente, y pro
cedimiento general para los cálculos re
ferentes á las variables.

Amortización de préstamos á interés 
compuesto, por medio de anualidades 
que contengan los intereses, ó pagando 
aparte los periódicos.

Sistema de ecuaciones que resuelve 
cuantos casos pueden ocurrir en la am or
tización por sorteo de las Obligaciones 
de un empréstito ordinario y aplicacio
nes del mismo.

Estudio de las amortizaciones por sor
teo de los émpréstitos con lote, con co
misión, siti derecho al interés del último 
plazo y sin ihtereses periódicos.

Probabilidades de amortización y exis
tencia de las obligaciones; vidas proba
ble y media de las mismas.

Resolución de las cuestiones relativas 
á usufructos, nudas y plenas propieda
des; vida matemática de las Obligaciones.

CONTABILIDAD GENERAL

Concepto de la Contabilidad.—Tenedu
ría  de libros.—Deflniciones.—Aplicacio- 
nes.—Sistemas. - * Partida sencilla.—Pe
queñas contabilidades.

Loglsmografía.^Hacienda. —- Balance

patrim onial. — Desarrollos. — Aplicacio
nes y estudio del sistema.

Sistema de partida doble.—Su repre
sentación gráfica racional y matemática. 
Personificación de las cuentas^—Saldos.

Preceptos legales respecto de los libros 
de comercio.—Su fuerza probatoria.—In 
ventario.—Activo y Pasivo.—Capital lí
q u id o .— Yaloración y  clasificación de 
partidas.—Asiento iDara el Diario.— Li
bro D iario—Modelos.—Agrupación do 
las operaciones.—Borrador del Diario.— 
Apuntes.—Cuadro sintético.—Libro Ma
yor.—Modelos.—Pase de asientos.—Con
trapartidas.— Indice de cuentas.—Deta- 

‘ lies prácticos. — Diario.— Mayor.—Otros 
sistemas.

Cuentas de uso , general.-C uentas t i
pos.—Clasificación y caracteres de las 
cuentas.—Administrativas.— Especulati
vas.—Fórm ula de liquidación.

Cuenta de capital.— Su significación, 
movimiento y asientos.—Cuenta de Caja. 
Metales preciosos. — Circulación fidu
ciaria.

Valores mobiliarios.—Su concepto, o rí
genes, estado actual.—Su  ̂ movimiento y 
representación en Contabilidad.—Pigno- 
r  and  as.—Arbi tr a j es.— E specul aciones.— 
Rentas.

Documentos de giro.—Definiciones.— 
Derechos y deberes que originan.— Efec
tos á cobrar, á negociar, Protestos, Aval, 
Riesgos bancarios, seguros de cambios. 
Determinación de todas las operaciones 
de giro.

Mereaderías.-Carácter genérico de esta 
cuenta.—Precios de compra, coste y ven
ta.—Gastos aplicables.'-L ibro de alm a
cén.—Ventas.—Marcas de precios.—Espe
culaciones.—ÁVarrants.

Bienes muebles é inmuebles.—Mobilia
rio.—M aquinaria.-Amortizaciones.—Bu
ques.—Fincas rústicas y urbanas.—Cuen
tas de valor y de explotación.—Registro 
fiscal.—Catastro.—S©movientes._

Cuentas corrientes de efectivo y de 
efectos.—Su formalización y detalles.— 
Métodos para llevar las cuentas corrien
tes con interés.—Recíproco, no recíproco 
y variable.—liquidaciones por todos los 
métodos.—Tablas.—Cuentas con corres
ponsales extranjeros.

Efectos á pagar. - Diversos casos y si
tuaciones.—Pignoraciones de fondos pú
blicos y mercaderías.—Especulaciones y 
diferencias de interés.—Cuentas de valo
res nominales.—Depósitos.

Cuentas colectivas.—Cuentas en parti
cipación.— Comitente. — Comisionista.— 
Cuenta de gastos. — Su clasificación. — 
Cuenta de pérdidas y ganancias.—Su m i
sión y sus divisionarias.

Corrección de errores.—Libros auxilia
res.—Libros registros.—Libros copiado
res.—Correspondencia y documentación. 
Organización adm inistrativa.

Balance de comprobación y saldos. — 
Punteo. — Inventario final. — Compara
ción.—Asientos de resultados.—Cierre de 
contabilidad y reapertura.

Planteamiento de una contabilidad.— 
Diagrama de cuentas —Libros auxiliares. 
Organización burocrática, — Funciones 
de los elementos que intervienen.

Examen de balances.—Juicio crítico.— 
Características de contabilidades.—Estu
dio do la de un caudal privado.—Admi
nistraciones y administradores.

Proyectos de negocios.—Examen de su 
presentación.-C onstitución de socieda
des civiles y mercantiles.—Memorias y 
balances.—Idea de cómo han de exami
narse por los interesados.

Contribuciones é impuestos.—Foi?mas 
de exacción y deberes del contribuyente. 
Idea general de la Contabilidad del Es
tado.—Dictámenes periciales y lyiisión Ce 
los peritos en Contabilidad
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PRÁCTICA MERCANTIL

Cálculos mentales . — Procedimientos 
abreviados de operaciones aritméticas.— 
Tanto por cuanto.—Tanto por ciento.— 
Pesos, medidas j  monedas.

Abreviaturas y términos usuales en la 
escritura y lenguaje m ercantil.- Organi
zación de un escritorio. ^

Llevar un libro de Caja como origina
rio de una Contabilidad por partida sen
cilla.—Proyecto de adaptación al sistema 
logismográfico.

Ejercicios para distinguir en partida 
doble el deudor del acreedor.—Simula
ción de asientos.—Formación del inven
tario.—Asientos.—Rayar un Diario.—Ha
cer resumen de operaciones.

Rayar el Mayor.—P asar asientos del 
Diario.—Rayar el Diario.—Mayor. —Tota
lización de sumas.—Detalles prácticos.— 
Revisión de sumas.

Correspondencia y documentación m er
cantil.—Copiadores de cartas.—Clasifica
dores.—Fichaje.—Cartas, facturas, reci
bos, avisos de giro, pólizas, resguardos, 
y, en general, de toda clase do docu
mentos.

Cuestiones de metales preciosos.—Com
pra y venta.—Monedas y barras.—P ar in 
trínseca de las principales monedas.— 
Depreciación de las monedas.

Clases y cantidad de Deuda Pública en 
España.—Acciones y Obligaciones de So
ciedades.—Cálculos y operaciones.—Pó
lizas, vendís, depósitos, documentos, pig
noraciones, cupones.—Renta de efectivo 
invertido.—Operaciones de bolsa.

Letras de cambio y documentos de giro. 
Extenderlos, endosarlos, aceptarlos, fijar 
sus vencimientos.—Su cobro, negocia
ción y protesto.—Disposiciones y docu
mentos.—Riesgos bancarios.—Concesión 
de créditos.

Cuestiones de mercaderías.—Liquidar 
una factura de compra con gastos de fie- 
tes, Aduanas, Seguros, portes y arrastres. 
Documentos que se formalizan en cada 
una de estas operaciones.—Pago al con
tado y á plazo.—Precio medio.

Marcas de mercancías!—Precios de ven
ta.—Cálculos de interés de capital inver
tido.—W arrants.—Liquidación de ave
rías.—Su clasificación y formalización.— 
Catálogos de artículos.—Viajantes.—Iti
nerarios y notas de pedidos.

A dm inistrar fincas.—Rendir cuentas.— 
Calcular interés.—Comprobar contribu
ción.—Inscripción.—Recursos para fija
ción líquido imponible.

Cuentas corrientes.—Documentos que 
se usan.—Talones, cheques, extractos, et
cétera.—Llevar una cuenta corriente con 
interés por todos los métodos y variando 
los tipos y vencimientos.

Seguros de todas clases. — Imposicio
nes.—Anualidades.—Pólizas, tarifas, re
cibos, siniestros.—Modo de formalizarlos 
y documentos.
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Llevar libro vencimientos. — Calcular 
tabla de amortización de un préstamo.— 
Combinar pignoraciones y arbitrajes.

Llevar cuentas en participación. -Gé
neros en comisión.-  Depósitos y garan
tías.—Form ular un presupuesto de gas
tos de una empresa.—Clasificar gastos.

Hacer balance de comprobación y sal
dos.—Liquidación de pérdidas y ganan
cias del resultado de un negocio y d istri
bución de beneficios.—Comprobar todos 
ios libros auxiliares y registros que se 
hayan llevado.—Estado de situación. — 
Asientos de cierre.

Ley del Timbre. —Tarifa aplicable á 
cada clase de los documentos que hemos 
mencionado.—Ley de u tilidades.—Con
tribuciones é impuestos de todas clases.

Form ar el diagram a para el plantea
miento de una contabilidad. — Examen 
de balances. — Hacer la descripción y 
cálculos de un negocio que se proyecte.

Redacción de un dictamen pericial so
bre una contabilidad en general ó acerca 
de puntos determinados que le fuesen 
preguntados. — Formulario. — Informes 
escrito y verbal.

Será indispensable la presentación en 
examen de una contabilidad llevada por 
el alumno, en la que aparezcan las cuen
tas y cuestiones contenidas en el P rogra
ma de Contabilidad general, con la reso
lución de los casos y ejercicios que anun
cia este Cuestionario.

CONTABILIDADES ESPECULATIVAS

Sociedad colectiva.
Sociedad comanditaria.
Sociedad anónina.
Operaciones en comisión y en partici

pación.
Operaciones de préstamos y de crédi

tos con garantía.
Operaciones de Bolsa á plazo y de las 

llamadas dobles.
Emisión de Obligaciones amortizables.
Empréstitos de Obligaciones amortiza- 

bles.
Bancos de emisión y descuento.
Bancos de crédito territorial.
Sucursales de Bancos.
Cajas de Ahorro y Montes de Piedad.
Compañías de Seguros.
Empresas mineras.
Empresas agrícolas.
Sociedades de fabricación.
Compañías de tabacos.
Compañías de ferrocarriles.
Compañías de Navegación.
Sociedades de grandes bazares y Docks.

TÉCNICA COMERCIAL 

Primer curso,
I BANCOS.—Constitución y organiza-
I ción de Bancos de emisión.—Desarrollo 
i de la Contabilidad proponiendo opera

ciones de emisiones de billetes, descuen
tos, préstamos y créditos pignoraticios do 
valores mobiliarios y efectos mercantiles, 
crédito personal, depósitos, cuentas co
rrientes, negociaciones y giros.

Estudios de los convenios celebrados 
entre el Banco de España y el Estado, re
lacionados con servicios públicos y des
arrollo de la contabilidad referente á los 
mismos.

Liquidación de ejercicio.

Constitución y organización de los Ban
cos de crédito territorial.—Desarrollo do 
la contabilidad proponiendo operaciones 
de préstamos hipotecarios, con y sin 
amortización, anualidades, retenciones 
en préstamo diferido, entregas á cuenta, 
reembolsos, incautación interina de ga
rantía, adjudicación, administración y 
venta de las mismas.

Liquidación de ejercicios.
Estudio de las disposiciones que regu

lan el impuesto sobre el capital y sobro 
utilidades que gravan á estas sociedades, 
aplicándose á las operaciones de las dos 
emigres as.

Modelación de toda clase de libros es
peciales, documentos más importantes y 
formación de cuadros estadísticos.

Por último, y con referencia á una de 
estas sociedades, será muy conveniente 
la redacción de una Memoria descriptiva 
de las operaciones verificadas, y resulta
do obtenido, con inclusión de estados de
mostrativos y de situación.

curso.
Empresas comerciales é industriales.
Constitución, planeamiento de nego

cios, organización y desarrollo de conta
bilidades, proponiendo todas las opera
ciones aplicadas á una Empresa de trans
portes, y á Sociedades de fabricación y 
comerciales referidas á las que sean más 
corrientes en la región en que la Escuela 
radique, eligiéndose una tipo de cada 
clase.

Modelación de toda clase de libros es
peciales, documentos más importantes y 
formación de cuadros estadísticos.

Estudio de las disposiciones que regu
lan el impuesto sobre el capital y sobre 
utilidades que gravan á estas Socieda
des, aplicándose á las operaciones pro
puestas.

Liquidación de ejercicio social.
Modelación de toda clase de libres es

peciales, documentos más importantes y 
formación de cuadros estadísticos.

Por último, con referencia á una de las 
Sociedades, será conveniente la redac
ción de una Memoria descriptiva de las 
operaciones verificadas y resultado obte
nido, con inclusión de estados demostra
tivos y de situación.
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LENGUAS FRANCESA, INGLESA Y ALEMANA

La principa] modifícación quo en la 
enseñanza de estos idiomas introduce el 
Decreto de 16 do Abril Cdtimo, consiste 
en la división en tres cursos, en vez de 
los dos do que actualmente consta. Se
gún la nueva división, el prim er curso, 
ó sea lectura y traducción del plan vigen
te, se divide, merced á la reforma, en dos 
cursos, que serán de lección alterna, sien
do así que el prim er urso actual es de 
lección diaria. El tercer curso del nuevo 
plan comprende las enseñanzas que aho
ra  se dan en el segundo, ó sea perfeccio
namiento, OvStilo epistolar y prácticas de 
conversación y escritura al dictado^ en 
cuanto las condiciones de cada clase lo 
porniiten.

Dado ül carácter eminentemente prác
tico que se procura dar á la enseñanza de 
los idiomas, no es posible presentar en 
forma do cuestionario, como se hace en 
las demás asignaturas, el desarrollo ge
neral do estas enseñanzas. La modifica
ción quo el Decreto de 16 de Abril habrá 
de introducir, se reduce, por tanto, á la 
ya enunciada, ó sea á dividir en los dos 
prim eros cursos de lección alterm a la 
m ateria hoy comprendida en el primero 
de lección diaria, y como la prueba á que 
se somete á los alumnos en el examen de 
fin de curso es, según lo establecido, la 
lectura y traducción que durante los cur
sos se haya preparado en clase, claro es 
que la parte teórica queda reducida á la 
preparación indispensable para que el 
alumno pueda por sí mismo, con ayuda 
del diccionario, vencer las dificultades 
que pueda ofrecerle la traducción del 
idioma objeto de este estudio.

El tercer curso, como antes se ha dicho, 
habrá do dedicarse al perfeccionamiento 
y á las prácticas de conversación y escri
tura, á fin de que, terminado aquél, pue
da encontrarse en condiciones todo alum 
no medianamente aprovechado de tradu
cir sin gran dificultad y redactar la co
rrespondencia mercantil, y, en suma, te
ner Jos conocimientos necesarios para, 
sin gran esfuerzo, poder llegar á un más 
completo dominio del idioma, del que 
puede adquirirse solamente con la asis
tencia á las aulas.

ÁRABE VULGAR

El estudio de la teoría gram atical debe 
quedar confinado á lo estrictamente ne
cesario para el conocimiento de la len
gua, y que es conveniente dar preponde
rancia extraordinaria á los ejercicios 
pjrácíicos que reproduzcan en lo posible 
los tópicos de las conversaciones más 
usuales en i a vida corriente.

Corjvendrá, sin embargo, que al dar el 
Profesor las reglas gramaticales indis
pensables, no se atenga exclusivamente 
á aquellas de carácter empírico, únicas 
que suelen figurar en los textos más uti
lizados para la enseñanza, sino que de
berá llam ar la atención del alumno sobre 
los principios fonéticos de más general 
aplicación.

Es conveniente interpretar de modo 
algún tanto amplio el título de la asigna
tura, y sin descuidar el fin primordial, 
que es el conocimiento de la lengua ha
blada, destinar las lecciones que sea po
sible al estudio de la escrita.

Debo dejarse al Profesor en completa 
libertad para d istribuir la asignatura 
del modo que entienda ser más conve
niente para la enseñanza, habida cuenta 
de los distintos factores que integran el 
problema.

El método que el Profesor emplee, el 
número de alumnos que hayan de seguir

el curso, la menor ó mayor capacidad 
intelectual de ios mismos, su vehenieníe 
deseo de aprender ó su inercia, que pa
raliza el progreso total de la clase, son 
elementos que en cada curso habrá de 
tom ar en consideración el Catedrático 
para avanzar más ó menos en la expli
cación de la asignatura.

Aprobados por S. M.~Madrid, 29 de 
Septiembre de 1915.—P. O., Silvela.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que cese V. I. en el 
despacho ordinario del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, que se le 
encomendó durante mi ausencia de esta 
Corto, por Real orden de 16 de Agosto 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre de 1915.

ESTEBAN OOLLANTES. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que cese Y. I. en el 
desempeño de las funciones anejas á la 
Subsecretaría de este Ministerio, que in 
terinam ente le fueron encomendadas por 
Real orden de 16 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre de 1915,

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

iBM¡aiSTEAC!ÍI CESmi

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍl'ICA

El Boletín Oficial de Leyes y Decretos para 
el territorio belga ocupado, publica en el 
número 111 de 61 de Agosto próximo pa
sado, un Decreto del Gobernador general 
relativo á pasaportes. Según sus disposi
ciones, los particulares, cualquiera que 
sea su nacionalidad, deben estar provis
tos, para entrar en el territorio del Go
bierno general ó para salir de él, de un 
certificado de identidad expedido por su 
respectivo Gobierno y de un pasaporte 
expedido por las Autoridades alemanas 
(Embajadas alemanas y Consulados de 
carrera).

Lo que se hace público para conoci
miento general; advirtiendo á las perso
nas á quienes pueda interesar la lectura 
de las citadas disposiciones que pueden 
consultar el Boletín en el Ministerio de 
Estado, Sección de Política, todos los días 
laborables.

Madrid, 7 de Octubre de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

En adición al anuncio publicado por 
esta Sección en la Gaceta  d e  Ma d r id  de  
29 de Septiembre último, rectificado en

la  de 1.® d e l corr ien te , se  a d v ierte  q u e  lo s  
sú b d ito s  e sp a ñ o le s  q u e  d eseen  im p o rta r  
de A lem a n ia , v ía  H o la n d a , la s  n ierca n -  
c ía s m en c io n a d a s en  d ich o s  a n ú n c io s, d e 
b en  c o n s ig n a r  ad em á s de lo s  d a to s e x 
p r e sa d o s  en  lo s  m ism o s , e l v a lo r  de cada  
m erca n c ía .

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 7 de Octubre de 1915.==E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

iSTERlO DE GRACiA Y JUSTICIA

Publicada en la G a c e ta  la lista do los 
solicitantes que han de ser admitidos á 
practicar los ejercicios de oposición al 
Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura y 
al Ministerio Fiscal, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 4.® del Real de
creto de 5 de Octubre de 1911, los que 
figuren en la expresada lista (Véase el 
Anexo núm» í, pág. 86) completarán los 
demás requisitos que con arreglo á la 
convocatoria de 14 de Junio último de
ben llenar, señalándose al efecto un p la
zo de quince dias, que comenzarán m a
ñana, día 9, y term inarán á las siete de 
la  tarde del día 22 del mes corriente.

Madrid, 8 de Octubre de 1915.—-El Sub
secretario, Gri jaiba.

®irecciéM 
de I m  lieg-istfos y del Motariado,

limo. Sr.: En el recurso gubernativo in 
terpuesto por el Notario D. Antonio Mo
nasterio contra una nota del Registrador 
de la Propiedad deTortosa suspeiull'^^^^^ 
la inscripción de una escritura de venta, 
pendiente en este Centro por apelación 
del recurrente; i ok i

Resultando que en escrit>^^^;
Marzo de 1912 autorizada recurren
te, D. José Marsa Agrai^i^^^’ vende a don 
Ramóíi Espuny Tafal^f’ ^
el número 99 de la  ’éalle Mayor de la ciu
dad de Roquetas, «bp todos sus derechos
y  servidumbres anejos; , . . ,

Resultando que el vendedor adquirió 
el dominio útil que transm ite, por esta
blecimiento que constituyó á su fav(m el 
señor del dominio directo D. Luis Guz- 
mán de Villoria por escritura de 5 de Di
ciembre de 1911, reservándose los dere
chos de firma, fadigaV laudemio, etc.;

Resultando que en la escritura objeto 
del recurso, «juran vendedor y com pra
dor con arreglo á la Constitución de 
Monzón, que en esta venta no ha m edia
do fraude ni engaño contra el señor direc
to, cuyos derechos le quedan reservados»;

Resultando que presentada la escritura 
en el Registro, fué objeto de la siguiente 
nota: «Suspendida la inscripción de este 
documento por no haberse dado conoci
miento al dueño directo ni expresarse las 
causas atendibles para no haberlo verifi
cado, no siendo bastante reservarle sus 
derechos»;

Resultando que el Notarid autorizante 
interpuso el presente recurso para que 
se declare hallarse extendida la referida 
escritura de venta con arreglo á las dis
posiciones legales, alegando: que es de 
aplicar á las ventas de esta índole la Real 
orden de 7 de Noviembre de 1864; que 
esta Real orden contiene dos preceptos, 
substancial uno y accidental el otro; 
que es el primero la necesidad de hacer 
expresa declaración de la reserva de los 
derechos del censualista en la escritura; 
que es el segundo, el expresar en la es-
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critiira los motivos atendibles en v ir
tud de los que no se puede hacer constar 
el consentimiento del señor directo; que 
según la sentencia de 8 de Febrero de 
1896, en esta m ateria resulta aplicable el 
Código Ci fil, porque lo es «en todo aque
llo que había dejado de constituir su ré
gimen foral especial»; que la Real orden 
de 7 de Noviembre de Í864, no es disposi
ción de derecho foral, sino de carácter 
general dada para la aplicación de leyes 
generales del Reinoj que, por tanto, el a r
tículo 1.639 del Código Civil es aplicable 
y perfectamente compatible con la Real 
orden citada, en cuanto exige la reserva 
de derechos á favor del censualista;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad expuso en defensa de su cali
ficación, que la Resolución de 20 de Oc
tubre de 1898 mantiene el criterio de la 
vigencia de la Real orden de 1864, aunque 
rigiera en Cataluña el artículo 1.639 del 
Código civil, porque ambas disposiciones 
son armónicas; que al territorio de su Re
gistro son aplicables como fuentes lega
les en este caso, la Rúbrica de Enfítéutico 
jure de las Costumbres escritas de la ciu
dad de Tortosa y la Real orden mencio
nada, y que esta Dirección General ha 
aceptado la doctrina de la nota recurrida 
en las Resoluciones de 16 de Enero de 
1905 y 3 de Noviembre d© 1906:

, Resultando que el Juez Delegado con
firmó la nota recurrida, reproduciendo 
los argumentos aducidos ]por el Registra
dor:

Resultando que el recurrente apeló del 
auto dictado alegando que de la juiis- 
prudencia algo vaga de esta Dirección, 
examinadas las Resoluciones de 6 de 
Diciembre de 1889 y la de 20 de Octubre 
de 1898, puede concluirse no ser necesario 
n i en Castilla ni en Cataluña que conste 
en la escritura de venta de finca enfitéu- 
tica el consentimiento del dueño directo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo
1.639 del Código Civil; que no obstante 
debe hacerse la reserva de derechos á fa
vor del dueño directo, de conformidad 
con la ley .Hipotecaria, por tratarse del 
caso corriente de que en un contrato re 
sulte algún derecho real á favor de una 
tercera persona que no interviene en el 
seto d contrato, y que esta solución ga
rantiza todos los derechos ai mismo 
tiempo que facilita el movimiento de la 
propiedad:

Resultando que el Presidente de la 
Áudhmcia confirmó el auto apelado fun
dándose en que el Derecho Romano, las 
Constituciones de Cataluña y la Ju r is 
prudencia del Tribunal Supremo, sancio
nan reconocen la necesidad de que el 
dueño directo lea .y firme las escrituras 
de transm isión de fincas eníitéuticas; que 
esto constituye el derecho foral de la re 
gión, declarado subsistente por el párrafo
2.  ̂ del artículo-12 del Código Civil; que, 
por tanto, no pudo sustituirse dicho ré 
gimen con el artículo 1.639 del Código 
(hvil, no aplicable á Cataluña: que la 
Real orden de 7 de Noviembre de 1864 
sigue vigente, en cuanto se dió para con
cordar ©i régimen foral de Cataluña y las 
leyes Hipotecaria y Notarial, y aquél sub
siste íntegrarhente; y que lo dispuesto en 
la citada Real orden no tierj© la conside- 
ración de simple advertencia de las de
rogadas por ©1 Real decreto de 21 de Oc
tubre de 1901:

yistos los artículos 12 y 1.639 del Códi
go Civil, la Real orden de 7 de Noviembre 
de 1864 y las resoluciones de este Centro 
de 20 de Octubre de 1898, 16 de Enero de 
1905 y 3 de Noviembre de 1906;

Considerando que, según lo declarado 
por esto Centro eq citadas resolucio

nes, subsiste en Cataluña lo dispuesto por 
Real orden de 7 de Noviembre de 1864, 
según la cual, cuando en las escrituras 
de enajenación de bienes eíifitéuticos no 
haya sido posible por motivos atendi
bles, que se consignarán en la misma es
critura, hacer constar la ai^robación del 
dueño dol dominio directo, ©1 dereeho de 
éste quedará á salvo, exponiéndolo así en 
el documento y en el Registro á la mane
ra  que se ejecuta conforme á la ley Hipo
tecaria en los títulos que contienen cláu
sulas resolutorias;

 ̂Considerando que el fundamento p rin 
cipal de dichas resoluciones es, que con
tinúa vigente la citada disposición des
pués de la publicación del Código Civil, 
porque fuá dictada para la ejecución y 
cumplimiento de las leyes Hipotecaria y 
del Notariado, las cuales se declararon 
subsistentes en dicho Cuerpo legal; y

Considerando que la cuestión plan
teada en este recurso es igual ó análoga 
á la que fué objeto do las expresadas re
soluciones, siendo, por tan ío^ aplicable á 
la misma las razones que se tuvieron 
presentes para dictar aquéllas;

Esta Dii’ección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á tos efectos 
consiguientes.—Dios guarde á V. I. m u
chos años.=M adrid, 24 de Agosto de 1915. 
El Director general, P. A. El Subdirector, 
Carlos M. Brú.
Señor Presidente de la Audiencia de Bar
celona. : >

S ala  lo  Coffltesieioso-Adiiii- 
ü istra tiT O »

SECBETABÍA

Relación de los pleitos incoados ante esta
Sala desde el día 4 de Mayo de 1915 has
ta la fecha.

Número 1.—Sociedad anónima de Co
mercio (Madrid), contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
29 de Enero de 1915, sobre concierto para 
pago del impuesto sobre apuestas en 
Academias de billar, ©te., etc.

2.—Ayuntamiento de Barcelona, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 26 de Enero de 1915, 
sobre cuotas fijadas en el presupuesto 
municipal de 1913 y 1914, para laó para
das de los coches de plaza.

3.—D. Hernán de la Puerta y de la 
Fuente, Maestro de Velayos (Avila), con- 
trá  ia Real orden expedida por el Minis
terio dé Distrucción Pública en i r d 
brero de 1915, sobre aáéehso á J  ÓflÓ pese
tas de los Maestros de 625 pesetas anua
les. '

4.—D. Camilo Brú y D. Rafael Masó 
(Gerona), éohtra la Reai prdeii expedida 
por el Ministerio de Fomentó éií 15 de 

' Fébferb de 1915, sobre expropiación para 
ampliación de vías en la estación • déFfe
rrocarril de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante (Red catalana). r F  ' ■

5.—D.^ Juana Elisa López Cépedá (Ma
drid), contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina de 8 de Febrero 
de 1915, sobre pensión.

6.—La Sociedad Belga de los Pinares 
dcl Paular (Madrid), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 15 de Diciembre de 1914, sobre orde
nación del monte Robledo de Arriba y de 
Abajo, en Bascafría.

7. — D. Justo VillanuGva y Gómez 
(León), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 29 do 
Mayo, de 1913, sobre su nombramiento do 
Abogado del Estado de la provincia do 
León.

8.—D. Saturnino Rodríguez Fernández, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 12 de Enero do 
1915, recaída en expediente minero Adria- 
nita número 2, del término de Alanls (Se
villa).

9.—D. Ricardo Burgos Careaga, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 5 de Febrero de 1915, so
bre registros mineros Demasía á San F¿- 
cente y Demasía á Nuestra Señora de las 
Angustias^ en térm ino de Orgiva (Gra
nada).

10.—La Sociedad General de Explota
ciones forestales y mineras Bosna Astu- 
riána, de Gijón (Oviedo), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 24 de Agosto de 1915, sobro 
tributación por tim bre de negociación do 
sus acciones.

11.— El Patrono de la fundación de 
D.^ María Francisca de Ojedo, Terán 
(Santander), contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 26 
do Noviembre de 1914, sobre prescripción, 
de una carga de justicia.

12.—El Ayuntamiento de Madrid con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio do la Gobernación en 14 de Enero 
de 1915, sobre gastos carcelarios en 1915,

13.—D. Rafael Tovar contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 31 de Enero de 1915, sobre 
nulidad del repartimiento para 1914, g i
rado por el Ayuntamiento de Andújar 
(Jaén).

14.—El Ayuntamiento de Bioía (Zara
goza), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 6 do 
Febrero de 1915, sobre provisión de la 
vacante de Médico titular.

15.—D. Estanislao Sirera Verdeguer 
(Valencia) contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 20 de Febrero dé 1915, sobre creación 
de derechos por importación de trigo ve
rificada pcfr el vapor Cid,

16.—La Sociedad anónima do Comercio 
(Madrid), contra la Real p rden  expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 29 de 
Enero de 1915, sobre impuestos por las 
apuestas en billares, etc.

17.—La Sociedad Española de Cons
trucción Naval (Murcia), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ma- 
fína  ©11 23 de Febrero d© 1915, sobre paga 
de desperfectos causados por un tempo
ral en los tinglados del varadero de San*» 
ta Rpsalía (Cartagena).

18.-“D. Modesto Pavón y la Sociedad 
Eléctrica de Orense, contra la Real orden 
é ^ e d |d k  |ró r -él Ministerio de Fomento 
eh 2 dé Octubre sobre autoriza
ción á D. Ricardo ' Alarcón para estable
cer una línea de transmisión de energía 
eléctrica.

19—D. Manuel Navarro Grima, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 20 de Febrero da 
1915, sobre nombramiento de Secretaria 
del Juzgado de prim era instancia del dia^ 
trito del Congreso, de esta Corte.
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20.— Clotilde de Castro Rodríguez 
(Madrid), contra la Real orden expedida 
por ol Ministerio de Instrucción Pública 
(B. O. de 5 de Marzo de 1915), sobro tras
lado.

21.—D, Fernando vSuárez Tangil y otros, 
Oficiales Letrados do! Concejo de Estado, 
contra la Real orden expedida por la P re
sidencia del Consejo de Ministros en 12 
de Febrero de 1915, sobre derecho á con
cursar plazas de Secretario de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo.

22. La Diputación Provincial de Jaén, 
contra la Real orden expedida por él Mi
nisterio do la Gobernación en 15 de Fé- 
brero do 1915, sobre résponsabiiídades 
por débitos de varios ex Concejales del 
Ayuntamiento de Baeza.

2:>. D. Crisanto Torres Larrea, Vigi
lante de la Prisión do Llaiies (Oviedo), 
contra el escalafón del Cuerpo de P risio
nes, sobre abono de años de servicios y 
efectos pasivos.

24.—D. Ignacio Freigero González, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 19 de Febrero de 
1915, sobre reposición en ©1 cargo que 
ocupaba en la Dirección General de Co
mercio.

25.—D. A dolfo Norro Asensío, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 19 de Febrero de 1915, sobre 
reposición en ol cargo que ocupaba en la 
Dirección General de Comercio.

26.—El Presidente del Centro de De
fensa Social (Madrid), contra la Real or
den expedida por el Ministerio de H a
cienda en 18 de Enero de 1915, sobre 
exención del impuesto de Timbre para la 
documentación de dicho Centro.

27.—D. Apolinar Cárcel, contra la  Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
G uerra en 20 de Marzo de 1915, sobre 
nombramiento de D. Lucio Muñoz para
Peatón del (Jorreo de E n g u í d a n o s  
(Cuenca).

28. —El Ayuntamiento de Barcelona, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 10 de Fe
brero de 1915, sobre expropiación de la 
casa número 4 y 5 de la plaza del Angel, 
propiedad de D. Camilo Monteys j  otros.

29.—D. José Sánchez Cano (Jaén), con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 30 de Abril

 ̂de 1915, sobre su separación del onrgo de 
" Oficial tercero de Telégrafos.

30. —Sociedad Angel Fernández y Com
pañía, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 15 de Di
ciembre de 1914, sobre deslinde y amo
jonamiento de las minas Vicenta, Marta 
y  Petra, en término de Santurce.

31. D. Agustín Ondoviiia Durán, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 26 dé Febrero de 
1915, sobre defraudación de ntllidades 
por el recurrente como Registrador de la  
propiedad de Jerez de la Frontera (Cá
diz).

32.— D. Juan Palomo Díaz, contra 
acuerdo de la Dirección General de Obras 
Públicas de 17 de Febrero de 1915, sobre 
Justiprecio por expropiación de una finca 
©n Chámartín de la Rosa (Madrid).

33.—D.^ Dolores de la Calatrava j  Ló- 
péz VacUllo (Málaga), Já Péál o r

den expedida por el Ministerio de Fo
mento en IP  de Mayo de 1915, sobre au
torización al Marqués de la Laguna para 
am pliar un aprovechamiento de agua del 
río Guadaíquivir.

34.—D. Rafael Mitjana y Gordón, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Estado en 27 de Febrero de 1915, 
sobre su colocación en el escalafón de la 
carrera diplomática.

35.—D. (Jarlos Diez de Uriarte y Mena 
(Cádiz), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 3 de 
Marzo de 1915, sobre declaración de de
rechos pasivos.

36.—D. Joaquín 8anz y Camináis, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 26 de Noviem
bre de 1914, sobré venta en pública su
basta de una finca en Moneada (Barce
lona).

B7.—D. Federico Olóriz Ortega (Grana
da), cbátra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción Pública en 15 
de Marzo de 1915, sobre nombramiento 
de Catedrático de Anatomía de la Univer
sidad Central á favor de D. Leonardo de 
la Peña.

38.—El Ayuntamiento de Madrid, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 25 de Marzo 
de 1915, sobro contingente provincial 
para 1914,

89.—D.  ̂ María del Carmen Fernández 
d§. Córd<)ba, Condesa de Gavia, contra la 
Réáí oráeh expedida por el Ministerio de 
Fomento en 26 de Abril de 1915, sobre 
deslinde de la cañada Cotada de Ronda 
(Cádiz).

40.—D. Jtián Chacón Pedemonte, con
tra  la Real orden expedida por el Minis- 
tério de la Guerra en 5 de Marzo de 1915, 
sobre responsabilidades por falta de cau- 
daíes por robo de la Caja del Regimiento 
dé Caballería de María Cristina, núm e
ro 27 (Valladolid).

41.—D.^ Rosario y D.’̂ Purificación de 
lir ia  y otros, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 15 
de Febrero de 1915, sobre expropiación 
de terrenos para explotación de la  mina 
San Prudencio, en término de San Miguel 
de Basauri (Vizcaya),

42.—E1 Ayuntamiento de Barcelona, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 19 de Fe
brero de 1915, sobre justiprecio de la casa 
número l de la plaza del Angel.

43. ~Lá Jun ta  de Partícipes de la Fuen
te de Arquillo, contra la Real orden ex
pedida poi’ el Ministerio de Fomento en 
25 de Febrero de 1915, sobre restitución 
de la posesión dé jos sobrantes de la 
Puente de la Polaca y otras de Oria (Al
mería).

S  44.—D. Rodolfo Doggio y Santos, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 2 de Febrero de 1915, 
sobre nulidad de concesión de las minas 
San Jm'ófiimo y  Demasta á San Jerónimo, 
en Cartagena (Murcia).

45.—El Sindicato de Auxilios para cons
trucción de las obras de riego del valle 
inferior del Guadalquivir, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 20 de Febrero de 1915, sobre 
suspensión de obras de la presa de Peña- 
flgr (SevWíi).

46.—D. Gabino Delgado Sánchez, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 15 de Febrero 
de 1915, sobre su destitución como Secre
tario del Ayuntamiento de Villavieja (Sa
lamanca).

47."~E1 Ayuntamiento de Madrid, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción Pública en 26 de Fe
brero de 1915, sabré aumento de sueldo á 
D. José Rodríguez Parreño como Secre
tario de la Junta  de prim era enseñanza.

4 8 . - 1). Enrique de Queralt, Conde de 
Santa Coloma, y otros, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 20 de Febrero de 1915, sobre 
concesión al Ayuntamiento de Bilbao del 
aprovechamiento de varios m anantiales.

49.—D.^ Luisa Bello Posseti, Maestra, 
de Madrid, contra la Real orden expedi
da por el Álinisterio de Instrucción Pú* 
blica en 8 de Marzo de 1915, sobre g ra
duación de su Escuela.

50.—La Sociedad Bodegas Franco-Es
pañolas (Logroño), contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 25 de Marzo de 1915, sobre 
pago de utilidades por el año 1912.

51.—La misma Sociedad contra acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda de 18 de Marzo de 1915, 
sobre pago de utilidades por el año 1913.

.52.—La misma Sociedad contra acuer
do del Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda de 31 de Marzo de 
1915, sobre pago de utilidades por el año
1914.

53.—D. Antonio Grafía y D. Antonio 
Otero (Madrid), contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 
17 de Abril de 1915, sobre su colocación en 
el escalafón del Ministerio de Fomento.

54.—D. José Encina Candebat y otros, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gueicra en 24 de Marzo de
1915, sobre cesión á censo enfitéutico á los 
concesionarios de terrenos del campo ex
terior de Ceuta.

55.—Sociedad L. Félix Tournier y Com
pañía (Barcelona), contra las Reales ór
denes expedidas por el Ministerio de Fo
mento en 12 y 14 de Septiembre de 1914, 
sobré concesión de marca para distinguir 
cirios, lam parillas, etc., á favor de la So
ciedad Hijos de Pedro Abella.

56.—-D. Francisco Alvarez Blanco (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción Pública en 5 
de Marzo de 1915, rectificando el Real de
creto de 21 del mismo mes, sobre refor
mas de la Inspección de Prim era ense- 
fíanza.

57.—D. Enrique González Pérez, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción Pública en 10 de Marzo 
de 1915, sobre su reposición como Profe
sor de Religión y Moral de la Escuela 
Normal de Maestros de Zaragoza.

58.—D. Felipe Urioste y Taibo, contra 
la Real orden expedida por el Minist río 
de la Gobernación en 10 de Febrero do 
1915, sobre su destitución como Secreta^ 
rio del Ayuntamiento de Oambre (Co- 
ruña).

59.—El Ayuntamiento de Bagá (Barce- 
lona), contra la Real orden expedida por 
ej Mlpisterio de Foméhto en 9 de Énero
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(le 1915, sobre ocupación de terrenos para 
vía férrea concedida á D. Arturo Tort.

60.—D.® Encarnación Navarro Delgado, 
contra la Keal orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 21 de 
Marzo de 1915, sobre concesión en pro
piedad de la plaza de Profesora de Edu
cación Física de la Normal de Maestras 
de Madrid.

61.—D. José González Yila, Maestro de 
la Lama (Pontevedra), contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 26 de Marzo de 1915, 
sobre su baja en el Magisterio.

62.—D. José González y otros. Regis
tradores de la Propiedad, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de H a
cienda en 26 de Febrero de 1915, sobre 
pago de utilidades por los honorarios 
peixibidos.

63.—D. José González Vila, Maestro de 
la Lama (Pontevedra), contra la Real or
den expedida por el Ministerio de In s
trucción Pública en 26 de Marzo de 1915, 
sobre su baja en ól Magisterio.

64.— María de la Encarnación de la 
Rigada (Madrid), c o n tra ta  Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción Pública en 21 de Marzo de 1915, so
bre su colocación en el escalafón como 
Profesora Normal.

65.—D. Ricardo Burgos Gareaga (Gra
nada), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 15 de Abril 
de 1915, sobre prosecución del expedien
te Demasía á Nuestra Señora de la Almu^ 
dena y Demasía á San Víctor Segtmdo,

66.—D. Alfonso Retortillo y otros. P ro
fesores num erarios de la Normal de 
Maestros de Madrid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción Pública en 18 de Junio  de 1915, so
bre rectificación del escalafón.

67.—D.  ̂ Antonia Pérez de Herrasti, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio (Je Fomento en 28 de Noviembre 
de 1914, sobre rectificación de límites de 
su finca Ballesteros con el monte Sierra 
de Burete (Granada).

68.—D. Tomás Rubio Gaitano, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 31 de Marzo de 
1915, sobre reconocimiento de categoría 
como funcionario del Cuerpo de P r i
siones.

69.—D. Matías Ocampo Delgado, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y  Justicia en 17 de Febrero de 
1915, sobre nombramiento de D. Manuel 
Canosa para Notario de Avila.

70.—D. Nicolás Iraola y España, Regis
trador de la propiedad, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 26 de Febrero de 1915, sobre 
pago de utilidades por los honorarios 
percibidos.

71.—El Ayuntamiento de Ceuta, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 24 de Marzo de 1915, so
bre cesión á censo enfitéutico á los conce
sionarios de terrenos del campo exterior 
de dicha Plaza.

72.—p . Demetrio Casañé y Tarreras 
(Palencia), contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 7 de 
Junio de 1915, sobre rescisión de contra- 
ío de 30.000 mantas de acnarteJamientpf

73. — La Administración General del 
Estado, y en su nombro el Fiscal de Su 
Majestad, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 27 de 
Octubre de 1914, sobre caducidad de la 
mina David (Oviedo).

74.“ El Ayuntamiento de Barcelona, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 7 de Abril 
de 1915, sobre expropiación de la casa 
número 2 de la plaza del Angel.

75.™ D. José B. Crespo y Aparicio, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Gracia y Justicia en .30 de Marzo 
de 1915, sobre concurso para la provisicm 
de la Secretaría judicial de Torrente (Va
lencia).

76.—El Ayuntamiento.de Madrid, con
tra  acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Flacienda en 4 de Febrero 
de 1915, sobre pago de inquilinato por 
los Sres. Porcada por el piso principal de 
la casa número 6 de la calle de Fernan- 
flor.

77.—D. Pedro Blanco y Grande (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 19 de 
Abril de 1915, sobre ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores provinciales de Sanidad.

78.—La Compañía del Ferrocarril de 
Zafra á Huelva, contra acuerdo de la Di
rección General de Aduanas de 22 de 
Abril de 1915, sobre aforo de piezas de 
hierro para locomotoras.

79.—La Diputación Provincial de Jaén, 
contra las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de la Gobernación en 26 de 
Marzo y 19 de Abril de 1915, sobre res
ponsabilidad del Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Ibroz por descubiertos 
del contingente provincial.

80.—D. A. Bos y D. I. P. Heyblón, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 26 de Marzo de 1915, 
sobre indemnización de perjuicios como 
contratistas del dragado del puerto de 
Huelva.

81.—La Diputación Provincial de Cór
doba, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 26 de 
Marzo de 1915, sobre responsabilidad del 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento 
de Rute, por débitos de contingente pro
vincial.

82.—La Compañía de los Ferrocarriles 
estratégicos y secundarios de Alicante, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 20 de Marzo de 
1915, sobre liquidación de subvenciones 
por sus líneas en explotación.

83. —D. Angel Boixaren y Zunyent, con
tra  la  Real orden expedida por -el Minis
terio de Fomento en 6 de Abril de 1915, 
sobre transporte de 'm aderas por flota
ción en los ríos Noguera Pallafesa y Se- 
gre (Lérida).

84.—D. José Gaya Ayguadé, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 16 de Abril de 1915, sobre 
valoración de terrenos que se expropian 
para encauzamiento del río Segre (Lé
rida).

85.—D. Francisco de Lara, Marqués de 
Villamediana, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 27 
de Marzo de 1915, sobre expropiación de 
una finca para el ferrocarril de Sarria á 
ím  Fiarían do Valvidrera (Barcelona),

86.—D. Francisco de P. Romañá, Barón 
de Romafíá, contra las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de Fomento en. 
27 de Marzo y 28 de Abril de 1915, sobre 
abono en 10 anualidades del precio del 
proyecto de Riegos del Alto Aragón.

87.—El Sindicato de Aguas de las villas 
de Sari Fulgencio y Dolores, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio do 
Fomento en 24 de Mayo de 1915, sobre 
concesión de aprovechamiento de aguas 
á la Sociedad Nuevos Riegos El Progreso 
de Elche (Alicante).

88.—D. Simón Brugueras Martín (Bar
celona), contra acuerdo de la Dirección 
General de Contribuciones de 30 de Mar
zo de 1915, sobre devolución de cantida
des cobradas como Contribución de uti
lidades por un préstamo hipotecario.

89.—D. Ignacio Coll y D. Julio Bielsa 
(Barcelona), contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 23 de 
Marzo de 1915, que desestimó un proyec
to de ferrocarril secundario de Vivel á 
Calanda, presentado en sustitución del de 
Vivel á Monroyo.

90.—Los mismos interesados, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 23 de Marzo de 1915, que 
desestimó el proyecto reformado de fe
rrocarril secundario de Alcañiz á Vina- 
roz por la Pobleta, Morella y Cliert.

91.—La Compañía de Río Tinto (Huol- 
va), contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 11 de Junio 
de 1915, sobre variación del trazado del 
ram al á Nerva del ferrocarril de Mina del 
Castillo de las Guardas á Peña de Hierro.

92.—La sociedad Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 7 de Ju 
nio de 1915, sobre caducidad total ó par
cial de un salto de agua en Casablanca y 
uso del mismo para la fábrica de harinas 
de Urriés.

93.—D. Jacinto Pérez Conesa, Oficial 
prim ero de Intendencia, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 6 de Septiembre de 1913, que 
le coloca en situación de reemplazo for
zoso.

94.—La Compañía m inera de Sierra 
Menera, contra acuerdo de la Dirección 
General de Contribuciones do 13 do Abril 
de 1915, sobre pago del impuesto del 3 
por 100 del producto bruto de las minas 
San José y Leonardo en el segundo tr i
mestre de 1914.

95.—D. Gregorio Manuel Ortiz, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 5 de Febrero de 1915, so
bre devolución á >arios vecinos de Va- 
lenzuela (Córdoba) de una cantidad co
brada por la Agencia principal ejecutiva 
de Pósitos.

96.—D. José Enrique Coll y Masadas, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 29 de Abril 
de 1915, sobre expropiación de la casa 
número 46 de la calle de la Platería (Bar
celona).

97.—Sociedad Electra Reusense (Tarra
gona), contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 
11 de Marzo de 1915, sobre cuota que ha 
ide satisfacer por capital correspondiente 
á l af íol9l4,  -
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98.—-D. Luis Ballesteros y Marín-Baldo 
' (Madrlc!), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de riacienda en 12 do 
Abril de 1915,. sobre nombramiento de 
D. José Alvarez i^ara Oficial segundo de 
Hacienda, Profesor mercantil.

99.—D. Leopoldo Ruiz Barrera, prim er 
Teniente de Infantería (MelilJa), contra la 
Real orden expedida por oí Ministerio de 
la Guerra en 30 de Junio de 1915, sobre 
mejora do antigüedad.

100.—DA Amalia Paclieco y Murcia, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 23 de Marzo 
do 1915, sobro concesión de un aprove
chamiento del río Ebro.

101.—S. A. R. D.^ Eugenia de Guzmán, 
ex Emperatriz y Marquesa de Moya, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio do Fomento en 2 de Febrero de 1915, 
sobre deslinde del monte Dehesa del Río 
del Ayuntamiento de San Martín de Bo- 
niches (Guenca).

102.-D.Liborio Agueda y Martín (Irün), 
contra acuerdo de la Dirección General 
do Aduanas de 13 cíe Abril de 1915, sobi-e 
m ulta por introducción fraudulenta de 
mercancías.

103.—Dv Angel Muñiz y García, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 8 de Junio de 
1915, sobre su estado de derecho como 
poseedor de títulos de la Deuda exterior 
estampillada.
■ 104.—D. Nicanor Luengo y Pizarro y 
otros nueve, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 16 
de Enero de 1915, sobre condiciones que 
han de reunir los individuos de la guar
dería de la dehesa de Castilseras.

105.—D. José Medina Padilla (Sevilla), 
contra las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de la Guerra en 30 de Marzo 
y 12 de Abril de 1915, sobre rescisión de 
contrato d@ sum inistro de mantas de 
acuartelamiento para el Ejército.

ÍOG.—Compañía de los Ferrocarriles de 
Lorca á Baza y Aguilas, contra acuerdo 
de la Dirección G-eneral de Aduanas de 
23 de Mayo do 1915, sobre aforo de piezas 
para locomotoras.

107.—Ayuntamiento de Barcelona, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 21 de Abril 
de 1915, sobre justiprecio de la casa nú
mero 46 de la calle de Platería, propie
dad de D. José E. Coll.

108.—La Diputación Provincial de Cór
doba, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 21 de 
Abril de 1915, sobre responsabilidad de 
D. Francisco Toro, Concejal del Ayunta
miento de Aguilar, por débitos del con
tingente provincial.

' 109.—D. Pablo Blanco y Pérez de Vera
(Teruel), contra la Real orden expedida 
por í3l Ministerio do la Gobernación en 6 
de Julio de 1915, sobre su separación del 
Cuerpo de Correos.

110.—Sociedad Caja Muiua Popular 
(Barcelona), contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 28 de 
Abril de 1916, sobre transformación de 
pólizas loníiiias en acciones de un Banco 
cooperativo.

111.—D. Benito Galán Rivera, contra la 
Real orden expedida por el jMinisterio de

Marina en 9 de Febrero de 1915, sobre 
rescisión dol contrato de arrendamiento 
del pesquero de alm adraba Ptmia do la 
Isla.

112.—D. José María Serrano F ado  (Cá
diz), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Marina en 30 de Agosto 
de 1913, sobre baja en el Cuerpo de Con
destables.

113.—D. Juan Miró, Director de la So
ciedad anónima Construcciones y Pavi
mentos, contra la Real orden y Real de
creto expedidos por el Ministerio de Fo
mento en 17 de Abril y 6 de Mayo de
1915. respectivamente, x>or los que se de
claró desierto el concurso de pavim enta
ción de Madrid y so anunció otro nuevo.

114.-S o c ied ad  The Lucliana Mining 
Company Limited (Vizcaya), contra la 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 8 de Febrero de 1915, so
bre exacción del impuesto de utilidades.

115.—D.^ Dolores Peñuelas y Martín- 
Hidalgo (Madrid), contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo del Ministerio do H a
cienda de 2 de Junio de i 915, sobre pen
sión.

116.—Junta  de A gricultura de la villa 
do Cintruónigo (Navarra), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 25 de Mayo de 1915, sobre apro
bación de las Ordenanzas y Reglamento 
de la Comunidad de Regantes de la Nava 
y Alhama, de dicha villa.

117.—La Bociedad Española de Cons
trucción Naval, co n tra ía  Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 14 
de Junio do 1915, sobre comx)osición de 
desperfectos en los tinglados del varade
ro de Santa Rosalía (Cartagena).

118. — La Compañía Condal Rubinat 
(Lérida), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 15 de 
Abril de 1915, sobre registros mineros 
Teresiia y Condal^ en térm ino de Rubi- 
nato

119.—D. Antonio Biiisán y Ramón, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 11 de Junio de 1915, 
sobre devolución de cantidades satisfe
chas por el demandante por la extensión 
de recibos, como arrendatario que fué de 
las Contribuciones de la provincia de 
Huesca.

120. —D. Francisco Montoliii Pérez, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 23 de Abril 
de 1915, sobre su destitución del cargo 
de Patrono de la fundación Hospital fa
m iliar en Conill y peregrinos de Valen
cia.

121.—D. Mariano Matesanz de la Torre 
(Madrid), contra Real decreto del Minis
terio de Fomento de 19 de Julio de 1915, 
sobre ocupación de varías fincas del re
currente.

122.—La Compañía Madrileña de Telé
fonos, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 24 de Abril 
dê  1915, sobre abono á la Administra- 
óión del Canal do Isabel II  de un canon 
anual do seis pesetas.

123.— D. Francisco Cabré González, 
Presidente de la Compañía Rousense de 
T ranvías, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 31 de Marzo de 1915, sobre licjuida-

ción definitiva por capital y por el año 
1913.

124.—Sociedad Mauricio Frlngs y Com
pañía, contra resoluciones expediclas por 
el Ministerio de Fomento en 22 de Marzo 
de 1915, sobre registro de marcas do co
mercio para distinguir algodones, hila
dos y trencillas.

125.—D Lorenzo de Partearroyo y He
rreros, contra la Real orden expedida p>or 
el Ministerio de la Gobernación en 29 de 
Abril de 1915, sobre nombramiento de 
Subdelegado de Medicina del distrito de 
Arévalo (Avila), á favor de D. Baldomero 
Sanz.

126.—D. Angel Barahona, por sí y como 
Presidente del Colegio do Auxiliares do 
Medicina y Cirugía de Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio do 
Instrucción Pública en 7 de Mayo de 1915, 
sobre ejercicio do la profesión de enfer
meras.

127.—Sociedad G. P run ier y Compañía 
y Maison Chassing (París), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 27 de Marzo de 1915, sobre m ar
ca de fábrica de un producto denom ina
do Fosfatona Hispaiiia.

128.—T),^ Vicenta Raneyo Campo, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción Pública en 26 de 
Marzo de 1915, sobre clasificación de la 
Obra pía fundada por D. Ju lián  Campo 
en Otides del Valle de Carranza y deno
m inada Campo de la Cuadra.

129.—D. Andrés Osuna Laguna, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 29 de Abril de 1915, 
sobre pago de arbitrio de carros de trans
porte por la Sociedad Electro Harinera 
Santa Marina, en Fernán Núñez (Cór
doba).

130.—D. José María Rodríguez, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 10 de Febrero de 1915, 
sobre deslinde de montes llamados Peña 
Rubia y Calares de Mairena (Murcia).

131.—D. Federico Abrial y Alba, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción Pública en 4 de Mayo de 
1915, sobre provisión por oposición de la 
plaza de Profesor de Dibujo de la Nor
mal de Maestros de Madrid, que ocupa el 
demandante.

132.—D. Eduardo de Olea y Crespo» 
contra las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio do Instrucción Pública en 
15 y 27 de Julio de 1915, sobre pago de 
obras de calefacción y rescisión de con
trato de arrendam iento del Teatro Real.

133.—Sociedad La Unión Resinera Es
pañola, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio do Fomento en 24 do 
Marzo de 1915, sobre responsabilidad por 
resin ación de pinos en el monte Caídas 
dol río Turia (Valencia).

134.--D.®' Nieves García Gómez y don 
Narciso García Avellano, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 21 de Marzo de 1915, 
sobre que se declare oficialmente gradua
da la Escuela de que es propietaria, nom
brándosele Directora de la misma (Ma
drid).

135.— La Comunidad de Presbíteros 
Beneficiados de Beiiisalein (Baieares), 
contra Ja Real orden expedida por el
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nisterio de Hacienda en 17 de Abril de 
1915, sobre indemnización por sus bio- 
nes, de que se incautó el Estado.

136.— D. Ignacio Romafíá, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 15 de Abril de 1915, sobre 
rectificación del registro número 2.357, 
mina Josefa, del término de Pía de San 
Tirs (Lérida).

137.—D. Ignacio Romañá , contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 15 do Abril de 1915, sobre 
rectificación del registro número 2.3G1, 
mina Montserrat, del mismo término.

138.—El Ayuntamiento de Pamplona, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 13 de Abril de 
1915, sobre autorización á la Sociedad 
Conducción de aguas de Arteta, para es
tablecer un módulo para conducción de 
agua destinada ai abastecimiento de Pam- 
l^lona.

139.—D. Ricardo Ferrer Casiñol, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 15 de Abril de 1915, sobre 
aprobación del expediente de la mina 
Mexicana, term ino de San Martín del 
Brull (Barcelona).

140. — D. Ignacio Romañá, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 15 de Abril de 1915, sobre 
rectificación del registro minero núm e
ro 2.360, mina Hilaria, del térm ino de 
Pía de San Tirs (Lérida).

141.— Eustaquia Gregoria Zahone- 
ro (Madrid), contra acuerdo de la Direc
ción General de la Deuda y Ciases Pasi
vas de 4 de Noviembre de 1914, sobre 
jOensión.

142. — D. Fransisco Blanco Carrasco, 
contraía Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 14 de Mayo de 
1915, sobre abono del gasto de extensión 
de recibos de contribuciones de la pro
vincia de Alicante.

143.—El Ayuntamiento de Madrid, con
tra  acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, sobre excepción 
del impuesto de inquilinato á favor del 
local que ocupa la Agencia Fabra, en la 
casa números 23 y 25 de la calle de Ca
rretas. ^

144.—La Compañía de Río Tinto, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 26 de Abril de 1915, 
sobre devolución de cantidad ingresada 
de más por el impuesto del 1 por iOO del 
trienio de 1910 á 1912.

145.—D. José Castañeda y otros, por el 
Real Colegio del Corpus Cliristi, de Va
lencia, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción Pública en 6

^b^'iVde 1915, que clasifica dicha fun
dación camo de beneficencia particular.

146.—D. Eduardo Riera (Barcelona), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 14 de Mayo 
de 1915, sobre impuesto de utilidades por 
una partida que en eoncepío de comisio
nes figuraba en el balance de la Socie
dad Anuario Bailiy Baillere y Riera.

147.—D. Bernardo López Gastrillo, con
tra  acuerdo de la Dirección General de 
A gricultura de 15 de Abril de 1915, so
bre su separación dol cargo de Sobre
guarda de montes del distrito forestal de 
Zamora,

148. — D. Salvador do Dios Velasco, 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Agricultura de 15 de Abril de 1915, 
sobre su separación del cargo do Peón 
guarda de montes del distrito forestal de 
Zamora.

149.—D.^ María de la Consolación Pé
rez Montoya (Almería), contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 30 de Junio de 1915, sobre va
riación de la parada y curso do aguas del 
río Andarad.

150.—D. Antonio Val verde Prior (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
el Mirdsterio de la Guerra en Í4 de Julio 
de 1915, sobre rectificación de la fecha 
de su nacimiento en toda sii documenta
ción m ilitar.

151-- D. Manuel Garabias Salcedo, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de J omento en 12 do Mayo do 1915, 
sobro concesión á D. Manuel y D. Luis 
Lezama de un aprovechamiento do aguas 
del río Nervión, término de Echevarri 
(Vizcaya).

152.—Comunidad de Presbíteros Beiie- 
ficia,dos do Palm a de Mallorca (Baleares),, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de Hacienda de 22 de Abril do 1915, sobre 
conversión de una inscripción del 4 por 
100.

153.—D.^ Manuela López Vivar (Jaén), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 22 de Abril 
de 1915, sobre pensión.

154.- Sociedad anónima Hidroeléctrica 
de Buenamesón (Madrid), contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 27 do Mayo de 1915, so
bre liquidaciones del impuesto de Dere
chos reales giradas sobre la escrRiira do 
constitución de dicha Sociedad.

155.—D. Antonio Díaz Benzo, Coronel 
de Estado Mayor, retirado (Madrid), con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 3 de Mayo de 1915, 
sobre deducción de pasajes de los viáti
cos que le corresponden por una comi
sión desempeñada en Guatemala.

156.—D. EitlíIíg de Caiios y de Ferrer 
(Cádiz), contra Real decreto del Ministe
rio de Fomento de 4 do Junio, Real orden 
de 13 de Julio y Real decreto de la m is
ma fecha, sobre ascenso de los Ingenie
ros Jefes de Montes á la clase de Inspec
tores; postergación del demandante y 
nombramiento de D. Joaquín Martínez 
Drago.

157.—D.^ Mercedes Segovia y Pinilla 
(MadridX contra la Real orden expedida 
por el Ministerio do Fomento en 30 de 
Junio de 1915, sobre caducidad de un ex
pediento de aprovechamiento do aguas 
de los ríos Guadalix j  Miraflores.

158.—D. Ramón Verdú y Berger, P a
trono fam iliar de la fundación de D. José 
Tudela, Tarazón a (Z aragoza), contra 
acuerdo de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 28 do Mayo de 
1915, que sometió al impuesto do lOerve- 
chos reales, cargas de dicha fundación 
que estima exentas.

159.—La Compañía m inera do Sierra 
Mencra, contra acuerdo do la DirGccif3n 
de Contribuciones notiñcado en 31 de 
Julio de 1915, sobre pago del 3 por 100 
sobre el producto de las minas Pilarica y 
Teresa (Teruel) en el prim er trim estre 
de 1914.

IGO. — La niisraa Compañía, contra 
acuerdo de La Dirección do Contribucio
nes nodficado en 14 do Julio do 1915, so
bro pago dol 3 por 100 sobro el producto 
do las minas Can r/osG y Leonardo (Gua- 
dalajara) en el tercer trimesire do 1914.

161.—Compañía minera do Sierra Me- 
nera, contra acuerdo do la Dirección Ge
neral de Contribuciones, notificado en 3l 
do Julio de 1915, sobre pago del 3 por 100 
del producto de las minas Teresa y PíUi' 
rica (Teruel) en el segundo triinosire 
de 1914.

162. — La misma Compañía, contra 
acuerdo de la Dirección General do Con
tribuciones notificado en 31 de Julio 
do 1915, sobre pago del 3 por 100 del p ro
ducto de las minas Pilarica y Teresa (Te
ruel) en el cuarto trim estre ele 1913.

163.—DiputaciónProvlncial de Málaga, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 24 de Mayo 
do 1915, sobre responsabilidad de vanos 
Concejales y ex Concejales dol Ay tima- 
miento de Áníocpaera, por débitos do con
tingente provincial.

164.—Ayuntamiento de Barcelona, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 19 de Febrero do 
1915, que declara exenta del imx^uesto 
sobre carruajes de lujo á la Compañía 
general do Coches y Automóviles.

165.—D, Amallo Ay ala Rozalán, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 7 de Septiembre do 1914, 
sobre concesión do aprovechamiento da 
aguas del río Segura, en términos deHe- 
llín (y\lbacete) y Calasparra (Murcia) para 
nsos industriales.

166.— D. Miguel Adellac y González 
Agüero, contra la Real orden expedida 
por el Miiiistorio de Instrucción Pública 
en 27 de Julio de 1915, sobre provisión 
de la Cátedra de Agricultura y Técnica 
agrícola é industrial del Instituto del 
Cardenal Cisneros, do esta Corte, por el 
turno de oposición libre.

167.—D. Calixto Moreno y otros, contra 
resolución del Gobernador civil de Gua- 
dalajara notificada en 14 de Junio de 
1915, sobro responsabilidad pecuniaria 
de Concejales j  ex Concejales del pueblo 
de Bu jalare.

168.—D. Miguel Jiménez Juárez (Cáce- 
res), contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 24 
de Mayo de 1915, sobre admisión do un 
recurso contra la Dirección de Clases P a
sivas, relativo á haberes pasivos por ser
vicios militares.

169.— D. Alfredo Campos Antequera, 
Auxiliar de I n te n d e n c ia  Militar, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 2 de Junio de 1915, sobre 
fijación de edad para e l retiro forzoso del 
X^ersonal de dicho Cuerpo.

170.—D. Juan P rat Molins (Barcelona)’ 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 21 de Mayo de 
1915, sobre autorización á D. Arturo Tort, 
concesionario del ferrocarril de Guardio- 
la á Gisdaseny, para ocupar terrenos de 
propios.

17L - Eaimunda Thomas y Puyol 
(Barcelona), contra la propia Real or
den.

172.—D. Pedro Bonet de los Tierreros 
(Balearos), contra la Real orden expedí;,
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173.—D. Santiago García Eive:*'), con
tra la Real orden ox])Oílida por el denla- 
torio do Instrucción PúbJica c i o) ' l 3 Ju 
nio do 1915, sobro piíesto 021 < >  ̂ dnión 
dol personal'do SecGoiies aruebd ‘aii- 
vas do Ib’imora onsedarza.
• 174. • - ¡). F r a ri (o' seo 1 ̂ : r í í f  G o ■ na r 
(Valencia), coirira acuei'd;} d.c la í 'ob' -̂cci'iu 
Genera i de Convcrcio de 19 do dudo do 
19bj, soí)re registro do nua inai'ca íleno- 
nrinada Sidoi y Brillard.op '̂ ’Jinere» 7:54::>>.

175.—D. Federico Santos Rodr'gr.rz y • 
R. Joarpvíri .Alcocer OaiiíJ '̂-s, «c-i t'’'"" la 
Ideal (>i\iofi o:q3odida por íj iVíoAt xi 
]óomento en 7 de Abril do bJto, sol íí 1 
tiíi.cación del deslinde del nccr.te f 
valconcil y otí’Od (aíadrid).

176.--E1 Banco de España, contra aciu-r- 
do dol Tribunal gubernativo del Alinisro” 
río de Hacienda de 14 do ivlayo .de 1915, 
sobre liquidación, de utilidades gii’ada á 
cargo de las Sucursales do las Provincias 
Vascongadas y Xavarra, por los bou eñ
e-ios obtenidos en el segundo seinesíre 
do 1918.

.177.—D. Mnniiel Doben y F.d í'b-;^ con
tra. la .Real o.rden expedíu.a p r el iibiis- 
terio do Fojiienío en 25 de ob }<) do 1915, 
sobre aproYecliamiento do agu; s del río 
Mero (Corñfía).

178.—Coropariía The Great Soiitliern of 
Spain Railway C.° Ltd., con cosí on aria do 
.los ferrocarriles de Lorca á Baza y Agui
las, contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del Alirtisierio do-Ravieiida do 7 
de Junio d(3 t915, sobre pago do utilicba- 
des correspoíidientes al ejercicio de 1910.

179.--,D. José Juan Vidaroz, contra la 
Hoai orden expedida por el Ministerio de 
jñ Gobernación en. 31 de Mayo do Í915, 
sobre declaración de utilidad pública del 
proyecto do desviación del camino veci
nal en los períeiiociaos de Ja Granja 
Fraixoro y Gasa-Cuna, en el íórmino m u
nicipal de Cizurquil (Guipúzcoa).

180.—D. Podro García Marín, contra la 
Real orden expedida por el Ivílnisterio de 
instrucción Pública en 21 de Mayo de 
1915, sobre nombramiento de Director y 
Directora do las Escuelas Modelo do Sía- 
tlrld. /

]8 u—D.^ Eloísa López Alvarez, contra 
]a misma Real orden que el anterior.

182.—I). Domingo Seat 3  ̂ Badío, contra 
las Reales órdenes expedidas por ci Mi- 
nistcrio de Fomento e n ' 29 do Mayo de 
1915, sobre a'prcvecl'iam-iento do aguas 
dol río Noguera Kibagorzana concedido 
á T). Teóñlo Bernard (Barcolona).

188.— D. Pedro Fernández González,
contra la Real ordoii ex p n i‘d p M '"li
nistcrio do Instrucción F íM* a v'u lo
Julio do 1915 y Real orcF * i bb ’ vT ^
las (rAO.ivrAs do 2 y 5 do A < 1 to  ̂ < i,
sobin iK.)n).br2 iviiciito do ] i >' u 
nián do ia Escuela Su[)Ci'i  ̂ L ' 
tu ra  do Madidd á ñi.vor ü3  ̂  ̂ c de
Azara, y  coiv\'ocatoiia ¿í < j  ̂  ̂ 1 n
Cátedra de F.imiicés del I m i )  i . d  
y técnico do Cartagena.

184.—La Compañía do los Fer-ocarrl- 
jiQS AndalucoSj contra la Roal orden ex^

podida por ol Ministerio de Fomento en 
(5 do Julio de 11) 1.5, sobro creación do un 
erbítiln soem viaioros á, favor do la Jem- 
V d ' '-Auraj d i puerto do Algeciras (Cá-

RAA -La l M iara oñcial do Comcrdo 
0¡: ‘bidrid, í-.mi; a la .Real orden expedí- 
f-u f - *]' el ÓJ'r.'^teHo de Fomento, comu- 

'02 i 7 do u'onio de i 915, sobro lor- 
rea ;b‘-b'd)ación eiit-ro las Gároaras do 
Gormnvjo i’ do industria de las cuotas do 
lee Mece'CCS pc; el (.‘1 pago del 2 por tOO 
 ̂ m'liA'.-buclóll.

j Ó! lU'l F ilar j  Ivlarfa 
o ii ' y Garrido , contra 

e I ) -̂’gpremo do Guerra
9 c l io  de 1915, sobre

lAíb' i*"-  
doi, Canm- 
acecrd'' c ; i
Y M a r i e . i  <9
pensióiu

1A.7. - D. M-rruel G ibare Jiree^ L>,  ̂ "- 
Im la Real orden capc-d'nía T3or i ’ ’ rd - 
torio do la ('o;;erna--iin on 9 do i io 
R;í5, sc:b-r.,; IZO p'Oj' ol rc‘nrreuL bt 
{; Y -) do G i r u j a no d e.:: i d a..

l  \   ̂ i 1. X/ u i  j ' t j  I  V-vCi \  V '' > -vvm

•’jR dcl Cuerpo do 
3 do años do servi-

5S.S.--D. i T( M'os Larrea (Ovio 
d-;g cojvlra v' V. ' '
F'rísIones, oi 1 « 
ci'.vs y OLOcíob j, n V vis

189.-—I). Redro Fernández González, 
contra las Reales órdenes expedidas por
e.l Iv!]!nste.rio de Gracia y Just.icia en 19 
de Junio y 14 do A j * i > "’o 1915., sobre 
excedencia do los A ’ i «os de ios Ju z 
gados de Tcrrecilla >' (V meros y de Val-' 
verde (Logroño), y a. ■ 'den de Gober
nación de 10 do Sepaembre de í 915, so
bre ríombrarnionto del demandan te para 
Secretario intérprete del puerto de Cas- 
teilón.

190.- D. Rafael Rodi'ígucz Aloiñico, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Foinento, sobre concurso para 
proveer la plaza de Contador de la Es
cuela Nacional de Áviación.

Í9L--1),"^ .Raraoua Lirniíiaiia (Madrid), 
contra acuerdo del Tribunal gabernutivo 
del Ministerio de Hacienda do 19 dr A.pos
to de 19ivo, sobre abono de la de
una pensión quo indebidamoiito lo íué 
reteiiida.

192.-—La Sociedad Española do Cons
trucción Naval, contra Ja Roal orden ex
pedida por el Ministerio da Marina en 15 
de Judo do 1915, sobro modiñcaciones en 
el Reglamento para las instituciones be- 
iieñcas de previsión establecidas en el 
Arsonní do Cartagena.

193.--La Compañía Reiisonse do Tran
vías, contra aorcrOo del Tribunal guber
nativo dol 4do. i “torio de Hacienda de 29 
do AHrii dv̂  lAdú, sobre liquidación defí- 
nitiva por capiuil por el año 1914.

194.--I). Avndrés Saníadiestra (Huesca), 
contra acuerdo de la Delegación de H a
cienda de 18 de Junio de 1915, sobre pago 
de cuota en el reparto do Consumos.

195.—D. Emilio Fernández Menéndez, 
contra la Real orden expedida por ol Mi
nisterio do Hacienda en 9 do Enero de 
1915, quo doñoscimó recurso do queja so- 
i’.ro demora on el despacho do expedien
tes do facturas de IJitramar.

196.—IL Emilio Fernández Menéndez, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio do Hacienda on 30 de I\íarzo de 
1915, sobre el mismo asunto del ante
rior,

1.97, -El mismo interesado, contra al 
Real orden expedida por el Ministerio do 
Ilacienda en 22 do Abril de 1915, sobre 
igiia-és extremos que el anteiior.

198. - El A' .^ulamiento do Madrid, con
tra  lü E o 5 oí'ixn expedida por el Miriis-

lo de U]o . ecGón*Pribiica en 21 do Ju- 
]d , (\m ‘~Xí!u'(' íijneióii del sueldo que
d. be m ’cib 'r ol L<'' rotarlo de la Delega- 
rio.. L gi'i Ú3 .Enseñanza de esta Corte, 
Í3. 3í=só Rndj-íguez Parceíio.

199.--D. Srifique Ribalta, contra la Real 
oi'de.n ex].)edida por el Mi'nisterio do Fo= 
monto en 29 de Julio de 1915, sobro abo
no de canon de los balnearios La Concha 
y Baii. Sebastián, en .Barcelona.

2f 0. - 7). Miguel x\bad Castillo, en norn- - 
hcro de [b Fnr (gm. Bel, contra acuerdo de 
jcDii-íCviou  ̂ de Agricultura de
o th .Lm o LjR), sobre registros mine-
]‘0S

Ai A - f íc.At i. <’ C b andón y Compafila’
(' oo;r ■ Fuid oidcTi e;xpodida por el Aíi- 
n íG• fio do 1 V)Li0111o en 21 de Mñvo de 
i9i5, r c b ” ' nxírca do comercio á D, Alo- 
jandro Villegas para distinguir im vino 
espumoso.

202 . - 

merla),
beriiativo del Ministerio de Hacienda de 
14 do Mayo de 1915, sobro exención del 
arbitrio impuesto á las bebidas.

—D. Rodolfo Lusiiigg y otro (AH 
), coiitra acuerdo del Tribunal gu-

203.—D. Ñuño González Crespo, contra 
la Real orden expedida en 15 de Julio de 
1915, sobre su separación dol Cueiqro de 
Correos.

204.—'DÂ Amalia Ivladleda Fernández- 
(Madrid), contra acuerdo del TribiFial 
giibornaiivo del Alinisterio de Hacienda 
de 26 de Junio de 1915, sobre expedición 
de ciertas cí3rtiñcacion6s catastrales.

205.—D. Joaquín Ibáñoz Alartínez, ve
cino de Sigüenza, contra acuerdo de la 
Dirección G.eneral da Propiedades de 29 
de Mayo de 1915, sobre defraudación do 
Consiinios.

208.—D. Pascual Lorente Delgado, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Foiiierito en 20 de Agosto do 1915, 
sobre incautación ])or el Estado del de
pósito constituido por el rem atante da 
ios aprovechamientos del monto Dehesa 
y P inar (Guadalaja,ra).

2G7.--D. Manuel María Jiménez y  Gar
cía Calvo, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 20 
de Junio de 1915, que anula la inscrip
ción al empréstito de Obligaciones del 
Tesoro que por un millón do pesetas fué 
hecha á nombre del Colegio de Nuestra 
Señora de los Remedios, do Toledo.

208.—D. Vicente Sauz Simón, contra ro- 
sollición do la Dirección General de Co
mercio de 15 de Junio de 1915, sobre va
lidez de la elección para miembro de la 
Cámara de Comercio de Valencia en re- 
presenlació.n del grupo 19.

209.--D. Bernardo Prieto y  otros, con
tra  la misma resolución anterior.

210.-—El ^Ayuntamiento de Madrid, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Miriisterio de Hacienda de 29 de Abril de 
1915, sobre exención del arbitrio de in
quilinato aparte de los locales ocupadas 
por la Compañía de Teléfonos en la calle 
Mayor, número L
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21-1.—I). Bernardo Campo Angulo, con
tra la Eeal orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 15 de Julio do 
1915, sobro su separación del Cuerpo do 
Correos.

212.—Las Compañías Caminos de Hie
rro  del Sur de España y Tho Granada 
Kailway Company Ltd., contra las Reales 
órdenes expedidas por el ¿Ministerio de 
Romento en 9 de Agosto do 1915, sobro 
obras do reparación, mejoras, ote., para 
el servicio do las líneas (pie explotan.

213.—D, Isaac Moreno, Presidente déla  
Arcbicofradía de la. Purísim a Concep
ción, establecida en San Francisco el 
Grande (Madrid), contra acuerdo do la 
Dirección General de lo Contencioso de 7 
de Junio de 1915, sobre exención dcl im 
puesto (pue grava los bienes de las perso
nas jurídicas.

211.—D. Manuel Arias Ylla, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
ja Gobernación en 26 do Julio de 1915, 
ífue dispone cese el demandante en el 
cariío do Vocal de la  Junta de Patronos 
deí Asilo do Santa Isabel de la Serrada 
(Avila).

Lo que en ciuaplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de eista jurisdicción se 
anuncia al jjúblico para el ojerciclo de 
los derechos que en el referido aríículo 
se mencionan.

Madrid, 80 de Septiembre de i015,“MJl 
Secretario Decano, Julio del Villar,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜB-JCA
Y BELLAS ARTES

Por Real orden de 30 de SeptioDibro 
último, y con arreglo al articulo 8 /̂  do la 
ley do 4 de Junio de 1908, lia sido nom- 
brado Oficial de la Secretaría de la Es
cuela de Artes é industrias do Zaragoza, 
con el sueldo anual de L500 pesetas, don 
Domingo Vidal y Yerdia, excedonto do 
igual sueldo, que solicitó oportunaraente 
su reingreso.

Lo que se publica en la G a g e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Ma}m del corriente a ñ o , dictado para 
aplicación de la citada ley.

Madrid, 5 de Octubre de 1915. ~  El 
Subsecretario interino, P. Foggio.

Por orden do 5 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 82 del IV^glaiTieii- 
to de 28 de Mayo último, dictado para 
aplicación de la ley de 4 de Junio de 1908, 
ha sido nombrado D. José Gabailero Sáiz, 
en concepto de cesante, Portero de la Es
cuela Normal do Maestros de Pojitcvo- 
dra, con. el sueldo anual do 750 pesetas.

Lo ( |u e  se publica en la G a c e t a  d e  M a - 
DB.ID para conocimiento del interesado, 
quien si no se posesionase de su cargo 
dentro del plazo reglamentario será ex
cluido del escalafóiE según previene el 
artículo 51 del citado Reglamento,

Madrid, 6 do Octubre de 1915. El 
Subsecretario interino, P, Poggio.

MINlSTERiO DE F u W E N lü

rE..ÍÍLSOxVAL Y ASUXTOS GEAEHALES

El Exciiio, señor Ministro de Eoiiicjito,

con fecha 27 del pasado mes do Septiem
bre, mo dice lo que si^pio:

«limo. Sr.: En atención á la convenien
cia do facilitar el éxito del Congreso que 
la Asociación Española para el progreso 
de las Ciencias i»a do celebrar en Yalla- 
dolld on el próximo mes do Octubre y á 
la relación * L)s i lOS conñados á 
los Cuerpos L m t a de Ingenieros 
guardan con ( d m ( G imiento cie.a tí
fico de España,

S. M. rJ R/-y (q. D. g.) so ha servido 
disponer que re auíorieo á los Ingenio- 
ros que dof=en(íer;. de esto M.riiisbHao p'^ra 
que piiedrm coucmrrir á dicho ’̂ mn^í’̂ rso, 
sÍ0 .i:opre que las atenciones de] ''cr\ ieio 
lo consientan, slerido de su (nume.a los 
gastos que por este motivo se rcaslo- 
neiq 3Mlebiendo dar cuenta lo i de
las distintas de-peridíncias dcl uso que so 
haga de la-autorización que por la pro- 
sonto Real orden so concodee>

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y demás oRetos, pudiondo esa 
Jefatura autorizar á los Ingenieros aub- 
aliemos á ella afectos para que asistan 
ai Congreso de referencia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Octu
bre do 1915.---=--El Director general, A. Cal
derón.
A ios' ingenieros Jefes de bís diversos 

servicios íle  Obras Públicas.

CA BEETEBAS.— CO NSEEYA CIólf 

Y REPARACIÓN

Viene ocurriendo en algunas ju’ovin- 
cias, que por condiciones es]iocíales, tra
mos de carreteras en conservación com
prendidas en ellas, están á cargo de las 
Jefaturas de otras limítrofes, y como este 
sistema origina retrasos on las traniita- 
cioiies, p o rta  necesidad de noudir al Go
bernador que ejerce en el las aotoriñmd, 
y S ie n d o , en consor^ucjicia, couve.uiente 
rc3 v isa r  todos los hí-oos íiuc actiiidmen- 
tc existen por si hulñoiws (á's.'incr.ocido 
las causas que acousojcuxvo ,̂ r.i eslídoloci- 
m iento ,

Esta Dirección General luí dispuesto 
que antes d e l' 15 do Noviembre próximo 
de cuenta V. S., en comunicación separa
da para cada tramo, do los que esa Jefa
tura tiene á su cargo correspondientes á 
otra provincia y de las (uie cualquiera de 
las limítrofes tenga á su cuidado en te
rritorio  de esa provincia, acompañando 
croquis do la zona correspondiente, ex- 
presaiidi) para cada una la longitud dol 
tram o y las razones técnicas y económi
cas que, á su juicio, hagan coiiVcniento la 
continuación del actual estado de excep
ción ó su cam.bio al ca<o general, es de
cir, que cada Jefatina quede encargada 
do lo comprendido on su provinchi.

Lo que participo á V. B. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guardo á 
V. S. machos años. Madrid, 5 de Octulme 
de 19l5.=Ei Director general, A. Calde
rón .
Señor Ingeniero Jefe de lapravincia lio...

AGUAS
Remitido aí Consejo de Estado el expe

díoste de D. Juan liria  para abasteci
miento de aguas á Nava y Gijóii y pro
ducción de energía eléctrica, dicho Cuer
po consultivo ha emitido el siguieníu in
forme;

cExcmo> Sr.r En cumpiimimdo e-c la 
Ilcal orden expedl(,ía j)or el Aanjsmrio 
dcl digno cargo do V. E., e s to  Consejo, en 
su Comisión porimiueníc, ha exiMní-m.do 
el expediente do abastcciniionlo do aguas

do Nava y Gij6n y producción de energíá 
elóctricar

Resulta do los antecedentes remitidos.* 
Que en 9 de Septiembre de 1913 so pre

sentó instancia en eso Ministerio por don 
Manuel Liria, manifestando que elevaba 
oí proyecto para abastecí inionto de aguas 
do las villas de Gijón y Nava, aprove
cha ndo las aguas dei manantial doTioini- 
mido Pera necio, sito en Peñainayor, des
do el molino harinero más inmediato al 
referido manantial, y expresando (pío la 
concesión de las referidas aguas la soli
citó en .el Gobierno Civil en Septiembre 
de 1912, habiéndoselo señalado un plazo 
de un año i)ara la presentación del pro
yecto.

Romitido el proyecto, que consta do 
Memoria, planos, presupuestos y pliego 
do condiciones, al Gobierno Civil de la 
provincia de Oviedo y iinicias al mismo 
instancias al Gobernador para que so do- 
claro de utilidad pública el abastecimien
to de aguas de Gijón y se entienda hecha 
la cesión de derechos de D. Manuel á don 
Jiir '̂x i ‘ia, -e hizo la publicación en el 
Boi.: L (jíh'Híi

De 'í’o del p ’rzo fijado en este uiunció 
se T>r̂ s i.bvon reclaniacioDCS que pmi
den cb'' i'ijrs< ♦ D dos grupos: figura en el 
primero 1.a oposición dei Ayuntamiento 
de Gijón, fundada en que por Real orden 
de 80 de Abril del mismo había obtenido 
autorización para el estudio del abaste- 
eimionto de aguas que estaba realizando, 
entendiendo que le correspondía como 
atribución propia y privativa, segñri la 
le}" Municipal, y la dei Ayuntamiento do 
Nava que dice que las aguas son de su 
exclusiva propiedad, por hallarse encla
vado el. manantial de Peranelo en terre
nos do su dominio municipal. Compren
de el segundo grupo los opositores que 
alegan disfrutar de las aguas que se soli- 
ciiaiK linos para fuerza motriz y otros

V f ‘  ̂ í J - i-U L c io n c s  c o n te s tó  r i  p e l i -  
m c  v,>^rito, e x p o n ie n d o :

 ̂ " ídC’Ldbhî  p]8 (|ue |,)ioeedai) de
" f ‘ s - u; e < i: ,j r n derec i \ o al a g o a ' 

h i 1 'Ko di al íp i o trata do aprovecliarse; 
"P’ {Jo de Nava, las aguas ({ue se
rr^^^unn íoniar son de un molino d(? 
pv< , i dx{‘ del peticionario, que esiá si- 
r  a í j fi]í «a de las que á aquél corres- 

ndan, y en cuanto ai Ayuntamiento de 
Jijón, que si bien tiene entre sus aíiabu- 

cu a c^n.o iodo xvyiratamiento, el de
ab‘x  ̂ c‘n.;oin(mie aguas, no se oj)ono á 
C' A. ( i {|Uo i t « particulares y Compañías 
parda o ' \ u ,  ^iroír y explotar obras púbii- 
c a hou‘ ( as á uso general, sc\gün au- 

i S í ' aG/c.do 59 dcl Regiamento para 
bi I ACA'uhi (i(.xla ley de Obras Púí;.dcas.

‘ boiroí el f \x p ed icn te  e l In g en ic j-o  de 
la .D ivisión  H id r á u l ic a  clei M iño, h a c ie n 
do  e l e x a m e n  d e  .las ro c la m a c io n c s  fo r- 
m ida  das, c i a s iilc á  m ió la s  en  do iíñ ie m n i-  
za-.uón y de  o p csic ió r;; la s  p r im e r a s ,  d ice  
( |uf Me 1 a ix m d id as on la  m e d id a  q u e  
apf / m j i is d í ic a d a s ,  y de .las s e g u n d a s ,  
re í 3̂ í - ído  e l d e re c h o  d e l A }"untam ic.n- 
to í ‘ ij n, Gsii.aia que n o  es o b s tá c u lo  
i n r a  ípru' la  c ín c e s ió n  se  o to rg u e , p o rq u e  
(9 .ag io  á p u d ie r a  d a r  lu g a r ,
‘ (3 f a p h c a r - d o  oi anículo 171 de la 
U y dr? Agüa.<, V además el Ministm de 
I ñ v ; . e n i o P i 0 hacer la concesión pre- 
i'ia h\ iía;ción púí)lica, según proviene el 
artículo 128 dol .Regiamento para la eje
cución de la ley de Obras Públicas.

Expoue luego las modificacloneg que 
dc!.jen ha-creo on oí proyecto, y orco (pje 
jHiOíio otorgársela concesión con arreglo 
á las 16 condiciones que detalla.

El Irgonlero Jcfo do la luGjun ]dvi 
sión propone do conformidad con el pro-'

i
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cedente dictamors, agrof^ando á las con
diciones que deben proponerse, dos más, 
relativa inia á las tari Tas y otra á las 
obras de captaciur a;d manaiitlaL

La Jefatura do í dm Füblicas, Conse
jo provincial de y do Sariidad,
inforinan, en lo im, rri.r.' á su es-amial 
conipctoncia, favc^rr/amríiento id r

El Gobernador civil do la pro . ] ' - , a  
pasó el expediente á loes Ayui t: m' n 
do Gljón y Nava para aiidíen ia / i> m 
que en el plazo de dic2 d a < r>zí a ; i 
e l Reglamento para e* j'Nd.ricr > «̂ri-

, bu clon do las aguas, con a r i " 
venido en el artículo 171 do la Icj de 
Aguas.

El Áyuntamionto do Gijóii expuso que 
como la Corporación municipal viene 
oponiéndose y so opcuie á la concesión, 
porque tiene ol propósito do realizar el 
servicio por su cuonta y en tráiiiile el co- 

' imespondierite proyecto, no x>reseiita el 
Reglamento de distribución, ya que está 
en desacuerdo con ol peticionario, de
biendo además advertir que el subsuelo 
de las calles de la villa está cruzado por 
toda clase de servicios y no es sascepíi- 
blo do ser -utilizado por otro de carácter 
particular.

En aaiálogcs términos contesta el Ayun- 
taniiento de Nava. '

La Comisión provincjal propuso dene
gar la petición del Sr. ü ria , x3orqiie en 
ella se irivolueran dos aprovecliamiontos 
que tienen distintos dereclios y tram ita
ción, y que en último extremo, sólo se 
concedan para el abastecimiento do 928 
litros por segundo, que es á lo que tiene 
derecho Gijón, según la Ley, mientras 
que para la diferencia ení]-o esta canti
dad y los 104 litros solicitados, iio habría 
derecho á expropiar otros £q3roveciia- 
mientos subsistentes y el. Gobernador 
elevó el expediento á ese Ministerio en 7 
de Diciembre de 1914, proponiendo de 
acuerdo con la Comisión provincial.

^E1 N(r'gociado de Aguas de eso Ministe
rio, fundado en crae ol artículo 169 de la 
ley do Aguas autoriza esta clase de con
cesiones á ETnpicta^ paiíicrlaroc, oj q'-’O 
no es vicio de íodbAít < my p so u
á 'im tiempo f ¿av mo m ía 0 ,̂ ]-
ti'ivíos usos y c j  f a  ̂ ¿d í(;d -  ̂ o 5  ̂
de agua por lr»b?um I fq d u m m  ^̂ ui- 
lo 164 de la Ley es - ) o ] . za poder b'- 
carsG la exprigji-’ Nr: "» r  ̂ sv c-Oi.- 
guo la concesión en las condicioiies indi
cadas por ias Jefaíuins de i a División lii- 
dráulica del Miño, Obras Públicas de 
Oviedo y  prim era División de Ferroca
rriles, salvo la cuestión do hi fianza, que 
debe ser el 1 por 100 de las obras qiio 
afecten al dominio público, con arreglo 
ai artículo 148 del .Reglamento para la 
ejecución (io la lev c'c (Ubirs InN b^as.

El Ccn'vjo cjj s jbíblizr-'cvi'tJó 
dletaiifen larvi'O'be un m.Lcr-o jsdio 
del expesbcnn? y í :dc'idlci*fío í: m eer 
preceptivo [lo: el n 'xi-'uio 171 do ia ley do 
A gu as q u (m f : •> bb / y r. i í; mi os p ara el rég:i - 
n.ien y disrHbución (;e J us aguas so re
dacten por los, Ayunram lentos y proce
dan á las coinu-^iomv, ■'f'-o habiéndorz' for
mado éstos y (>po-:úm\dcse resiU'La! icnte 
á su formación como á la concvvút'ii los 
Ayuntamientos do Gijón y .Nava, no pue
do otorgarse.

Enumera, además, defectos que el ex
pediente tiene y  la falta de claridad en lo 
que so solicita, y term ina 
corno conclusiones:

Que so dowiidva '4 oypzdieido ú ha pro
vincia j:;a.-a í:=c'so rí^u-'pdefo el 
con los laGmo'-̂  íí  ̂ fe 3 piiobn-s (h- Nava y 
Gijó.u y ci e^dcvdo do ^es id'Da |uv h,ues 
de agua en los mismos.

Que se rod-acto un documento especial 
con las tarifas propuestas.

Que so a.eomxíañe.11 los Reglamentos 
p;m?i el réglmou y distribución do las 
a um’ o'n jNava y Gijón, á que so refiero 
c* aisu Lilo 1 7 1  de ,fa ley do xLgiias.

Qj.c so haga constar en la instancia si el 
aprovechamiento que se solicita es de 
cgiias ].)-ú.blica8 ó privadas y cuanto pres
cribe el artículo 4.® de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883, y si se pide declara
ción de utilidad pública y las servidum
bres que se so/icitan; y

Que una vez completado el proyecto 3̂  
nueva i u» u ‘o, se someta á información 
piiblica y vas trámites que para estos 
casos i)r<^scjd>e la legislación vigente,

La Di General de Obras Públi
cas, en opos-ción al dictamen precedoíite, 
manifíesta que fijándose en los extremos 
esenciales áqiie so reñere, pues los demás 
son de detallo fácilmente subsanables, en 
cuanto á no haberse acompañado el pro- 
3mcto de distribución de aguas 011 Nava y 
Gijón, ha de observarse que no es facultad 
del Mlniste.rio conceder autorización ]3ara 
construir obras de distribución, y, por 
tanto, sólo cabe solicitar la concesión de 
las ag'aas y  do los terrenos de dominio 
Xiiiblico necesarios para la toma y con
ducción (articulo 151 de la ley de Aguas), 
y á esos extremos debe lim itarse el pro* 
yGQto.

Toiripoco parece que pueda exigirse la 
presentación del Reglamento de d istribu
ción y  régimen de las aguas exigido por 
el artículo 171 de la Le^q pues la form a
ción do los Reglamentos debe ser siem
pre anteiior al otorgamiento «de las con
cesiones de que traían los â- tí culos aníe- 
riores.'í), como esos artículos se refieren 
exclusivamente á los casos de poblacio
nes no abastecidas ó abastecidas insufi
cientemente en los límites que señala el 
artículo 164 y 110 se está en esos casos, 
no debe exigirse este requisito, pudiendo 
citarse, en corroboración, el e.xpedi6nte 
ele abastecimiento de Barcelona, incoado 
por D. Felipe Carsi, <al que no acompañó 
proyecto de distribución y se opuso el 
Áyurítamiento, á x)esar de lo que el Con
sejo do Estado propuso la concesión.

Termina el i.Diorme proponiendo so 
oiga al Consejo do Estado en su comisión 
permanente, liablóndose acordado así de 
Real orden.

Para lijar el verdadero aspecto de la 
eiiestión planteada, estima este Consejo 
que es conveniente tener presente que se 
trata, como en la Real orden de resci
sión se exnresa, de un pro.vecto de abas- 
tr T jr f  o 5.giias de Nava 30 Gijón y 

o ( ] energía eléctrica.
5 ro 1 j peticiÓD, ya que no 

cióii oficial previa de que 
X c, ' ' íión y Nava no se hallen

N abastecidas, no puede 
 ̂ ■» y apa empresa parti ou Iar 1 a 

 ̂ I u icuidr aguas á dichas po- 
> o porque esto .servicio 110

I í 1 .j.qelo do monopolio como por
.el indudable bciieñcio qiie produce la 
posibilidad de que sea abundante.

Esto sentado, desdo el momento eii 
que el expediente que se examina apare
ce que se ha tramitado legalmente, y que 
no se roñero á poblaciones no abasteci
das 6  abastecidas insuñcientcmeníe, se 
infiere que es infundada i a oposición á 
que se autorice la. concesión por no ha
berse acompañado el Reglamento de dis
tribución de aguas por los Ayuntamieii- 
toB do G.ijón y Nava, ya que el artícu
lo 1 Vi di ' la ley do Ae. js cmgv este re- 
fimhníu-para, lev  os  ̂ * m i íloFp com- 
pmtulib o;-i on Ji bí'cciósi hogm idadosu 
título 11 , y fuera do ellos, pueden concu

r r ir  á abastecer de aguas á una pobla
ción varias empresas, del mismo modo 
que concurren para el sum inistro de flui
do eléctrico, medios de comunicación y 
otros servicios.

Esto en nada afecta á la competencia 
exclusiva do los Ayuntamientos para re
solver respecto de los servicios que están 
á su cargo por la ley Municipal, ya que 
la facultad que le atribuye para regular
los no se ha entendido nunca en el senti
do de que tenga que prestarlos directa
mente, y mucho menos que los realice 
con m onopolio, imposibilitando toda 
competencia.

No existen, pues, obstáculos á queso  
otorgue la concesión solicitada, siempre 
que se subordine al cumplimiento de las 
condiciones i3ropuestas en el informe del 
Ingeniero que figura en el expediente, 
en ias que se procura dejar a •salvo legí
timos intereses, debiendo agregarse para 
mayor garantía de acierto que la conce
sión no prejuzga las cuestiones que pue
de haber sobro propiedad de las aguas ó 
terrenos á cpue afecta y derechos preexis
tentes, que serán respetados é indem ni
zados, y que debe entenderse limitada,en 
los términos solicitados á la conducción 
do aguas para poder abastecer ias villas 
de Gijón y Nava 3" producción de energía 
eléctrica.

En conclusión, este Consejo, en Comi
sión permanente, es de parecer:

Que puede otorgarse la concesión á que 
este expediente se refiere con las condi
ciones propuestas por las Jefaturas de la 
División hidráulica del Miño, Obras P ú 
blicas de Oyiedo y prim era División de 
ferrocarriles, debiendo agregar las si
guientes:

1 .  ̂ La concesión se entenderá lim ita
da en los términos en que se solicitó para 
1a conducción de aguas destinadas al 
abastecimiento de las villas de Gijón y 
Nava y producción de energía eléctrica, 
debiendo la fianza ser del 1 por 100 de 
ias obras que afecten al dominio p ú 
blico.

2.  ̂ La concesión no prejuzga las cues
tiones sobro propiedad do ias aguas ó te- - 
rreiios á que afecte, debiendo ios dere
chos preexistentes ser respetados é in- 
demn izarse á quienes resulten j)erjudica- 
clos, según proceda.

V. E., 110 obstante, acordará con S. M. 
lo más acertado))

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el anterior informe, ha te
nido á bien resolver como en el mismo 
se propone, otorgand® á D. Juan  Uría el 
aprovechamiento de aguas del m anantial 
del Peranedo para abastecimiento de 
Nava y Gijón y producción do energía 
eléctrica, con las condiciones siguientes:

1."̂  La obras se sujetarán al p)royecío 
presentado firmado por el Ingeniero In 
dustrial D. H. Lozano y el Arquitecto don 
Juan do Airancibia, pudiendo introducir- 
so en el replanteo las modificaciones in 
dicadas en el texto de este informe.

2.""’“ Los litros concedidos serán 104por 
segundo, pero sin derecho á exx)ropiación 
forzosa ni á oponerse á ia concesión de 
nuevos axxrovechamientos del mismo or
den que mermen en caudal citado más 
que para 9,26 litros por segundo.

3.  ̂ Las tarifas presentadas regirán 
con el carácter de máximas, pudiendo 
aum entar el número y clase de tipos de 
percepción con ia lim itación expresada 
en el Reglamento que se fije de común 
acuerdo entre el Ayuntamiento y el con
cesionario.

44'' Be modificarán en el replanteo las 
obras de captación del m anantial de 
modo que no se liove ésta á cabo hasta
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que las aguas salgan del monte comunal 
de Nava, ó se acompañará á dicho re
planteo el permiso de dicho pueblo para 
ejecutar las obras que se proyectan en el 
caso contrario.

5.  ̂ El proyecto completo de replanteo 
con las modificaciones do alineaciones 
que se indican en el plano, y en su caso 
las de captación y variación da trazado 
entre el Remedio y la carretera do la Se
cada á Tazones, se presentarán á la apro
bación de la División bidráüiica del Miño 
en el plazo de seis meses, á contar de la 
fecha de concesión, no pudiendo ampo- 
.zarse las obras sin esta aprobación.

e.®- Los Reglamentos para el régimen 
y distribución de las aguas se form arán 
por el Ayuntamiento de Gljón, de acuer
do con el peticionario, antes de ser otor
gada la concesión, según dispone el ar
tículo 171 de la ley de Aguas.

7.  ̂ La ejecución de las obras prim ero 
y su conservación y el aprovechamiento 
después, quedarán bajo la inspección y 
vigilancia de la División H idráulica del 
Miño, la cual queda autorizada para apro
bar, si lo estima oportuno:

a )  Las modificaciones del proyecto 
expresadas en la condición 1.^

b) El replanteo de las obras, sin cuyo 
requisito no podrán emprenderse éstas.

cj Las modificaciones de proyecto que 
presente el concesionario, siempre que 
no alteren en su esencia las condiciones 
de esta concesión.

d) El acta do recepción de las obras, 
.si éstas resultan ejecutadas con arreglo 
á los proyectos aprobados y á las buenas 
reglas de construcción. No pudiéndose 
empezar el aprovechamiento sin haberse 
cumplido este requisito.

8.  ̂ Todos los gastos que origine la 
inspección, vigilancia, confrontaciones, 
informes y aprobaciones á que se refiere 
la condición precedente, serán de cuenta 
del concesionario, con sujeción á los ti
pos y reglas que rijan cuando se ori
ginen.

9A Las condiciones de asiento y eje
cución de las obras en carreteras del Es
tado y cruce de estas, las fijará la Jefatu
ra  de Obras Públicas de Oviedo,

10. De igual modo fijará la prim era 
División de Ferrocarriles las condiciones 
I^ara los cruzamientos de éstos.

11. Las obras se empezarán en el pla
zo de  ̂un año y se term inarán en el de 
cuatro años, á partir de la fecha de la 
concesión, siendo obligación del conce
sionario dar cuenta oficial por escrito á 
la División Hidráulica del Miño do las 
fechas en que principie y term ine las 
obras, así como la de entregar á la m is
ma ó por lo menos facilitar siempre que 
se le reclame un ejemplar completo del 
proyecto aprobado, debidamente autori
zado por la Autoridad que haya otorga
do la concesión, á ios efectos de la ins
pección y vigilancia de la explotación de 
las obras.

 ̂12. No podrán comenzarse las obras 
sin que el concesionario presente previa-
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mente el resguardo del depósito en la 
Caja del Estado del 1 por 100 del valor 
de las obras y á disposición dol Ministro 
de Fomento, cuyo depósito sei'á devuelto 
una vez term inadas y aprobadas las 
obras, ó pasará á propiedad del Estado 
si se declara antes caducada la conce
sión.

13. Si á los diez oños de otorgada la 
concesión no se hubiera llegado á u tili
zar debidamente el total de ella, se en
tenderá desde luego reducido el caudal 
en la cantidad que resulte aprovechado, 
aplicándose igual criterio ai que en lo 
sucesivo dejara de aprovecharse por más 
de un año.

14. Es obligación del concesionario:
a) Comunicar oficialmente por escri

to á la División tlidráuiica del Miño el 
nombre del Director facultativo de las 
obras, con las condiciones legales opie de
term ina el artículo 51 de la ley de 5 de 
Agosto de 1893 y Real orden de 3 de Mayo 
de 18vj5, acompañando la conformidad 
del interesado, y no pudiendo empezarse 
las obras sin haberse cumplido esta pres
cripción.

5/ Cumplir lo dispuesto por Real de
creto de 20 de Junio de 1902, referente al 
contrato del trabajo.

c) Conservar y reparar esmeradamen
te las obras que constituyen el aprove
chamiento, quedando obligado á evitar 
en todo momento jjérdidas indebidas de 
agua.

15. La concesión se otorga por noven
ta y nueve años, con arreglo al artículo 
17(3 de la ley de xáguas, transciirridos los 
cuales quedarán las obras, así como las 
distribuciones, en favor del Ayuntamien
to de Gijón, debiendo éste respetar los 
contratos establecidos.

16. Esta concesión se hace dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción á las dis
posiciones generales y especiales vigen
tes, y las que le sean aplicables de las 
que en lo sucesivo se dicten.

17. Deberán preceder á la concesión 
contratos de avenencia con los señores 
D. Ramón E sean don y D. Cándido García 
Covián, que poseen concesiones adm inis
trativas que resultan lesionadas con el 
aprovechamiento, estando ya salvadas 
las demás reclamaciones con la condi
ción anterior.

18. Se autoriza la imposición de s>: r- 
vidum bre de acueductos sobre las carre
teras del Estado, en^cuanto se refiere ai 
cruce de las que se cortan con el tra 
zado.

19. Se prohíbe la ocupación de tramos 
largos de las carreteras de Torrelavega á 
Oviedo y Gijón á Pola de Siero entre los 
perfiles 118 y 148 y 308 y 382, autorizán
dose sólo en aquellos puntos do las m is
mas que, á juicio del ingeniero Jefe do 
Obras Públicas de la provincia, se de
muestre la imposibilidad de llevar la 
conducción por fuera de la caiTetera.

20. Las obras de cruce y ocupación do 
éstas so harán sin interrum pir ni dificul

tar la circulación, siguiendo las reglas
que establezca el Ingeniero encargado da 
la carretera, no comenzándoso aquéllas 
sin la previa autorización del mismo.

21. Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, quedando fa
cultada la Jefatura do Obras Públicas de 
la provincia para aprobar las modifica
ciones de detalle que so refieran á los 
cruces y demás obras que se ejecuten en 
las carreteras.

22. Los gastos de inspección que so 
originen por estos motivos serán do cuen
ta del concesionario, en la cuantía y for
ma que fijen las disposiciones vigentes 
en la materia.

23. La tubería de hierro cruzará á la 
vía normalmente y á 1,68 metros como 
mínimo por bajo de la rasante de la ex
planación dol ferrocarril, y deberá ir ins
talada dentro de una obra de fábrica que 
perm ita su inspección y vigilancia y el 
hacer en ella las reparaciones que pue
dan ser necesarias.

24. Antes de dar comienzo á las obras 
el peticionario presentará á la aproba
ción de la prim era División el proyecto 
de detalle de cada cruzamiento.

25. Durante la ejecución do las obras 
el peticionario se atendrá á cuantas ór
denes ó instruccicnes se le den por los 
agentes de las Compañías ferroviarias ó 
los funcionarios do la División.

26. La concesión se entenderá lim ita
da en los términos en que se solicitó para 
la conducción de aguas destinadas al 
abastecimiento de las villas de Gijón y 
Nava y producción de energía eléctrica.

27. La concesión no prejuzga las cues
tiones sobre i^ropiedad de las aguas ó te
rrenos á que afecte, debiendo ios dere
chos preexistentes ser respetados ó in 
demnizarse á quienes resulten x^orjudi- 
cados, según proceda.

28. La falta de cumplimiento de cual
quiera do las condiciones dará lugar á la 
caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la X3óiiza de ÍOO pesetas que queda inu ti
lizada en el expediente, se lo comunico 
á V. S. de orden del señor Ministro, para 
su conocimiento, el de los intéresados y 
efectos consiguientes, con publicación en 
el Boletín Oficial de osa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre do 1915.—E1 Director general, 
Calderón.
Señor Gobernador civil de Oviedo.

Por Real orden de fecha 2 dcl actual so 
ha disx)uesto que la entidad de seguros 
La Mutualidad Española j)ueda invertir 
las sumas que recaude en las nuevas 
Obligaciones del Tesoro al 4 y medio por 
100 creadas x3or Real decreto de 4 de Ju 
nio último.

Madrid, 5 de Octubre de lOló.^^EI Co
misario general, C. de San Luis.
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